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PUNTOS D£ SUSCRlClONé

Bw M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra; rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
L o s  ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA G a c e t a  S6 reciben en la Ad

m in is t r a c ió n  de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los días: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la manana hasta las cinco 
de la tarde, y en los días festivos de once á una.
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PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas, CMts,

M a d r i d .      Por un mes.. . 4’

P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  1 Por tres meses.  ................  iS
I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca- \  Por seis meses...   .........  3 5
R A r i a s ............... ..................... ) Por un año   6 6

Ultramar...........................  Por tres meses. 25

E x t r a n j e r o .........................  Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Bi- 
rector de la G a c e t a * d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todb 
descuento.

DE MADRID.
M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión q u e , fundada en el mal 

estado dé'sii Sftlud , Me ha presentado D. Vicente B arran
tes del c^irgp','3^fbfe de la Sección de Contabilidad del Mi
nisterio de ^U ilraW r; declarándole en su consecuencia 
cesante con él haber que por clasificación le corresponda, 
y quedandp satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado, en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de ültrainRrí 

iiopéas; d é

Vacante la plaza .íefe; de la fSeccion de Contabilidad 
4el Ministerio de Üitramar .por dimisión de í). Vicente 
Barrantes:, , : ’ '.v  "

Vengo en nom brar para el referido c a rg o , con la ca
tegoría de Jefe de Ádmínistracion de prim era clase , á Don 
Lorenzo Pédrajas, Jefe; de Contabilidad de la  Dirección ge
neral de Obras públicas. , :

Dadoten San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.  ̂ r ,

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

T o r n a s  i l £ i é í a  ilésii^aei*a«

M IN ISTER IO  DE H A C I E N D A .

Excmo. Sr.: En v ista del expediente instruido en esa 
Dirección general con m otivo.de la reclamación de v p io s  
empleados que sirvieron en el ramo de Aduanas solicitan
do sú inclusión e n : e l . j g g j^ ^ ’dél cueí^óVen v irtud  de lo 
dispuesto en el íléal decreto de T I de'Abril'úliTitíó, por el 
cual se aclaró el.jtrt. 9.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1850, deóla^Síi'do con ’ derecho á pertenecer á  dicho 
cuerpo á todos los que con anterioridad al referido Real 
decreto de 14 de Junio de 1850 hubiesen desempeñado des
tinos de los declarados periciales por el art. 9.° del mismo: 

Considerando que la inteligencia que pretenden los in
teresados dar al citado Real decreto de 11 ,de Abril llega 
hasta  el punto de reconocerse en el sueldo de ,5.000 pese
tas á un individuo que sólo habia servido en el año de 1843 
un  destinó, p̂ ^̂  1.500 por espacio de seis meses y
medio, y que salió de la carrera á otros destinos hace m u
chos años; en cuyo caso resultaria beneficiado en compar 
ración de los periciales exáminádos en la actualidad, qué 
pierden su derechó si salen del cuerpo para otros destinos 
y permanecen fuera de él más de dos años:

Considerando/que al aclarar él art. O.^^del citado Real 
decreto de 14 de Jimio de 1850 por el de 11 de Abril del 
corriente año no se ha fijado plazo para que los individuos 
que se consideren en él comprendidos acudáñ á 'reclam ar 
su inclusión en el escalafón C : • , . > ■ ^

. Gensidérando que no seria justo q u e lo sb u e  por virtud 
de diclla aclaración entrasen á formar parte  dél cuerpo de 
empleados dé Aduanas perjudicasen á los empleados, pe- 
rlciajes exam inados, puesto que si habiañ d isfru tado, aun
que por pbéo tiempo, eii el ramo un sueldo superior al que 
ten ia  señalado el destino que les da derecho á ser incluidos 
en el escalafón y después estuvieran fuera de él muchos 
a ñ o s , vendrian á colocarse delante de los examinados que 
han seguido sirviendo siempre en la clase peric ia l;

. He resuelto, de conformidad con lo propuesto por V. E., 
aclarar el R eal decréto de, 14 de Abril del corriente año, se
ñalando el plazo de un míes para que los que se consideren 
en él comprendidoséolioiteh su inclusión en el escalafón del 
cu e ip o , y deélarár que el dé que dicho decreto con
cede a loséihpleádos a  que sé refiere se entienda siempre 
con los que no hayan sAlido del ramo para otros destinos, 
pérmaneciendo fuera más ^e objeto de no
hacerlos de inejor condición Vq̂  ̂ los cuales
pieMeh en este casó sus deréchÓs^^

Lo digo á V. É. para Tós\' efectos correspondientes. 
Dios guarde á .V. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de i8 7 l. -^\^;-,. ,

V.̂  . Rüiz GOMEZ.
SK Director gpnéral de Aduahás:.

el Rey, denpnform i^^ con, lo propuesto por el 
Director general de Aduanas en oficio de 30 de Julio pró
ximo; pasado, se ha,servidq nom brar para la pjaza de Vista 
tercero de la Aduana'de,M álaga, que resulta vacante por 
fállecimiento detque laóbtehía, y se halla dotada con 3.500 
pesetas anuales, correspondiendo su previsión a l turno de

concurso, á D. Ramón Rodríguez Perez, Interventor de la i pendientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid í.* 
de A lm ería, y conferir esta vacante con el sueldo de 3.000 de Agosto de 1871.
á  D. Ricardo Valls, excedente de la m ism a clase. R üiz  GOMEZ.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres- I Al Subsecretario de este Ministerio.

Calificación de los que se han presentado al concurso
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0. Joaquín Bur-

1 ■

rüézo .. . . . . . . . 5 8 la 100 Buena 100 » 86 B 0 B 0 » 0 40 7 25 ;100 386 1.*, Sr, Rodrí
guez Perez. . .  44S

4 D. Ramón Rodrí
: guez Perez........ 5 7 6 98 }) 100 100 . ^ 100 0 » 0 20 2 11 50 448 2.°, Sr. Ubios. 437

6 0 . León Dublau.. 5 3 13 93 100 ■ 100 }) 0 » 0 B 0 29 6 15 73 366 3.*, Sr. Fernan
dez de la Cruz. 41.5

■ • 9 D. TadéoGamarra. 4 7 M » 100 > . 100 > 0 0 B 0 32 9 22 81 363 4.®, Sr. Burrue-
zo.....................386

D. M a r ia n o  de
Ubios......... ...•; 4 3 IR 76 100 » 100 2 100 -B 0 B 0 25 4 9 62 437 5.®, Sr. Dublau. 366

13 D. Wenceslao Sua-
rez Pon te.. .  ¿ . 4 1 16 ■ '1^ » 100 » 72 » 0 » j 0 B 0 20 i 9 49 293 6.®, Sr. Gamar-

r a .....................363
17 Ó. Domingo Fer^

nandez de la
C ruz.. . . . __ __ 8 7 » 63 > 100 100 B 0 }) 0 1 100 21 4 1 52 415 7.®, Sr. Suarez

P o n te ... .........293

Madrid 30 de Julio de 1871.=Pablo de Santiago y Perm inon.=Es copia.=El Subsecretario interino.

Resultando vacante la plaza de A dm inistrador de la 
Aduana de La Pregeneda, cuyu previsión corresponde al 
turnó de c o n c u r s o ^ , i r a s la e ió n  do,D. M anuel Márquez 
Pere2 qúela  obtenia; S. M. el Rey, de conformidad con lô  
propuesto por el Director general de Aduanas en oficio 
de 30 de Julio próximo pasado, se ha servido conferirla, 
con el sueldo de ^.000 pesetas anuales, á D. Eduardo Do
mingo F urundarena , V ista segundo de la de Badajoz ; y. 
nom brar para e^ta plaza, con el mismo haber, á D. Emilio

Carbón y F e rre r , Oficial de quinta clase de la Dirección 
general de Aduanas; y para esta vacante, dotada con 1.500 
pesetas, á D. Manuel ,pánovas Martínez, electo Adminis
trador de la Aduana de Barba de Puerco con igual haber.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos, años. Madrid 1.'" 
de Agosto de 1871..

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Subsecretario de este M inisterio..

Calificación de los que se han presentado al concurso.
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2 D. Jeremías Cepe

1 1

0da y T revifío .. 3 40 28 100 B 100 100 B 0 » 0 6 » 12 55 355 l.*,Sr. Carbón. 491
7 D. Eiílogio Lope?.

0 0V ilches.. i . 3 2 14 82 » 100 100 1 50 )) » 7 4 20 67 399 2.®,Sr. López 
V i lc h e s . . . . . .  399

8 D. Gregorio Otero
0y M arqués... . . 3 1 4 79 » 100 )) 100 1 50 » 0 » 7 7 15 69 398 3.®, Sr. Otero.. 398

10 D. Guillermo Vi- •
degainy Gómez. 3 » 19 78 B 100 )) 100 )) 0 0 B 0 9 6 18 86 364 4.®, Sr. S ilva. .  390

12 D. Andrés Forriet
0y S en is ............ 3 » 16 78 B 100 100 1 50 0 » 5 5 14 49 377 5.®, Sr. López 

Romo........ .. 382
14 D. Manuel Durán

y Vázquez.----- 3 lo 78 B 100 » 100 )) 0 » 0 B 0 5 7 27 51 329 6.®,Sr. Fornet. 377
16 D. José María Gar 

cía Juaranz— 3 » 11 77 B 100 » 100 » 0 0 B 0 7 3 15 66 3*48: 7.®,Sr. Vide-
gain ................ 364

17 D. Juan M. López
0 '345 8 . ® ,  Sr. Gépedai 355N av ia .............. 3 B 10 77 B 68 >» 100 » 0 » 0 n 11 w 15 ICO

24 D. Juan Martínez... S aiz..................., 2 11 4 75 )> 100 )) 100 )) 0 » 0 B 5 10 25 53 328 9.®,Sri- López
Navia./. A . . .  345

28 D. Manuel López t
0

’ ' ̂
10, Sr. G. JuaRomo................ 2 8 19 70 B 100 »' 100 1 :50 )) 0 B 6 10 22 62 382
ranz. ............... 84S

30 D. Sabino de Losa ir

11, Sr. Rodrída y Bermudez. 2 6 25 66 » 68 ' » 100 B 0 » 0 B 0 7 » 27 64 298
guez................. 343

36 D. Emilio Carbón
491 12,Sr. Durán. 329y F e rre r . . . . . . 2 » 4 51 B 100 » 100 2 100 )) 0 2 100 4 5 4 40

37 D. Santiago Gu
43 390 13, Sr. Martímersindo Silva. 1 9 27 47 )) 100 » 100 2 100 » 0 » 0 4 9 17

nez Saiz..........  328
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Madrid 80 de Julio de 1871.^Pabló dé Santiago y Perm ihon .=E s copia.=El Subsecretario interino.



m 8 AGOSTO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 217.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Remitido á informe del Consejo de Estado, seguñ pre
viene él art. 83 de la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta contra el acuerdo de esa Diputación > por 
el que se rebajó el sueldo asignado á los Catedráticos del 
Instituto de segunda enseñanza; y consultado el Ministó- 
rio de Fomento acerca del particular, según proponía 
aquel alto Cuerpo, el referido departamento ministerial ha 
jñáñifestado io sigu ien te :

«Excmo S r . : En vista del expediente que por Real ór- 
den, comunicada por el Ministerio de su digno cargo con 
fecha 3 del corriente, se remite á este para que manifieste 
lo oportuno acerca del recurso de alzada que los Catedrá
ticos del Instituto de Lugo han interpues-to-ante V. E. cone 
tra  un acuerdo de aquélla Diputación rebajándoles a ^.000 
pesetas el sueldo de 3.00D que legaknénte tienen hoy 
asignado: ' í '

Vistos los antecedentes-que obran en dicho expedienté 
y el dictámen emitido en el mismo por el Consejo de E sta
do, el cual es de parecer que no procede el recurso de al
zada de que queda hecho m érito:

Resultando que á,consecuencia de la circular expedida 
por la Dirección general de Instrucción publica en 3 de 
Setiembre de 1869, la Diputación de Lugo adoptó la n i
velación de su Instituto, y acordó en 16 de Octubre si
guiente incluir en su dia en el presupuesto de gastos la 
partida correspondiente al aumento de sueldo que en v ir
tud de dicho acuerdo debían disfrutar los Catédráticos de 
la referida Escuela, y que la misma corporación desechó 
más tarde, al consignar en presupuesto especial la partida 
necesaria para dicho ; aumento, una enmienda en que se 
proponía que el acuerdo adoptado'no sirviese de prece
dente para la formación del presupuesto de 1871 á 187^3, 
de todo lo cual se deduce terminantemente que para la 
misma Diputación su: acuérdo de . 16 de Ociubie tenia el 
carácter de definitivo y  peem anenté:

Resultando que en vi lu i dtJilo dispuesto .en ef artJ 1.® 
de la ley de 13 de Junio de 1870, quedó derogado el 113 de 
la de Instrucción pública de 9ide Setiembre ele 1887, que
dando en su virtud redUv.fdos a pna misma categoría to
dos los Institutos oficiales de la Nación, y disponiéndose 
por el árl. que ínterin;se discutiera la ley gc'^era^ de 
Instruccian pública, los Profesores de dichas Escuelas 
'disfrutaran los sueldos que; por la ley percibían entonces, 
sin perjuicio de las alteraciones que las Diputaciones pro
vinciales y los A yuntam ientos respectivos acordasen:- 

Resultando que para la ejecución de la referida ley 
de 13 de Junio, y con el fin tam bién de legalizar los au
mentos de; sueldo qtte varias Diputaciones habían acorda
do ya parados Oatedrático^ de sus respectivos Institutos, 
se expidió por S. A. el Regente deb Reino el decreto de 4 
de Julio de 1870, por el cual se disponía lo necesario para 
llevar á cabo en forma leg^l la nivelación deiaquellos Ins
titutos cuyas respectivas Dipútaeioiies lo hablan acqrdádq:

' ResuHandó*que en v irtud  3e lo acordado por láTDfpû ^̂  
tacidn de L ugnen  16 de ‘Oótübre d'^ 1 8 6 9 él Institu to 'de 
aquella provincia fué incluido en el art. 4.® del decreto 
ántes citado; y conforme á lo en él dispuesto y en loé si* 
guíenles, con fecha 18 del referido mes de Julio se expidie
ron á los respectivos Profesores las confirmaciones respec-t 
tivas con el haber anual de 3.000 pesetas y los títulos ad- 
Tninistrativos que este nuevo sueldo exigía;

Resultando asimismo que la expresada corporación 
provincial, lejos de oponerse á estas dispusiciones, las aceptó 
y las sancionó en la sesión de t i  de Abril últim o al acor
dar incluir en el presupuesta^ adicional la  apartida necesaria 
para satis;fa.cer el aumentO' de sueldo de los Profesores 
mencionados:

Resultando, por últim o, que efenuevo-suelib  que hoy 
tienen asignado estos tiene ea^rácien definitivo y lo disfru
tan con:forme á la ley:

. Visto el párrafo último del art. i6 do la vigente ley 
provincial, por el cual se dispone que los establecimientos 
de enseñanza creados ó̂ sostenidos por las Diputaciones 
provinciales se acomodarán á  lo que disponga la ley: de 
Instrucción pública, :Siempre que los estudios hechos en 
ellos hubiesen de tener valor académ ico, como acontece 
con el Instituto de Lugo, en relación con h s  carreras para 
cuyo ejercicio sea necesario titulo oficia!

Considerando que la  fijación de los sueldos que deben 
di frutar los Profesores de Instituto es asunto que corres- 
pondts a la ley y al Gobierno con sujeción á esta:

Considerando que las alteraciones á que se refiere el 
articuJo de la ley de 13 de Junio del año anterior no 
pueden entenderse en el sentido de disminución, sino en el 
de aumento, toda ve*z que el texto del mismo artículo con
firma á los Profesores en el sueldo que á la sazón disfruta
ban, y que en el régimen de la Instrucción pública nunca 
ha sido potestativo délas corporauiones provinciales óm u- 
nicipales rebajar los sueldos iegalmente acordados

Considerando que el acuerdo tom-i lo per la Diputación 
de Lugo en i6  de Octubre de 18tj9 fuo sanciunado en la 
de t 4  de Abril último, y adquirió, si cabía, mayor carácter 
de definitivo y permanente al ser desechada la proposición 
en que se pedia que lanonsignacion en el presupuesto adi
cional del aumento ú d  sueldo de que se tra ta  no sirviera 
deprecedente pa ra la  formación del presupuestode 1871-7^: 

Considerando que, en virtud de todo lo expuesto, los 
Profesores del Institu to  de Lugo disfrutan hoy de un sueldo 
mayor, pero tan  legitimo como el que percibían ántes de 
la p.ivelacion: . . '

Í3onsiderando que a l  dejar sin efecto la Diputación de 
Lugo el aum ento de sueldo que legalmente disfrutan los 
referidos Profesores, no sólo destruye un derecho legítimo 
qu( apercibirlo tienen estos, sino que quebranta la ley 
de 13 de Junio de 1870, deja sin efecto por lo que á su 
Instituto respecta el decreto de 4 de Julio siguiente, y se 
arroga por lo tanto atribuciones de este Ministerio resol
viendo sobre asuntos que no son de su competencia : 

Considerandoi que n i la jurisprudencia constantemente 
establecida, ni el: carácter mismo de la ley, ni lá letra y 
espíritu del decreto de 4 de Julio de 1870, hacen necesario

que en este se declare inalterab le la  aceptación de las Di
putaciones en favor de la  n ivelación de sus In stitu to s, 
m áxim e cuandpda in tervención  del m ism o decreto deja á 
este M inisterio en  la sai^cjon de los aum entos de sueldo 
que deben d isfru tar los Profesores, y la que por las-leyes 
del ram o le corresponden en eí rég im en de la Instrucción  
pública, dejan bien á salvo los dê ^̂  ̂ del P rofesorado 
y la m archa y adm inisfeacíon de los establecim ientos ofi
ciales de enseñanza, lo cúal sci-halla p lenam ente recono
cido por las prescripciones contenidas en el ú ltim o p á r
rafo del art. 46 y en el núm . i.® dal 79 de la  v igente ley 
p rov incia l: --r .. ..

Considerando, por últimcy que de dejarse á la s  D iputa
ciones las facultades que pretende arro g arse  la de Lugo 
anulando disposiciones legales, toda la  legislación de Ins
trucción  púb lica  y todo ei^.órden que requiere tan  impor-^. 

; ta n ta  ram o especial caerián  á im pulso de los d is tin f&  pri-f 
teriOs qué adoptasen  p ara  estoS asun tos las corporaciones 
provinciaies y m unicipáles.y  d.é sus d iversas aspiraciones; 
siendo, porUo tan to , irrism úas las a tribuciones que las l e 
yes dan ai Gobierno, y teniendo m uy en cuen ta  que por la 
m ism a ley p rov incial v igen te se"' deja á las especiales y  
al Gobierno el régim en de la Instrucción  púb lica  oficial, y 
que m ién tras esto exista no procedeñ en este ram o aqué
llas in te rvenciones que no se ajusten  á lo m a n d a d o ;

S. M. el Rey h a  tenido á bien resolver que se pongan 
en conocim iento de V. E. las precedentés consideraciónes, 
y se le sign ifique, como encarecidam ente lo h ag o , la  con
veniencia de que ántesí*de resolver se fije en ellas con la 
atención que la im portancia del asunto  requiere,̂ ^^  ̂y  
asi lo eí tim a  justo^ adm ita  el recurso  que le h a n  elevado 
los Profesores del In stitu to  d e  Lugo; dejando, por lo tan to , 
s in  efecto lo acordado por aquella D iputación prov incia l 
respecto  de lá reba ja  de suekfo-á loo m ism os.

De R eal órden,. lo digo á V. E. p a ra  le s  efectos consi
guientes, devolviéndole el expediente que se m e h a  rem i
tido  por la S ecre taría  de^su digno cargo.»

:Y habiéndose eonforhiadO S.i M. el R ey con las consi
deraciones y,conclusiones expuestas por el M in isterio  de 
F o m en to , s e :h a  servidoídejap  sin  efecto.el acuerdo de la  
D iputación de esa!provincia, y-m andur que esta resolución 
y el d ic tám en del Consejo de.É stadó se publiquen á  la  vez 
en Ja Gaceta, al tenor de lo d ispuesté en el arLo88 d é la  
ley provincial.

De Real órden lo digo á V. S .-para su  conocim ientb y 
efectos consiguientes. Dios guarde, á : V. S. m uchos años. 
M adrid 6 de Julio de 1874. .

SAGASTA. ,
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de Lugo.

D ictám en dél Consejo ele Estado.

« Excmo. S r . : De Real orden , comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 14 del corriente , se ha remitido á 
informe del Consejó la adjunta instancia jen que  ̂ los Catedráti
cos del Instituid Idé seguí]|díá enseñáma Ide Lugo: sê  calzan de 
un |acuerdo dje la Jdiputac^^ provinoial;, por el cual rebajó el

Gorrespéiidiendo ̂ esta Corporación A los| deseos ,,mapife^a- 
dos eii lá circülár expedida por la Dirección generaM élntóÚ c- 
clon “pública en 8 de Setiembre de 1869, de-nivelar los Institu 
tos 4é segunda enseñanza, igualando el sueldo de todos los Pro
fesores con los de la primera clase , acordó en sesión de 16 de 
Octubre manifestar al Gobierno que desde luego se adhería á , 
éste • pensamlénto, y que consignarla en sus presupuestos la 
cantidad necesaria al efecto.

Posteriormente se publicó la ley de 18 de Junio de 1870, que 
sanciónala nivelación;pero disponiendo en su art. que ín 
terin se discutía y aprobaba la nueva ley de Instrucción públi
ca , disfrutasen los Catedráticas de los Institutos los, sueldos que 
entónces venían percibiendo, sin perjuicio' de las variaciones 
que acordasen las Diputaciones y Ayuntamientos en los que de 
sus fondos costeaban.

En tal estado, como la mayor parte de las provincias, in 
clusa la de Lugo, habían mostrado su propósito de realizar l a  
reform a, se dictó un decreto por la Regencia del Reino en 4 
de Julio mandando expedir ios títulos administrativos corres
pondientes, al nuevo sueldo á favor de los Profesores, y que es
tos disfrutasen desde aquella fecha el de 3.000 pesetas.

E l Claustro de Profesores del Instituto de Lugo, teniendo 
en cuenta el estado poco satisfactorio de los fondos provincia
les, renunció á percibir el aumento de haberes en el año eco
nómico de 1870 al 71; y con esta promesa no 'tuvo reparo la 
Diputación, según dice el Gobernador, én consignar la suma 
que correspondia en el presupuesto adicional; mas al discutir 
el ordinario para el siguiente año de 1871 á 187^ acordó por 
mayoría reducir ios sueldos á los que ántes hablan tenido ios 
Catedráticos.

Creyendo estos funcionarios lastimados sus derechos con 
tal resolución, se han alzado de ella ante V. E., usando del re- 
cufso que les concede el art. 80 de la ley provincial vigente; y 
al elevarlo el Gobernador á ese Ministerio, apoyó la pretensión 
délos recurrentes, proponiendo que se deje sin efecto el último 
acuerdo de ia Diputación.

Se fundan los interesados en que el decreto de 4 de Julio 
hizo obligatoria á las corporaciones que aceptaron la reforma 
la consignación de los mayores gastos que esta proporcionaba, 
y en que era por lo ¡mismo ilegal dejar de votar el aumento de 
sueldo que les correspondia, porque como gasto necesario no 
puede ménos de comprenderse en el presupuesto, según previe
ne el art. 79 de la ley provincial.

E l Consejo disiente de esta opinión en vista de las disposi
ciones legales sobre la materia.

Conviene tener presente, para apreciar si existe la infracción 
legal que se supone cometida, que la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857 establece tres categorías de In stitu 
tos de segunda enseñanza, asignando á sus Profesores el sueldo 
de 8, iO y 4^.000 rs .; pero que la de 43 de Junio de 4870, si 
bien deroga esta disposición determinando para lo sucesivo la 
igualdad de aquellos establecimientos, no reduce á la práctica 
tal reforma, sino que aplaza su realización para cuando se d is
cuta y apruebe la nueva ley de Instrucción pública. ;

Deja sin embargo en libertad á las Diputaciones y Ayunta
mientos para qué la introduzcan desde luego en los Institutos 
que costean, y el decreto de 4 de Julio dictó reglas para desar
rollar el pensamiento en donde habia sido aceptado, nías sin- 
declarar inalterable la aceptación.

Ahora b ien : si la Diputación de Lugo no estaba obligada á 
realizar desde luego la reform a, es evidente q u e , usando de su 
libre facu ltad , ha podido revocar el acuerdo en q u e , aceptan* 
d o la , consignó en el presupuesto adicional para el año ecdrió- 
mico de 1870 a l 74 el aumento correspondiente al sueldo de los 
Profesores del Institu to , siempre que al señalar el que deben

percibir se su je ta ra , como lo; h izo , á lo prevenido en el ar
tículo S09 de la ley de 9 de Setiembre de 4857.

Entiende, en resúmen, el Consejo que procede desestimar el 
recurso interpuesto por los mencionados Catedráticos, decla
rando que el acuerdo de la Dipútacióri provincial de Lugo con
tra que reclaman está ajustado á láley.

Si lo peFéntorio del plazo señalado en esta lo permite, con- 
vendrici que ántes de dictar resolución se pusiera V. E. de 
acuerdo con el Ministerio de Fomento j atendiendoA que de él 
dependen los establecimientos de Instrucción pública.
: y. E . , TIO obstante . acordará con S. M. lo que mejor estime.

Madrid^ 8  de Junio de 487i.=Excm o. Sr.—El Presidente 
accidental. Marques de la Cénia—El 'Secretario general, Pedro 
de Madrazo.=Exc4io. Sr. Ministro de la Gobernación.

Visto el expediente relativo á u n  acuerdo de la D iputa
ción de esá^préyiiicia, porral cuahéo-rebajó el sueldo á los 
jProfésoresileLInstituto dé'SeguiJda enseñanza:
¿ ’ V istoJo|iníbrm ado pc^ el Consejo §é Estado:
U  Visto Ip manifestado:por\el M piist^ io  de Fomento con 
|éch a®  deli;aófeual respecto de éáso a ^ lo g o  de la provin
cia de Lugo:
- Considerando que existen la s  m ism as razones en este 
expediente que en el ya citado de Lugo :

Considerando qüe señtádii^ yei fútiá -háSe sobre esté 
asunto, ha de servir de regla general para todos los demás 
que ocúrran de índole ig u a l; v ^

S. M. el Rey, teniendo en cuenta lô  resuelto con esta 
misma fecha respecto de idéntico caso dé la provincia de 
Lugo, ha tenido á bien dejar sin efecto.el arcuerdo dé la 
Diputación de esa provincia, por el que se rebajó el sueldo 
á los Catedráticos de ese Instituto.

De Real órden lo comunico á V.’ S.. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de
Julio de 4874. . ó t

" ■ ■  ̂ :: . ; ■■•SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.
. ------------   :---- , - .'4->

Establecido el criterio de que á^las '^Dipútaciones no 
corresponde señalar el sueldo denlos Profesores de los Ins
titu tos provinciales .por Ja Rep,l órden de 6 del actual, di
rigida al Góbérnadórdé'^^^H y púbíicáda en. la Gaceta, 
S. M. el Rey ha tenido á Méñ dejar - sin éfectó el acuerdo 
de la Diputación de esa provincia, en que se dispuso rebajár' 
los sueldos de los expresádos funcionarios.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes Dios guarde a Y. S. niuchos años;' 
Madrid 43 de Julio de 4871.

 ̂ SAG ASTA.--'

Sr. Gobernador 4 e  la provincia de Falencia.

: S. M. el Rey, teniendo en cuenta la resolución a(fo^||t(|% .
en 6 del actual respecto de asunto análogo de laprovihcia 

[ de Lugo; y considerando que adoptado un criterio para 
• un asunto debe servir de norm a y regla general para los 
:que o c u r r a i  & iib iá iié é s iv o íf la  temá® jé: biemldisponer 
ique quede ¡sin efecto el acuerdo-de esa Diputación, por el 
iqua  se. rebajó  el*, suelde. A. lóSTCatedráticqs: del .Institu to  
provincial.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 13 de Julio de 4874.

SAGASTA.,
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

M tN ISTER lO  DE FO ifEN T O .

Excmo. S r . : La distin ta m anera de apreciarse el ser
vicio de fos'íerro-carriles ha producidb en toda época di
ficultades para organizar el dé los trenes que conducen la 
correspondencia púb lica , sin que para salvar aquellas 
hayan"^sido suficientes las disposiciones adoptadas por Real 
decreto de 6 de Febrero de 4864.

El escaso movimiento de viajeros*y la situación en que 
se encuentran las Compañías son las causas que: hasta. 
ahora han impedido establecer un núm ero bastante de 
trenes para que el trasporte de personas no fuera depen
diente del de los correos; por el cóntrario , siendo estos 
los que en máS: de una línea recoiTen Ja to ta l éxtensión 
con regular velocidad, á ellos , puede decirse , están subor
dinadas las atenciones de los caminos de hierro.

Por otra pa rte , como los cuadros de m archa son 
examinados por las respéctiyas Inspecciones dependieñ- 
tes de este M iñisterio ,, que Ib hacen bajo, ün pnntd de 
v ista especiaí y sólo con relación á la línea que cadá 
una tiene á su cargo , no hay facilidad ’para orgañiéár los 
servicios combinados, por ser imposible apreciar en con
junto las necesidades que los diversos ferro-carriles dében 
satisfacer. Estos iriconvenientes se hán tocado con moti
vo de los cuadros de m archa últim am ente aconsejados por 
la división dcíÑ órte  y aceptados por la empresa cbñcesio-, 
naria  y por la del Noroeste de A lar á Santander ; y  á h ird é  
que desaparezcan en lo sucesivo y que én l a  estiínápion 
dé los pormenores de estos servicios haya l a ” mejor ar
monía é n tre lo s  dos Ministerios que h a n /d e  p restar su 
aprobación, no quedando desatendidos los iñitereses-de 
las empresas ni los del país en general, S i M. cI'Réy^ 
(Q. D. G.j, conformándose con lo propuesto po rlla 'D fréc^  
clon general de Obras públicas y de acuerdo ^  pa
recer del Consejo de M inistros, ha teñido á bien aprobar 
el referido plan combinado entre las Oómpáñías de los fer
ro-carriles del N o rte , Noroeste y  de A lar á Santander, 
disponiendo que en adelante para inform ar al Gobierno so
bre los cuadros de m archa de trenes que afecten al tras
porte de la correspondencia p ú b lica , ya sean propuestos 
por las empresas ó recomendados por , la Administración, 
se crée una Comisión perm anente compuesta-de un Inspec
tor del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con el cafac- 
ter de Presidente; de los dos Jefes de las divisiones del 
Norte y M adrid, de los Inspectores Jefes adm ihistrativos 
y m ercantiles de los ferro-carriles de Mádrid á Zaragoza y 
á Alicante y de Madrid á I r ú n , y'^de los Jefes del ramo
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de Córreos que designe la Dirección general de Comunica
ciones , en concepto de Vocales, desempeñaiido el cargo de 
Secretarip , con- v o to , uno de los ingenieros afectos á las 
citadas divisiones; cuya Comisión, para el cumplimiento 
de su  co m etid o , deberá tener presente : .

1.° Que los cuadros de trenes ban de ser examinados y 
discutidos en todos sus detalles , bajo los puntos de vista 
d i  las necesidades del Servicio de Correos y las délos en
laces con las dem ás líneas.

Que á las sesiones que la Comisión celebre puedan 
asistir los representantes délas empresas iiiteresadas, con 
derecho á exponer las observaciones que juzguen opor
tunas. i ^

3.° Que la aceptación unánim e delbservicio propuesto 
se considerará como aprobación por parte de la Dirección 
general de Com unicaciones, debiendo en este caso pasar 
á este Ministerio el informe de la Comisión para la resolu
ción definitiva; pero si no hubiere conformidad, los dictám e
nes que se formulen se, rem itirán á la vez á los Ministerios 
de Gobernación y FomentO;(á:-rfin de que en Consejo de 
Ministros se decida lo proeedpnlieí/ . r 

Y 4.° Que las variaciones de la m archa de los demás 
trenes continuaráíi aprobándose‘como se verifica en la 
actualidad. ./ ' ‘ '

De orden de S. M‘. lo'comiinico á V. E. para su conoci
m ien to , y cou^ objeto, de dne se sirva m anifestar á este 
Ministerio las nersoná^s qjae, dependientes del ramo de Cor
reos , han de .^ríuar-párte  de la Comisión ántes mencio^ 
nada. Dios.guaa^d^'á V. E. muchos años. M adrid ^ 6  de 
Junio de Í87<lv " “

'' - '  PRÁXEDES MATEO SAGÁSTA.

Sr. Ministro de la Gobernación.

T R I B U N A L  SUPREM O.

Sala %¡¿Toéra.
En la villa de M adrid, á de Junio de 1871, en el recurro 

de casación 'por infracción de ley que antjB Nos pende.,;inter4 . 
puesto por D. Aniceto Clavaría y otros contra la sentenci%pro- 
nunciada.por la Sala segunda.de la . Audiencia de ZaragózWen 
causa seguida áí ios mismos á instancia del . Marqués de. JUÁ ân 
en. el Juzgado, de primera, instancia de Belchite. ppr.iní;e.ndip y 
robo: ,  ̂  ̂ ^

Brsultañdq que.ehla^nocbudel de Octubre de 1868')
varios vecinos d e  L etuxse amotinaron at,grit,q, de «yiva la l i r  * 
bertad y viva P r im ;» y dando algunos müérasA.lóS;Marque
ses de.La^an^ se dirigieron .llevando algunas arpias a Ja  casa 
de estos y habitación ,de .D. ^Mariano Dalop, adm inialradpr.de. 
los misipósi á qüiep exigmron'qqe, les,, entregase yárj,ps. docu- 
mentys y  títulos de propiedad.del Marqués, que .quemaron en 
la plaza públícq, sacando para ello leña'de un corral inm e
diato, cuya puerta violentaron, y procediendo después á incen
diar la  casa de dicho adm inistrador, de la  cual quemaron la 
puerta y. el balcón:

Bejsultando que según declaración del expresado D. Mariano 
Palop, én la indicada noche le despertó su esposa con motivo : 
de Iqs.galpqs que daban á.la puerta; y aspmándf?®®^balcpu,. 
Víó la calle‘liena de gente^, y  f r ^ n ^ á  da ^íjaftílaí.^^^ Qla.- 
vería y Marcelino Lpcsi^^y^á ptrá^P^^^ 
reconoció á Nicolás' y Jos® Nebra,.!^"'AÍ^^ Justo.
Ardid y^altas^r.,Mipgue.z: flU epl.A lca%  y L u esm aie  m.ani- 
festaron,quq"4h^rPO^d^ convenio y todos losjde-
más papelés qué tuviera en su poder pertenecientes ai MaJ^qués  ̂
de Lazan; que se los diera de bien á b ien , porque si no, io. pa
saría mal , y en efecto arrojó por el balcón una escritura de Ja 
prestación llanqada el onceno y otra del reparto del antiguo se
ñorío,, ó sea la transacción otorgada en ISbS entre dicho Mar
qués y el pueblo: que el Alcalde se retiró con el tumulto; pero 
oyó á la multitud decir que aquello era muy poco, por lo que 
nuevamente volvieron Clavería y Luesma y le- intimaron que 
abriese'la p u erta , porque sólo entrarían los dos á coger los 
papeles; pero repugnando hacerlo por miedo á un atropello, le 
tranquilizó el Alcalde.respecto .de. este-particular, y facilitó la 
entrada á este, Luesma y .Manuel.-Gandiai, .impidiéndola el 
priinero á los demás:,que registraron un, armario-’y^se>llevaron 
la carta-puebla de L etux , correspondiente á Mosen Barenguer > 
de B ardají; otra escritura ée  concordia ¿ y algúní,otro.dopn- 
meniG, pon los, cuales salieron á  la  .calle,' donde s.upone .qua-los,. 
quemaron por los gritos que ¡oyó á Ja m ultitud: que e l Alcalde 
también le reclamó una escritura snbre propiedad de aguas <de 
las fuentes de la. Gata y Alvar y otra de la partida deb Caño- 
rejo , y tuvo que mandar á su cuñado Pedro González .á B el- 
chite á recoger ,del Procurador D. Juan Gil cuatro certificacio
nes de actos conciliatorios sobre reclarhaciones de atrasos que., 
adeudaban alM arqués, cuyas certificaciones el mismo Gon,«ca- 
lez.ileyóiá casa de Luesma y  la de Olavena que a
poco rato (volvieron á llamar á la p u erta , y el Ale alde penetroí ! 
en. la ^as^ y  manifestó al t,es;t̂ ^̂  ̂ pareciéndoles pepos jrape-
les á la m ultitud 'le diera otros, aunque fueseirperiódicoSió>p^^ 
peles inútiles; y que no teniéndolos, se vió precisado á; entregar 
varias escrituras y  papeles relativos á,su adm inistración, los 
que.quemaron em ja hogtfera, oyendo al Alcalde, que decía: 
^Vámonos, que aquí ya no hay más papeles,» marchándose y 
siguiéndole parte.de la m ultitud: que,habiendo quedado algu
nos alrededor dé la>hoguera:, ladeo  Sanz dijo: «A buenas nada : 
se saca ,̂ á.entrar á'fuego;» y en seguida prendieron fuego a un 
montoh de leña qi^éhabían dejado juntQ-.á la puerta de la casa 
habitada-por.Palop » en lís ta  de lo cual este fue á  la ventana 
que da á la calle NuqvaKj situada á  la parte - de a trá s , y dió>yo^ 
ces llamando,al Alcalde ,rfíl que se presentóla! poco rato;, y p e 
netrando dicho punto-con algjunas mujeres que llevaban 
agua , conalguipígpajgqr ol ipeendio que se habla prendido á la 
pueril y balcou-qué mién^’as quemaron los, papeles sustrair* 
dos, JiistprÁírdid 'impidió jqpe. sqoerrárada puerta con un tra- 
bupo„;;:y/est!apdo P^lpp en la escalei:a^ y criado Pascual Mar- 
tinpz en:él p§iiiiO,íeptró Marjano Édl con' up cántaro de v ínoy  : 
convidó ajl‘Martinpz.á que bebiera, po r4q ,que je  reprendió Ni
colás Nebra::posmr4ormente,añadió que¡sppo que en la maña
na del día i.° di¡¡(O.Glavería á  D* «Sera^io JBojaqued que í si .en la  
noche siguiente se. podía .hacer coa:íáQQ^ihombres, había de 
quemar los archivos. dél .Marqu^St d,¿,.JLíaza.n:; cuyo hecho, si 
bien lo corroboraron dus.testigos,,Í0 piéga el,mismo Bosqued, 
y aparece-desvirtuado por.las,ídeelarítóloAeSjdé otros .tres l»es-
tigos: .

Resultando que empezándose á instruir el correspondiente 
sumario,sobre los hechos denunciados, se .dirigió el procedi
miento contra el, AJealdeD .A nieeto Giavería, y además contra 
Marcelino .Luesma, Manuel Gapdiab Agustín Artiga^, Florencio 
Boráo, Hilario Hernández, José Luesma,Mariano Mingue;?, A ta- 
nssio Artigas, José Nebra Viruete, Justo Ardid, Tadeo Sanz, N i
colás Nebra Clavería, Baltasar Minguez; ampliándole después

contra Mariano Gil y Cabañas, José Buríllo y Artal, José Anson 
y Peg, Mariano Izquierdo y Magandia; Félix A nal y González, 
Joaquín Clavería Nebra, Román Anson y Peg, Mariano Sanz y 
Tallo, y los ausentes Gregorio Clavería Nebra, Dionisio Viruete, 
Rafael París y Domeque', José Molinos y Lafod y Gregorio 
Borao:

Resultando que á juicio de la Sala en el suceso que á esta 
causa se refiere ocurrieron cuatro hechos punibles, consistentes: 
el primero en el motin ó alboroto promovido en Letux la no
che del 1.” al % de Octubre de 1868: el segundo, en la sustracción 
y destrucción de documentos pertenecientes al Marqués de La
zan, que se hallaban en poder de su administrador D. Mariano 
Palpp: el tercero en el robo de leñas efectuado en el corral y 
horno propiedad de Palop y otros seis vecinos más de Letux; y 
el cuarto, en el incendio de la puerta y balcón de la casa pro
piedad del mismo Marqués, y habitada por Palop y su familia:

Resultando que procediéndose á recibir la correspondiente 
indagatoria álos procesados, el Alcalde D. Aniceto Clavería, des
pués de referir el origen del tumulto y atribuirlo á un desahogo 
propio de las circunstancias, dice que oyendo al poco rato voces, 
de «á casa del administrador por los papeles del pueblo,» salió 
de,nuevo y encontró á  los grupos vociferando delante de la casa: 
de Palóp pidiendo la escritura del onceno, de la fuente del Al- 
bayar y los pleitos del Marqués; y con objeto de calmar los áni- 
nios llamó á Palop y le hizo presente lo crítico de las circuns
tancias, exhortándole á que entregase los papeles que pedia el 
pueblo para evitar desgracias: que no dándose por satisfecho 
el pueblo COA los primeros que arrojó por el balcón* que con- 

í sistian en la escritura llamada del onceno, la cual examinaron 
: á la luz de un  candil en la puerta.de José Pina, tuvo^que llamar 
nuevamente á  Palop y suplicarle que abriera la puerta, pues 

f subirían los que él designara, haciéndolo él mismo acompaña- 
j do de Marcelino Luesma y Manuel Candial; y después que su-
■ bierón le(pidió papales inú tiles, aunque Tueran; periódicos; ŷ  
visto que no tenia ninguno, tomó de un libro dos míanuscritos,

, y con otros papeles inútiles que extendió para que hicieran más 
: bulto bajó y se dirigió á beber agua en casa de José Pina, sin 
c embargo de lo;cual, y no dándose por satisfecha la  multitud,
V hubo, necesidad de que Luesma y Candial subieran o tra  vez á 
 ̂casaíde Palop, por más. pápelos, quedándose jentretaidifco él en la
■ cailejpára im pedir la en traída á otros que lo pretendian: quedes-
V pues^de estp se retiró del tumultorcon varias .persDnas,"y fué> á 
, su basaiá acostarse; pero , al poco tiempo le avisaron ée*que se 
‘ quemaba, la casa de Palop, porr cuyo -motívo fué á  extinguir e l
incendio, ay udadó de unas niujeres yvaJguAos pocos-vecinos:

■ Resultando que- Pascual Martinez, crjado. da Balop, )mani- 
- festó que uno armado de unJrabudode.qbHgó.áiahriP la puerta,
impidiendo que la cerrase JusiosA^did y, Juaíi.-Antouip'M tnr ; 

íguez con los cañones de* l̂os trabucosf-esjando juntOifáíaqueiloa. 
‘ Atanasib Artigas, Hilario Hernández y  to é i íe h ra ,;  y ’ oonfir- 
S mando k>s r demás¡ detalles dados pqr huyamo P^loi> {aeer^^ 
í la.sustracción de .papéiesró rnéendio de, Ja * casa; pero q u e ' e lr 
; mismo.^stigp, Mar^^né^-.A^'t^ábdc^rse. en vcl 4^1enariPí; d i jo , s e r - 
] cierto qú® <ál- MareelinOí,Ltke§ma enyía^
i casa de Palop trapqvAÁ^aroA'áíCiste .y le rogaron Jea  diesé p an  
; peles iRÚtálesfpaffaraausíacerá ia multitud: que; aquell^áv^hra^
■ bam.al parecer por miedo a los amotinados: que Nicolás Nábfa 
impijdió desde la puerta que la multitud invadiese la casa; y que 
á no haber sido-por el Alcalde/ acaso hubieran lamentado al
gunas desgracias personales, confesando - el mismo Palop que 
le debieron su salvación él y su familia:

Resultando que Francisco Teresa, mozo de muías que habla 
sido de D. Aniceto Clavería, declaró: prímerameate que entre 

; nueve,y diez ,de La noche en, que ocurrió ®l' -suceso estuvieran 
en.casa de este José, Nebr%MAtó®fih® Burillo y

h t í ’os que citó, á quienes el AnicetOídecía se trataba de ir á casa 
de i galop para cortarle la cabeza y quem ar todos los papeles y 
estando todos conformes en ello salieron á la calle; mas al ra- 
íiñpárse dicho testigo, á petición de los procesados, dijo que en 
esa noche, como de costumbre, se retiró con los demás criados: 
á su dormitorio, sin que él ni'los demás se apercibieran de si^ 
:D. Aniceto reunia ó no gentes de afuera, pues á las ocho y me
dia ya estaban recogidos; y que el testigo, por razón de enfer
medad, fuá despedido de la casa, y no le admitieron después por 
haber recibido otro criado:

Resultando, según Agustín González, que en la mañana del 
dia .siguiente á aquel en que ocurrieran los hechos que dieron 
motivo á la formación de esta causa se guisó y comió carne en 
la pLazapública, dándose un bando por el jefe de los revoluciona
d o s  para que ninguno saliese Aíqucl dia á trabajar, lo que sus- 
táncialmente confirman -Marcelino Luesma y Agustín^ Artigas, 
que dice ques en qn-gran ealdero se guisaron varias reses, las 
duales oyó decir que eran del Teniente Alcalde Nicolás. .Nebra 
Olaveda:

.Resultando qué Marcelino Luesma y Manuel Candial refie- 
■ren,también sustancialmente en sus indagatorias lo expuesto 
por el Alcalde: que Agustín Artigas, lo confirm a, expresando 
que fueron á buscarle Luesma y Candial, diciéndole «que s i
guiera, que aquello convenia á todos, y  que todos eran unos:», 
que ya encontraron al Alcalde en las cuatro esquinas, y todos 
en tumulto marcharon á casa de Palop: que Baltasar Minguez 
le indicó que disparase con la carabina á este, á lo cuaLse negó: 
que Luesma y José Nicolás Nebra abrieron á patadas la puerta 
del corral que se hallaba enfrente al horno, donde penetró la 
gente, y regresaron á la plazuela con fajos de leña, añadiendo 
que oyó á Marcelino Luesma decir: « Ahora se queman 117 cahí^ 
ces de trigo;» contestando la multitud con vivas, mueras y d is
paros: que eLAlcalde se marchó al poco rato, quedando Marce
lino Luesma* Nicolás Nebra, Justo Ardid y Dionisio Viruete, 
con otros que insistían en que había más papeles, por lo que 
preguntaron á José Nebra s i pegaban fuego á la pueri/a; y h a 
biendo este contestado que iba á verlo, volvió á  los pocos mo 
mentos .diciendo que encendieran la puerta, amenazando: con 
un trabuco Atanasio Artigas á. Jos que querían retirarse; y am
pliando su indagatoria el mismo procesado, dice que Luesma, 
Viruete y  París, y después el Teniente Alcalde Nicolás Nebra 
Clavería, fueron á buscarle para que fuese á  .casa del Alcalde; 
pero^ que le encontraron en las cuatro esquinas, diesdé cuyo 
punto,^capitaneados por él, Tueron á .casa de Palpp los referidos 
Nebra, Luesma, Viruete, y además José, Nebriai ¡Jjosé Buffífio f y 
Marcelino izquierdo: que José Nebra y DionisiQ Viruete dieron. 
Ja voz de.que fueran por leña^para^prender fuego, y el mismo 
Artigas arrimó un fajo de aliagas ence,adidas, estando junto á  
él Tadeo Sanz, que observando que varios iban retirándose 
después, dijo; Esos traidoreSi que nashancoiAprometidOi^aho- 
ra  se van:»

Resultando qné Mariano Minguez rrefiere los^ heehos en  lá 
misma forma que el anterior procesado , ex p resandosin  em
bargo, que no se halló presente cuando se preadió el fuego: Ta
deo Sanz conviene en que fueron á buscarle: Marcelino y José 
Luesma con Rafael París y José A nson, y que Nicolás Nebra 
Je dió un trabuco con orden de que disparase sobre la casa de 
Palop, si este trataba de escaparse: que otros testigos dicen que 
oyeron á Gregorio Borao que el trabuco que dlevaba lo hdbia' 
dado R. Gregorio Clavería: que Atanasio Artigas Borao ex 
presa que D. Gregorio y Joaquin Clavería iban por las puertas 
llamando á los vecinos, y que en las cuatro esquinas se halla
ban varios de los amotinados, sacándose vino de Ja taharna de

Mariano S anz, aunque este expresa que no lo* dió por órden del 
A lcalde, sino porque lo compraban los que lo bebían :

Resultando que formulada la acusación privada por parte 
del Marqués de Lazan, Se presentaron varios testigos para jus
tificar lo expuesto por D. Mariano Palóp, y a  difunto; y por parte 
de ios prÓcésÁdoS Artigas y demás del primer g ru jo  en que los 
clasificó el Juzgado, declararon cinco que vieron á  este em- 
bríagado subir un fajo de leña cuando ya estaba ardiendo la 
puerta, y que Mariano Minguez no llegó con el que llevaba, pues 
lo dejó á unos 40 pasos de la puerta de Palop: que D: Aniceto 
Clavería y el segundo grupo de procesados presentaron 20 tes
tigos para justificar que el Marqués y Palop eran enemigos de 
dicho Clavería y su familia: que el puéblo estaba dividido en dos 
bandos: que ios siete procesados que declaran espontáneamente 
y algunos testigos eran enemigos suyos y amigos de Palop, 
impugnándose además la declaración de Francisco Teresa en la 
forma que se ha expuesto en el sétimo resultando, y decíarandó 
además algunos testigos que el AIcalde obró para impedir ma
yores desgracias, según se ha manifestado en él sexto:

Resultando que los peritos carpinteros tasaron los desper^ 
fectos causados en la casa del Marqués en' 59 pesetas 50 cóiitir 
mos, los cerrajeros en 75 céntimos de peseta , y la leba t o -  
traida en una peseta: que el Marqués valuó el importe de los 
documentos sustraídos é inutilizados en 5.300 pesetas y los per
juicios causados por la destrucción en 35.000 pesetas; y que loé 
procesados Clavería y  otros impugnaron estos cálculos, presen
tando además varios de los documento^ éustraidos que obran 
en la pieza de regulación de perjuicios, cuyas diligencias no 
han dado resultado positivo:

Resultando que la Sala estimó que la reunión tumultuosa 
á que se refieren estos hechos tuvo carácter político, y por tanto 

• se halla comprendida en los beneficios del decreto de am nistía 
de 9 de Agosto , y que la sustracción y destrucción de» docu
mentos con propósito de. lucro para evitarse pagar las prestacio
nes que aseguraban dichos: documentos tiene carácter de robo, 
como asimismo ia sustracción de leñas; por lo cual; y apre
ciando la circunstancia agravante de ejercer cargo público el 
Alcalde y ser relneidente Marcelino Luesma, y la atenuante 7.‘ 
del art. 9.% condenó á D. Aniceto Clavería y Marcelino Luesma 
portel delito de robo, de/dooume»ntos á cinco años de presidio 
correccional i^eon ¡sus accesorias; iá Manuel GandiaJ, Mariano 

: Artigas , José Nebra* Justo AiMÜdi NitídláSiNebraJ Bahtóar Min- 
; guez y José; Anson á . tres; años de da misma pena, oon' obliga
ción de contribuir mancotiauaadahienteíála devolución de do- 

1 cinmentos ó á indieminizar,¿al Márqués en el caso de no existir 
? matríees; é iigitalmesite ^oho de leña á Marcelino Lues- 
1 naa, Hilario.Hernández, íMariano Minguez, Atanasio Artigas, 
José Nebra, Justo Ardid y Florentino Borao á seis meses de 

í arresto mayoTílos dos primeros y/cuatro los últimos ; y por ú l-  
¡ tiiapvpproi de incendio* á  Atanasio Artigas y José Nebra en-*13 
i años de cadena temporal y sus accesorias, absolviendo á los de- 
I luáe proeesadosi y declarando á todos homprendidos por el de - 
' lito político de que'Sehahecho mérito-en el deereto deamnistía: 

iRí9S#lando qhe cbiitra esta sentencia y á nombre de D. Ani- 
icetó'Clavéría; Márdéliño Luésma, Nicolás y José Nebra, Justo 
i Ardid, BvfitasárMinguez y ' lo sé Anson se interpuso en tiempo 
recurso de casadion por infracción de ley, que fundaron en los 
casos 3.®, 4.® y 5.®, art. 4.® de la ley provisional, alegando 
como infringidos:

1.® El decreto de amilistía de 9 de Agosto de 1870, porque 
aceptado por la Sala que el tumulto tuvo carácter político, los 
hechos que en la causa se refieren tenían también el mismo 
carácter *

2.® Los artículos 567, 520 y núm. 5.®’dél 516 del Código pe
nal reformado, pues él délitohó  debió baliflcarse de robo, sino 
á lo más de daño :

3® El núm¿ 7i’' del art:r8.®, ó por lo *ménos el i.® del 9.®, por 
haber obrado e i Alcalde por eNritar un mal mayor :

4.® Los artículos 12 y 13 de la ley provistonai sobre reforma 
jenh l procedimiento para plantear el recurso de casación; pó*r 
haber considerado á José Nebra comó autor del incendio, sin 
resultar esto de los hechos expuestbs en la sentencia :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma, adhiriéndose á él in  vooe en el acto 
de la vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que se entlénde haber infracción de ley pal^a 
los efectos del recurso de casación cuando dados los hechos 
consignados y admitidos én la  sentencia se cometa error de 
derecho en la calificación del delito, cuando la calificación le
gal de la participación que se atribuya y declare en ellaá cual
quiera de los procesados ó la pena impuesta no fuere la co rres
pondiente según las leyes, ó cuando se cometa error de dere
cho en la calificación»de las circunstancias agravantes, a te 
nuantes ó de exención de responsabilidad, ó en la calificación 
que he las mismas circunstancias se hubiese hecho de la sen 
tencia* según se 4®lermina en los casos B.'*, 4.® y 5.® del art. 4.® 
déla  ley de 18 dé Junio de 4870 sobre establecimiento del re
curso de casación en los juicios crim inales:

Considerando que el decreto de amnistía de 9 de Agosto 
de4’870 comprende únicamente los delitos políticos cometidos 
hasta su fecha, no los comunes ejecutados contra particulares; y 
;queson deestaíndole la sustracción violenta de documentos he
cha en su casa-habitaoion á D. Mariano falop, administrador 
del Marqués de Lazan, con el fin de librarse del pago de can ti
dades á que venian obligados los vecinos de dicho pueblo, el 
robo de leña verificado en el horno Situado enfrente de dicha 
casa y el incendio de esta ú ltim a:

Considerando que, con arreglo al art. 520 deT Código peña! 
reformado, el que para defraudar á otro le obligare con violen
cia ó intimidación á suscribirv ótorgar d entregar una escritura 
pública ú documento debe ser castigado como culpable'de robo, 
con las penas señaladas respectivaihente en el capitulé fu e  
trata  de este delito : que según el núm. 5.® del art. 5í6'dél 
mismo CódigOi eírobo ejecutado sin'lala cirounstaneias^xpre- 

en ios éuatto^ húmeros atiiberíiorés de diclio.artícUió se
pena Óch) el delpresidib corréecíoniBd'á^r^idio n^yor^^slíígrado 
medio;:y qjiae.ooiíformeí^ art: 52^ eiróbo'méncUl dfe pesetas 
ée eaétigacon él arrésteíihay^ en  su  g r a d ó 'i a e í ^  y^h^áximo: 

^Considerandó que» el incendio d é  e d i f i c i o  , ^aíqúéría, choza, 
albergue ó bu que en'puerto, sabiendo Je ejecuta que den
tro de ellos sé hallan una ó más pensonasv^ae castiga en el ar
tículo 562 con la cadena temporal áífíer#éfua, y que las penas 
■han deiaplimrse en sus respeotivó»|^ttdosv*segun concurran en 
la ocimisiéil d e i  delito c i r c u n s t a n c i a s  átéhuaiites ó agravantes, 
coñ sujeción á las reglas comprendidas en él art. 82 del m en- 
ícionado C ódigo:

* Considerando que la Ssia «efitenmadora, habiendo consig- 
¡nado y apreciado los hechos dentro de sus fa cultades * califica 
»y pena debidamente Loe deliáos que Jos mismos constituyen, te
niendo en cuenta las Mrcuostanciás atenuantes y agravantes 
que concurren respectivam ente  en los procesados: que es apli
cable á D. Anií^To Clavería, Aicálde de dicho pueblo cuando 
óeurrierori los sucesos, la agravante 14 , art. 40 del Código,'toda 
vez que, respetado como tal en aquel acto, no sólo no impidié 
>la violenta sustracoioa de dkicumentos, sino que al freatehe
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los sublevados llevó la voz de estos para exigirlos de D. Ma- 
TiauoPalop:

Considerando que tampoco ha infringido la Sala el decreto 
de amnistía de 9 de Agosto de 1870 por la razón anteriormen
te  expuesta, ni el art. 577 del Código, puesto que comprendido 
en el capítulo de daños no tiene aplicación á los delitos perse
guidos en esta causa, así como no la tienen los números 1* 
del a r t .8 / ,  ni el 1.® del 9.*, que se suponen infringidos, y por 
consiguiente la sentencia contra que se recurre no contiene^nin- 
gun error de derecho de los comprendidos en los casos 3.“, 4* 
y 5.® del art. 4® de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre estable
cimiento de los recui;sos de casación en Jos juicios criminales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley que contra la
sentencia pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de
Zaragoza en 7 de Enero último han interpuesto D. Aniceto 
Claveria y consortes , á quienes condenamos en las costas; y 
líbrese la correspondiente certificación de esta sentencia á dicba 
Sala por conducto del Presidente de la misma Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
HE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
«fecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
3namos.=Sebastian GoiizalezNandin.=Manuel María de Basual- 
do.=Miguel Zorrilla.=Mánuel Almonací y Mora,=Antonio Val* 
dés. =  Francisco A rm esto .=  Alberto San tías.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 22 de Junio de 1871.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 23 de Junio de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , in te r
puesto por el Ministerio fiscal en beneficio de José Jiménez Vil- 
ches contra la sentencia pronunciada por fa Saia de lo crimi
nal de la Audiencia de Granada en causa seguida al mismo en 
el Juzgado de primera instancia de Velez-Málaga por homicidio 
de D. Rafael Rios Viiches:

Resultando que en el camino que conduce al pago llamado 
Olivarejo, próximo á la Puebla de la V iñuela, fué herido con 
arma de fuego D. Rafael Rios Viiches, á consecuencia de cuya 
herida falleció á los cuatro dias, declarando ántes que José J i
ménez Viiches era quien le había herido á traición:

Resultando que este negó el hecho, afirmando que en el dia 
en qué sucedió se hallaba en la ciudad de Málaga; pero de las 
declaraciones de varios testigos resulta que fué visto en aquel 
dia en el sitio llamado de la Viñuela y en el pago llamado de 
Arbolete, asegurando Angela Velasco que habló con el cono
cido por el nombre de Pepe Cayetano, que resulta ser el mismo 
procesado: .

Resultando que la Sala sentenciadora, declarando probado 
el heclio y demostrada la culpabilidad del procesado por reglas 
de convencimiento moral* éegun la 4«5 de la ley provisional para 
la aplicación del Código antiguo, que estimó era el que debia 
aplicarse por no ser más favorables al reo las disposiciones del 
lluevo, le condenó á 13 años de reclusión . inhabilitación abso
lu ta  perpetua y sujeción á la vigilancia de la A utoridad, é in 
demnización de 500 escudos y gastos:

ResuItando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación ppr infracoiqu »que los tres LfCtrados 
sombrados de oficio estimaron improcedente; y que e l Ministe
rio fiscal lo dedujo en beneficio del procesado, fundándolo en el 
número 4® del art. 4® de la ley de 18 de Junio ú ltim o , y ale
gando como infringidos los artículos 23 y 60 del Código v i 
gente, puesto que la penalidad impuesta no es Ja que corres
ponde en cuanto á la pena accesoria, que no puede ser con a r 
reglo al nuevo Código más que la de inhabilitación temporal: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo , se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que, conforme á lo que preceptúa el art. 22 del 

Código reformado, no puede ser castigado ningún delito ó falta 
con pena que no se halle establecida por la ley anterior á su 
perpetración; y según el 23 sólo debe aplicarse la posterior 
cuando sea esta más beneficiosa al procesado:

Considerando que, lo mismo en el Código de 1850 que en el 
reformado, la pena señalada ai deUto de homicidio simple es la 
de reclusión en la extensión de ,12 á 20 años: que sin la con
currencia de circunstancias atenuantes ni agravantes,^ y sir
viendo de base á la condena la prueba de indicios, es más favo- 
lable.al delincuente la del primer citado Código, por cuanto 
utilizándose la regla 45 de la ley provisional dictada expresa
mente para su ejecución, procede que la pena se imponga en el 
grado minimó, que comprende de 12 á 14 años, al paso que con 
ia. prueba indiciarla del art. 12 del reformado debe aplicarse en 
el grado medio, que abraza desde 14 á 17 años y cuatro meses; 
porque según tiene declarado esta Sala en varias sentencias, es 
incompatible la aplicación del criterio de dicha regla 45 con 
este último Código; y siendo más favorable bajo-este concepto 
al procesado Ja pena principal del de 1850, no se ha cometido 
por el Tribunal sentenc-iador error de derecho en la ejecutoria: 

Considerando que para apreciar la gravedad de Ja pena res
pectivamente establecida en ámbos Códigos, á los efectos de lo 
ilispueslo en los artículos 22 y 23 ántes citados* debe atenderse 
por punto general á la pena principal señalada al delito come- 
Mdoi.y nô  á las accesorias; pero sin que en ningún caso deban 
«slas imponerse cuando hayan sido suprimidas en el Código 
Teformado, ni entenderse la duración de las que subsisten á más 
liempo que el señalado á la pena principal:

. Considerando que al imponer la Sala de lo oriniinal de la 
Audiencia de Granada en su sentencia al recurrente José Jimé
n e z  Viiches las penas accesorias de sujeción i  la vigilancia 
de la Autoridad, que no se halla establecida en el nuevo Có
digo, y la de inhabilitación absoluta del pasado para cargos y 
derechos políticos durante el tiempo de la condena y otro tanto 
más, que empezará á eoniarse desde el cuimplimienio de aquella, 
ha. incurrido en el error de derecho previsto en el caso 4® del 
articulo 4® de la ley de casación en los juicios criminales; ó in- 
iringiendo el art. 23 ya citado y el 60 del reformado, que limita 
lA^inhab i litación á la absoluta temporal en toda la extensión de 
la^pena principal cuando sea esta La de reclusión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación, interpuesto por el Ministerio fiscal, y en 
«P'virtud casamos y anulamos la. sentencia'pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en 13 de Fe- 
harero último; y expídase la certificación correspondiente á  la 
misma por el conducto o rd inario , reclamando Ja causa á Jos 
«fectoa del art. 41 do la  ley de casación de i8  de Junio del 
frAximo pasado año.

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en la G aceta  
M  Madeid e insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
^ e t o  las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
ilrjnsm os.«Pascual Bayarri.«M anuel María de Basualdo.=Mi- 
goei Zornlla.==Manuel Almonací y Mora.—Ántoñio Valdés.= 
Francisco Armesto.^Alberto Santías.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia

por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Supremo , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 23 de Junio de 1871.=*-Licenciado José María Pan toja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Junio de 1871, en los 

autos conteneioso-administrativos que anle Nos penden en grado 
de apelación, promovidos por D. Juan Cárlos Englisch, súbdito 
inglés, representado en último estado por el Licenciado D. Leo
poldo Ayllon y de la Sota, contra la Administración general del 
Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coadyuvada por el Li- 
.cenciado D. Francisco Silvela, á nombre de D. Juan Domingo 
Padilla, sobre caducidad de la mina Paseo, y hoy sobre las 
apelaciones interpuestas por no haberse admitido por el Consejo 
provincial de Jaén da demanda (formulada por el apoderado de 
Englisch contra la resolución del Gobernador de dicha pro
vincia:

Resultando que en 14 de Febrero de 1868 el Procurador Don 
Toribio Miguel Calle, en nombre de D. Juan Cárlos Englisch, 
súbdito inglés, acudió al Consejo provincial de Jaén alzándose 
en la via contenciosa del decreto del Gobernador de 11 de Enero 
anterior, notificado en 15 del mismo mes, por el que se declaró 
la caducidad de las pertenencias del mineral plomizo, sitas en 
el Arroyo de la A ceñuela, término de la villa de Linares, las 
cuales le fueron concedidas al mismo bajo la denominación de 
El Paseo en 18 de Junio de 1864, exponiendo con tal motivo lo 
que creyó conveniente á su derecho, pidiendo se dejara sin 
efecto dicho decreto, cancelándose el expediente de registro 
promovido con el nombre de La La&radóm por D. Juan Do
mingo Padilla; á cuya pretensión acordó el citado cuerpo pro
vincial en auto de ^  de Febrero que, no justificándose docu
mentalmente la personalidad que se atribuía D. Toribio Calle, 
según se exige por el art. 60 del reglamento del Consejo Real, 
quedase sin curso dicha demanda:
' Resultando que el Procurador Calle recurrió al Consejo en 2o 

de Febrero pidiendo la nulidad de lo actuado y que se repusiera 
el expediente al estado de haberseformulado la demandá, admi
tiéndosele en otro caso la apelación para ante el Oonscjo de E s 
tado; fundándose especialmente en que con el caráct¡er de tal 
apoderado de D. Juan Cárlos Englisch habiá seguido él expe
diente gubernativo, y á él se le habia notificado el decreto de 
cadúcidad; y en su virtud el Consejo por providencia dé 29 de 
Febrero acordó no haber lugar á lo pretendido en atención á 
que no presentaba el poder que acreditara su personalidad, 
ni el expediente gubernativo obraba en, el Consejo , ni ante él 
se habia tramitado,mi á su criterio se habia sometido la apre
ciación de personalidad alguna:

Resultando que en 20 de Marzo del propio año él D. Toribio 
Miguel Calle acudió nuevamente al Consejo, acompañando poder 
que acreditaba su personalidad, pidiendo se le tuviese por parte 
en el pleito, y dando á la demanda al efecto presentada lá trám i- 
tacion correspondiente se proveyese como en la misma tenia 
solicitado; y el Consejo por su providencia de 21 de Marzo de
negó la prétension del Miguel Calle, apoyándose en que Ja de
manda habia quedado sin curso por-falta de personalidad de 
este; que la reclamación contenciosa sólo podiareputarse hecha 
desde el oilAdo'diá 20, y  que habia trascurrido el término im - 
prorogable que la ley señala para deducir esta Clase de rééúrsos; ' 
de cuya providencia interpuso apelácion el Cálle para ante el 
Consejo de Estado, que le fué denegada por el Consejo en 40 de 
Abril por ser interlocutoria Ja providencia reclamada y no ser 
estas apelables, al tenor de lo dispuesto en el art. 72 del regla
mento de 4.® dé Octubre de 1845:

Resultando que el D. Juan Cárlos Englisch, representado 
por el Licenciado D. Mariano Pozo, presentó en 30 de Marzo re
curso dé queja ante el Consejo dé Estado contra los procedi
mientos del mencionado Consejo provincial, pretendiendo se 
declarase que este había debido admitir libremente y en ámbos 
efectos laapelacion interpuesta por D. Toribio de Miguél, á nom
bre del Englisch, del auto de 29 de Febrero, y así se haga por 
el citado Consejo; alegando para ello que la citada providencia, 
aunque interlocutoria, tiene fuerza definitiva, porque termina el 
juicio y hace imposible su continuación ;^doctrina establecida 
por el Consejo de Estado en sentencia de 20 de Noviembre 
de 4860, que estima apelables las providencias interlocutorias 
de los Consejos providenciales cuando impiden la continuación 
del pleito; y el art. 5.® del Real decreto de 20 de Julio de 4858, 
que dice «que cuando el Consejo provincial no admita una 
•apelación, podrá la parte interesada acudir en queja ante el 
«Consejo Real:

Resultando que la Sección de lo Contencioso pidió informe 
al Consejo provincial, que evacuó confirmando las razones que 
motivaron sus providencias; y oído el Fiscal, que se allanó á 
que, estimándose procedente la queja dej agraviado, so admi
tiera la apelación del último auto del Consejo provincial, la ex
presada Sección, considerando que las providencias del Consejo 
provincial, no admitiendo las apelaciones interpuestas, resuel
ven la cuestión de falta de personalidad y cierran la .entrada 
al juicio, aceptando una excepción perentoria, revocó los autos 
de 20 de Febrero y 21 de Marzo, denegatorios de las apelacio
nes, admitiendo estas, y dispuso se librase la certificación opor
tuna para que hiciese saber la admisión á las partos, emplazán
dolas para ante ei Consejo, al que deberían remitirse los autos 
originales:

Resultando que venidos estos, se tuvo por parte al Licen
ciado Pozo, á quien se le pusieron de manifiesto, mejorando en 
su consecuencia las apelaciones, pidiendo la revocación de los 
dos autos mencionados, y que se mandara al Consejo provin
cial que diera curso á la demanda; amplió al efecto las razones 
alegadas, y concluyó pretendiendo se uniera el recurso de queja 
que con fecha 29 de Abril presentó al Consejo contra el auto 
del Consejo provincial de 4.® de aquel mes, de que ya se ha he
cho expresión , y que corre con estos autos en rollo separado, 
puesto que dicho recurso no tiene objeto por haber sido revo
cados los autos que lo motivaron ; y por otrosí pidió que se tu 
vieran por revocados los autos de 29 de Febrero y 4.® de Abril, 
deshaciéndose así la equivocación material cometida por el Con
sejo revocando las de 20 de Febrero y 21 de Marzo, que son las 
apeladas, y que se reclamara al Gobernador de Jaén el expe
diente gubernativo de la mina Paseo, en el que consta que Don 
Toribio de Miguel Calle era apoderado de D. Cárlos E n g lisch :

Resultando que emplazado el F iscal, teniendo en cuenta 
que el Consejo provincial no tenia facultades para rechazar de 
plano la demanda formulada por 0. Toribio de Miguel, se allána 
áq u e  rectificándose la equivocación ó error material que con
tiene la p rovidpcia dictádapor la suprimida Sección de lo Con
tencioso al estimar pocedente el recurso de queja, se revoquen 
los autos de 20 de Febrero y 21 de M arzo, y que se remita el 
expediente á la Audiencia de Granada para que resuelva lo que 
estime justo y procedente respecto á la admisión y curso de la 
demanda de que se tra ta :

Resultando que el Licenciado Pozo solicitó después se le ex
pidiese certificación de las dos apelaciones interpuestas por Don 
Juan Cárlos Englisch, á lo que accedió la Sala; y trascurrido 
con el término coneedido nnra contestar al coadyuvan

te , se mandaron pasar los autos con apuntamiento al Sr. Ma
gistrado Ponente :

Resultando que habiendo fallecido este, se nombró otro en 
su lugar; y después de señalada Ja vista se mandó suspender por 
resultar ausente el Licenciado de D. Juan Domingo Padilla, á 
quien por dos veces y por medio de cartas-órdenes, por hallarse 
ausen te, se hizo saber nombrase o tro ; y por último, se presentó 
el Abogado ausente ,, y usando de la facultad qué le concedía el 
poder que obra en los autos, Iq sustituyó en ei Licenciado Don 
Francisco Silvela, lo que también hizo el Licenciado D. Maria
no Pozo Mazzeti en el Licenciado D. Leopoldo Ayllon y de la 
Sota , á quienes la Sala tuvo por partes ; y puéstoles de mani
fiesto los autos por tres dias para instrucción , el último pre
sentó escrito llamando la atención acerca de lá conducta del 
contrario demorando la terminación del negocio, sin perjuicio 
de reclamar en su dia los daños y perjuicios ocurridos contra 
quien correspondiese:

Vistos, siendo P onente. e l ; Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando, respecto á la primerá apelación, que según lo 
dispuesto por el art. 26 del reglamento de los Consejos provin
ciales, ei nombramiento de apoderadó puede hacerse apud acta, 
es decir, en las actuaciones m isn ias, lo cual supone que está 
ya,en curso la demanda, y por consecuénciá que puede adm i
tirse sin aquel requisito:

Considerando que ni aun de eso hay  necesidad cuando, 
como en el caso presente, resulta acreditado el poder^en el ex
pediente administrativo , puesto que este, ha de venir a l con
tencioso, formando con él uno solo para íós efectos,del fallo :  ̂

Considerándp que, aun suponiendo aplicable al presente liti
gio el art. BO dél reglaménto del Consejo de BstMó. sú sentido 
no es se dejé sin curso en'absoluto las demandas en que no re- 
sulte acreditada desde 1 uego la  personalidad del demandante, 
sino que se proceda á su sustanciacion hasta que résultéj ju sti
ficado ese requisitOí*ry;iasí iq  ha:,consagrado la jurisprudencia: 

Considerando, respecto ‘dé lá segunda apelación, que para 
decidir si procede ó no una demandá contenciosa ante un Con
sejo provincial por razón del término en que se presenta hay 
que sustanciarla y no décidirla de plano, como se ha hecho, por
que esto se opone á los artículos,29, 34 y 35 del ya citado regla
mento de los Consejos provinciales:

Y considerando que el procedimiento adoptado por el Con
sejo provincial de Jaén es tanto.más irregular, cuanto que ade
más .se ha prescindido dé la prévia resplucion del Gobernador 
de la provincia ¿obiré la procedencia d e .la  demanda, requisito 
sin el cual ni aun tenia jurisdicción aquel cuerpo para sus
tanciarla; ' ' -

Fallamos que debemos revocar y revocamos los autos de 20 
de Febrero y 24 de‘Marzo de 4868, que son los realmente ape
lados; éntendiéndose en su virtud rectificada lá equivocación 
material que se padeció al resolverse el recurso de queja con
fundiéndolos con los dé 27 dé Setieriibre y 4.® de Abri), que 
fueron los que quédárófi eñtónces sin efecto como denegatorios 
de Ja admisión de las apefáciones; y  én atención á lo' que dis
pone el decretó-ley de 26 de Noviembre de 4868, remítanse’ es
tos autos á la Audiencia dé Granada, á cuyo territorio corres* 
ponde la provincia de Jaén, para que en uso de las fácüitadés 
que el mismo le co’nñere y en la forma que establece resuelva 
lo que estime proeedente respecto de la admisión y curso de la 
dém átida.' ■. ' 1 ú  .

’ Así pot ésta^huedtra séntlériciá, sepúhlicará'eñ la Gaceta 
oficial y seJn ée rta ra  en la Coleocioft sacándose al
eféc4o’ las copias ñééesarias^'^ ácb&pañaddo á i 'a  déVóluéfon de 
los autos la oportuña certificación de ésta sentencia* lo pronun
ciamos , mandamos y firmamos.=Pedro Gómez de la Serna.-^ 
Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Tejada.=  
Juan Jiménez Cuenca. = rgnacio  Vieites.= Mariano García Cem- 
brero.=^José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=i Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública Ja Sala cuarta , de 
que certifico comó Secretario Relator en Madrid á20  dé Junio 
de 4874.==Enriqué Medina.

En la villa y corté de Madrid, á 24 de Junio de 4874, en é l  
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende; en p ri
mera y Única instancia entre él Licenciado D. Jerónimo Antón 
Ramírez, en nombre de D. Juan Herrerin, como marido de Doña 
María Perez Fernandez, y el Ministerio fiscal, en el de la Ad
ministración general del Estado, sobré que se deje sin efecto 
la Real órden de 42 de Noviembre de 4866, que denegó el domi
nio útil de ciertas fincas procedentes de la Golegiata de Cova- 
donga:

Resultando que D. Fernando Perez, por sí y á nombre de sus 
hermanos, acudió al Gobernador de la provincia de Oviedo en 27 
de Agosto de 4856 solicitando, con arreglo á la ley de 4.® de 
Mayo de 4855, el dominio ú til y redención del directo de varias 
fincas nertenecientes á la Colegiata de Covadonga, que ellos y 
sus ascendientes llevaban en colonia desde ántes de 4800, y por 
las cuales pagaban de renta anual 42 cuartos de pan mediado, 
tres de habas y tres gallinas :

Resultando que con esta solicitud acompañaron una rela
ción jurada de los bienes que poseían los hijos y herederos de 
D. Juan Perez, vecino que fué de Cangas dé Oñís, en la que se 
reseñan nueve heredades á los sitios de las Herías de San Pe* 
layo y la Baragaña; tres recibos deipago de la  renta correspón- 
dientes á los años de 4827 y 4838; uña escritura de arriendo 
otorgada en 49 de Enero de 4799 por el Canónigo de dieha Cole
giata D. Francisco Ménendez de la Rivera a favor de Doña Rita 
Soto, D. Domingo Fernandez de lá  Cíiesta y otros de las referi
das fincas, arrendando un dia de bueyes á cada uno de jos dos 
citados por cuatro años, que vencerían en 44 de Noviembre 
de 4802, y renta anual por cada dia de bueyes de dos cuartos 
de escanda, dos de maíz, uno de habas blancas y una gallina, 
con las condiciones que estipularon, y lá de que concluidos d i' 
chos cuatro años no pudieran continuar en la llevanza dê  aque
llos bienes sin nueVa escritura; tres informaciones testificales 
practicadas ante el Jüéz dé primera instancia de Cangas dé Gnís 
con citación fiscal, en los años de 4856, 4864 y 4865, aprobada la 
segunda por aquella Autoridad en 47 dé Octubre del mismo año, 
declarando en cada una tres testigos mayores de edad, los cuales 
aseguraron que D. Domingo Fernandez de lá Cuesta y Doña 
Rita Soto eran abuelos de D. Fernando Perez y hermanos, 
nes disfrutaron los bienes reclamados con anterioridad á 4800; 
y que D. Juan Perez, hijo de aquella, y su mujer Doña Teresa 
Fernandez, que lo era de D. Domingo, entraron á su falleci
miento en el goce de los mismos, en el que sin interrupción han 
continuado los recurrentes, sus herederos: que estos eran hijos 
legítimos de aquellos, y estaban en quieta y pacífica posesión 
de los mismos, pagando siempre de renta por ellos seis cuartos 
de pan, seis de maíz y tres gallinas anualmente, y que las fin
cas comprendidas én la relación eran las mismas que unos y 
otros hablan poseído sin interrupción á consecuencia de la es
critura de 4799: qué los Canónigos habiari gráduadó siempre la 
renta por celemines, representando cada'uno Úp dia de bueyes, 
cuya cabida era cuando méños de dos y medió dias , según la 
medida usual de aquel concejo, porque lá mayor parte de ios 
celemines se comnonian de tres dias de bueyes: que el arrenua-
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tario que figura en la escritura se llamaba Domingo Fernandez 
y González, conocido vulgarmente por Domingo de la Cuesta, 
por vivir en los términos más altos de la población, y que los 
recibos presentados no podian cotejarse por haber fallecido los 
que los expidieron; dos certificaciones expedidas, una por el Se
cretario capitular de la Colegiata dé Covadonga y la otra por el 
Alcalde y Secretario de Cangas de Onís, apareciendo de la pri
mera que con motivo de la guerra de la Independencia desapa
recieron de su archivo muchos documentos, según de pútlico 
se decia: que el Magistral y Penitenciario administraban las 
rentas de San Pelayo y la Baragaña, haciendo los arriendos por 
escrito ó vérbalmente, y que los bienes pasaban de padres á 
hijos sin hacerlo á persona extraña, según lo aseguraba Don 
Francisco Abol, que habia sido uno de los que cobraban parte 
de las rentas; y de la segunda que desde que se formó el am i- 
Ilaramiento figuraban en él los recurrentes como llevadores de 
las expresadas fincas, las cuales habían cultivado por sí y sus 
causantes, según tenían entendido, desde ántes de 1800 sin in 
terrupción, pagando mucho ménosde 1.100 rs.; y finalmente, un 
árbol genealógico y las partidas que constituyen la filiación de 
los interesados, de las cuales sé deduce que se hallan dentro del 
grado señalado por la ley:

Resultando que pasado e í ‘expediente á la Administración 
del ramo, tanto esta como el Promotor fiscal de Hacienda opi
naron que se denegase el dominio útil solicitado, fundándose 
en que si bien eran descendientes los recurrentes de Domingo 
Fernandez y Rita Soto, no eran arrendatarios en 1799 más que 
de dos dias de bueyes, pedían ochó y medio, y no acreditaban 
cuáles fuesen los dós que sus causantes llevaban en arriendo:^ 

Resultando que capitalizada la renta en 87 escudos 487 mi
lésimas, y remitido el expediente á la Dirección, la Junta su
perior de Ventas, de conformidad con aquella y con la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, en 10 de Abril de 1866 des
estimó la solicitud de D. Fernando Perez y herm anos, porque 
no podia darse a la información testifical fuerza legal bastante 
para conceder que existió continuidad del arriendo durante 
todo el siglo actual sin otorgarse nuevas escrituras:

Resultando que habiéndose alzado de esta resolución aquel 
y D. José María de Cueto pidiendo su revocación , el Ministro 
de Hacienda por Real órden de IS de Noviembre del misnao año, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección ,/iesestimó la 
petición de los interesados y confirmó el acuerdo de la expre
sada Junta: .

Resultando que el Licenciado D. Jerónimo Antón Ramírez, 
en representación de D. Fernando Pérez Fernandez, de D. José 
María del Gueto, como padre de Doña María y Doña Generosa, 
y de D. Juan H errerin , en concepto de marido de Doña María 
Perez Fernandez, en ^ 3  de Febrero de 1870 entabló demanda 
ante este Supremo Tribunal, el cual por sentencia de 8 de Oc
tubre último^ declaró improcedente la via contenciosa rei^ecto 
á los tres primeros por haberla entablado fuera de término,, ad
mitiéndola en cuanto al último; por lo que dicho Letrado la am 
plió en nombre de este en el concepto indicado, con la solicitud 
de que la Sala se sirva dejar sin efecto la Real órden reclama,da, 
y  declarar que á su representado corresponde el dominio útil 
de los bienes que pertenecierón á la Colegiata de Covadonga, y 
con derecho á redimir el arriendo con arreglo á la léy; fundán
dose en el art. de la de ^7  de Febrero de 4856, y en haberse 
comprobado los dos extremos que dicho artículo establece por 
los medios designados en el 44; en el 43 de la instrucción de la 
propia fecha, y en que según las reglas de la Real órden de ^4 
de Diciembre de 4860, á que viene á dar fuerza.la parte expo
sitiva y di^'^positiva de la órden del Poder Ejecutivo de 9 de 
Marzo de 4869, procedía la revocación pretendida de la Real 
órden impugnada: . '

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, pidió 
la absolución de la demand^ y la Gonfirmacion de dich^ Real 
órden ; alegando que para que tenga lugar la redención exige 
la ley que se acredite documentalmente la no interrupción del 
arriendo ; y que aun cuando admite otras pruebas supletórias, 
sólo producían efectos legales cuando los interesados presenta
ban un documento de los primeros años de este siglo, lo cual 
no habian hecho, y apoyándose en las mismas disposiciones 
citadas: que según la escritura de 1799, la colonia no podia 
continuar sin otra escritura ó convenio con el Canónigo Melen- 
d ez : que no era regular que la matriz de aquella estuviese en 
el archivo de la Colegiata, por lo cual faltaba la prueba de la 
imposibilidad de presentar un documento que exige la ley para 
que la Administración pueda otorgar la redención: que la cer
tificación del Secrétario de la Colegiata no es la que previene 
la regla 3.® de lá Real órden de 4860 ni la del Ayuntamiento, 
porque su simple lectura dem uestra que nihguna de las dos 
sirve para probar la no intéTrupcion del arriendo; y no ha de
bido concedérselas valor como supleh)rías deliCóntrAtó , po 
debió otorgarse escritura pública en Ehero de 4804; y final
mente, porque la órden de 9 de Marzo carece de aplicación, por
que no consta que Herrérin solicitase mayores pruebas y que 
se le denegara su pretensión:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
m iento: . ’ . .

Considerando que para la aplicación del art. 44 de la ley 
de 44 de Julio de 4856 , si no existen contratos, ni recibos en 
poder de los arrendatarios, ni los libros y demás datos á que se 
refiere la regla 6.* de lá  Real órden de U  de Diciembre de4860, 
pero sí algún documento de los primeros años de este siglo que 
acredite la posesión del arrendamiento en individuos de una 
misma familia hasta la fecha de la solicitud de la redención, 
debe admitirse la, prueba testifical acerca de los extremos de 
que trata el referido art. 44: . . . ,

Considerando que el demandante ha justificado con certifi
caciones libradas "por el Secretario capitular del Cabildo de la 
Colegiata de Covadonga, á la que pertenecieron los bienes de 
que se trata , y por el Alcalde del Ayuntamiento de Can^gas de 
Onís, extendidas en la forma que prescribe la regla 3.  ̂ de la 
precitada Real órden, la carencia de aquellos datos, consignán
dose además en la pñm era de dichas certificaciones que la lle
vanza de los bienes pasaba de padres á h ijo s, sin recordar el 
Cabildo haber oido que á la muerte de álgun llevador pasara su 
suerte á otro extraño:

Considerando que por el testimonio de la escritura de 49 de 
Enero de 4799, compulsada cop asistencia del Promotor fiscal, 
se justifica también que el arrendamientó fuá anterior al año 
de 4800, y continuaba en la misma familia en los primeros años 
de este siglo:

Considerando qüa aparece también de la prueba de testigos, 
vecinos todos del lugar en que radican las fincas, y de 68 á 83 
años de edad, recibida con intervención del Promotor fiscal 
del Juzgado , que el arrendamiento de las mismas viene cons
tantem ente y sin interrupción en individuos de la familia desde 
el otorgamiento de la escritura de 4799, y que su ren ta  no ex- 
'Cedió én su origen ó al año último de 4.400 rs,:

Considerando que en apoyo de la continuación fiel arriendo 
obran también los tres recibos presentados, de los cuales apa
rece que Juan Perez y Domingo Fernandez pagaron la renta 
del año de 48^7, y se les prorogó el arriendo por otros cuatro 
años, y que Juan Perez satisfizo también la correspondiente al 
año de 4838: '

Considerando que si bien no han podido reconocerse las fir

mas y rúbricas que autorizan dichos recibos por haber fallecido 
los que las pusieron, no consta tampoco que se haya dudado de 
su legitimidad, ni redargüido por consiguiente de falsas:'

Considerando que por las partidas sacramentales, que de
bidamente legalizadas obran en el expediente, resulta probada 
la filiación directa de Doña María Perez,.m ujer legítima del 
demandante D. Juan Herrerin, con los primitivos arrendatarios 
Domingo Fernandez de la Cuesta y Rita de Soto:

Y considerando que no obsta el qué en la escritura de 49 
de Enero de 4799 se pactara que para la continuación del ar
rendamiento, cumplidos que fueran los cuatros años á que se 
referia, hubiera de otorgarse otra nueva, porque tal condición 
pudo modificarse por convenio de las mismas partes contratan
tes ó de los que sucedieran en sus derechos, renovándose los 
arrendamientos, ya tácitamente en la forma que la ley prescri
be, ó ya por documentos privados ó simples notas, según así 
aparece de las puestas en dos de los recibos presentados, y de 
las que resulta una próroga del arrendamiento por término de 
cuatro años, que finalizaban en el de 4835;

Fallamos que debemos declarar y declaramos qué dicho 
D. Juan Herrerin, en concepto de marido de Doña María Perez, 
tiene derecho al dominio útil y redención del directo en la par
te de tierras procedentes de la Colegiata de Covadonga, sitas 
en las Herías de San Pelayo y la Baragaña, que lleva en arren
damiento, y que primitivamente y á consecuencia de la escri
tura de 49 de Enero de 4799 lo fueron- los abuelos de su espo
sa Domingo Fernandez y Rita de Soto; dejando en su conse
cuencia sin efecto la Real órden de 4^ de Noviembre de 4866 
tan sólo en cuanto se refiere al demandante D, Juan Herrerin, 
quedando subsistente en cuanto á los demás interesados cuya 
demandá se declaró improcedente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la Ga- 
cÉTA oficial y se insertará en la Colección legislativa y sacándose

al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
administrativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ 
Mauricio García.=Gregorio Juez Sarmiento.— Luciano Basti- 
da.=Juan Jiménez Cuenca.»lgnacio Vieites.—D. Mariano Gar
cía Oembrero votó en Sala y no pudo firmar: Mauricio Gar- 
c ía .=  José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el día de h o y , de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 24 de Junio de 4874.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A l ,

M m iS T E M O  D E E S T A D 0.

. Sección de los Asuntos judiciales.
El Encargado de Negocios de España en Caracas participa, 

que ha fallecido en aquella ciudad el súbdito español Juan Gor
r ín , cuyo piíebjo de naturaleza y demás circunstancias se ig
noran; habiendo dejado dos baúles con ropa y efectos de su 
uso , que se hallan á disposición de los legítimos herederos del 
finado.

Igualmente el Vicecónsul fie España en el Havre de Gracia 
manifiesta que ha muerto en Rouen D. Dionisio V ictoria, que 
se hallaba al frente del Vicecoiísulado de la Nación en dicho 
punto. ^

m m X S T E E IO  D E H A C IE N D A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l T esoro  p ú b lico . ^

Sección de lonas.
R E C T I F I C A C I O N E S .

Al publicarse en las Gacetas del 4 7 ,1 9 , 20, 22 , 23 y 25 de Mayo del año actual la numeración de los bonos del Tesoro que
mados el día 42 del mismo, amortizados por varios conceptos, se han cometido los errores siguientes : . .

GACETA de  4 9 d e  JIfayo d e  4 8 9 4 .

MES DE NOVIEMBRE DE 4869.
Provincia de Valencia.. Figura 4 bonos, números 34.032 á 34.085, y debe ser: 4 bonos, números 31.032 á. 34.035.

GACETA d e  4 0  d e  Mayo d e  4 8 9 4 .

MES DE setiembre DE 4870. *
Provincia de Tarrágona. Figúra 4 bonos, números 473.192 á 473.495, y debe ser: 4 bonos, números 473.472 á 473.475.
Idem de Toledo, . ' F i g u r a  3 b on os, números 406.599 á 496.601, y debe ser: 3 bonos, números 406.599 á 406.604.

MBS DE OCTUBRE DE 4870.
Provincia de Alava   Figura 4 b on o, números 311.407 y 311.408, y debe ser: 2 bonos, números 314.407 y 341.408.

Idem de Madrid............... Figura 40 bonos, números 883.731 a 883.740, y debe ser: jg ’ húmeros 885fi33 á S s lb io !
Idem de Málaga............... Figura 4 bonos, números 254.203 á 425.206, y debe ser: 4 bonos, números 254.203 á 254.206.
Idem de Oviedo...............  Figura 4 bono , número 244.245, y debe ser : 4 bono , número 244.243.

GACETA de 94» de IHayo de 9 8 9 A.

, MES DE OCTUBRE DE 1870.
Provincia de Valencia.. Figura 4 bono, número 448.989, y debe ser: 4 bono', número 448.983.

MES DE NOVIEMBRE DE 4870.
Provincia de G erona... Figura 2 bonos, números 543.524 y 545.522,, y debe ser: 2 bonos, números 543.524 y 543.522.

GACETA de 9 5  de  IHayo de  1 8 9 1 .

MES DE DICIEMBRE DE 4870.
Provincia de Sev illa .... Figura 2 bonos, números 48.946 y 49:947, y debe ser: 2 bonos, números 48.946 y 48.947.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 4 8 7 i.= E l Director general, Mariano Cancio V illa-am il.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Hábiendo cónsul Administradores de Aduanas
terrestres acerca de las dudas que se les ofrecen al aplicar lo 
dispuesto en el art. 422 de las Ordenanzas de la renta en lo 
relativo á la facultad que tienen los interesados de designar el 
punto de la frontera por donde desean exportar las mercancías 
que son libres de derechos á su exportación, esta Dirección 
general ha acordado, como contestación á las citadas consultas, 
que se aplique con toda la extensión de su le tra  el referido a r
tículo 422de las Ordenanzas, que es una ampliación hecha_en 
favor del comercio terrestre sobre lo dispuesto en el Apéndice 
número 4 de las mismas Ordenanzas, para las habilitaciones* 
en general.

Lo que digo á V,... para los casos que puedan ocurri^r en la 
Aduana de su cargo. Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 4874.=Pablo de Santiago y Perminon.=Se- 
ñor Administrador de la Aduana de....

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

MINAS DE RIOTINTO.
Condiciones lajo las cuales se saca á púllica subasta el surtido 

de hierro colado necesario en este establecimiento por todo 
él añú económico de 4874 á 4872.
4.* La Hacienda se obliga:
4.* A satisfacer al contratista por la Tesorería de Sevilla ó 

la de estas minas por meses vencidos el importe del hierro al 
precio de rem ate, después de justificada la entrega del mismo 
en los almacenes de este establecimiento, prévio reconocimiento, 
consignación y remisión de fondos, 

k* El contratista se compromete:
4.® A entregar en los almacenes de este establecimiento, 

siendo de su cuenta el peso y apilamiento, 8.000 quintales m é
tricos de hierro colado en lingotes ó barras de 40 á 60 centíme
tros de longitud y cinco á ocho de grueso ; debiendo ser de la 
variedad conocida con la denominación g r is , poco grafitoso, 
limpio de escoria y arena, y sin contener fósforo, azufre y arsé
nico en. cantidad que pueda perjudicar la calidad del cobré á 
juicio del Ingeniero encargado por el Director facultativo del 
reconocimiento.

2.® A entregar en los almacenes de estas minas á los 45 dias 
de serle notificada la adjudicación del remate 3.500 quintales mé
tricos, y los 4.500 restantes en los dos meses sucesivos; es decir, 
al terminar los 30 dias siguientes á la conclusión, del primer 
plazo deberá tener entregados 2.250 quintales méiricos, y los 
otros 2.250 al finalizar los 30 dias posteriores que completan el

segundo plazo; pudiendo hacer, si le conviniera, la entrega de 
una sola vez, siempre que fuese al term inar el plazo preciso de 
los 30 dias. Si se necesitase mayor cantidad de hierro que la 
expresada, se podrá pedir por el Director del establecimiento el 
aumento délas entregas hasta el número de quiatales métricos 
que fuesen necesarios, avisando al contratista con 30 dias de 
anticipación los aumentos que debe en tregar, que serán siem
pre con arreglo á las  condiciones del contrato. Si el dia que ter
mine cada uno de los plazos de 30 dias el contratista no hubie
se entregado el total del número de quintales métricos que se 
le pidieron , se considerará desde luego multado en 500 pesetas, 
las cuales cuidarán los Jefes que ingresen en Caja al siguiente 
dia de cumplir el térm ino, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria en que incurra, no admitiéndose excusa alguna que 
tienda á justificar la falta de cumplimiento de esta condición.

3.® Si al ser reconocido el hierro por el Ingeniero encarga
do resultase no tener las cualidades que se prefijan en la con
dición 2.*, cláusula 4.*, se descontarán por cada barra que no 
llene aquellas condiciones 40 quintales métricos; y si por pre
servar de la oxidación la superficie del hierro le aplicase á las 
barras algún b arn iz , g rasas, aceites ó cualquiera otro ingre
diente que pueda perjudicar á la cementación, será de cuenta 
del contratista el gasto de limpiarlo é indemnizar á la Hacienda 
los perjuicios que se le hubiesen causado.

4.® A no pedir indemnización alguna por la rescisión del 
contrato porque durante su ejercicio se vendan ó arrienden 
las m inas, ó se reforme el sistema de beneficio de los minera
les : si esto no se verificase, el contratista queda obligado á con
tinuar el servicio, aun después de la  terminación del actual año 
económico, si no hubiese nuevo contratista, ó aun cuando le 
hubiere, si no pudiese empezar su servicio, ó á la Hacienda no 
le conviniese hacerlo por Administración, hasta que el nuevo 
contratista ó la Hacienda se hagan cargo de él, sin que este 
plazo de ampliación pueda exceder del 31 de Diciembre de*4872.

5.® El importe de este surtido en todo el año económico 
de 4874 á 1872 se calcula próximamente en 460.000 pesetas, pu
diendo aum entar ó dism inuir según lo aconsejen las necesida
des del servicio. E l contratista no podrá reclamar indeinniza- 
Cion dé ningún género por grahde que sea la diferencia qué 
resulte al term inar su contrato entre el antedicho cálculo y el 
surtido practicado. "

3.® Si el contratista no cumpliera debidamente su obliga
ción, ó faltare á cualquiera de las cláusulas ó condiciones que 
en este pliego se estipulan, la Afiministracion podrá hacer por 
sí ó contratar con particulares todo el servicio que dejare de 
practicar aquel, dándole aviso oportunamente, y siendo (de su 
cuenta el exceso de gasto: además se le impondrá una multa 
de 500 á 4.250 pesetas.

4.® La responsabiliKlad del contratista se exigirá gubernati*’
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vamente sobre sus bienes y fianza, precediéndose sumariaraeñte 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo de que 
tratan  los artículos di y 1^ de la ley de Contabilidad de ^0 de 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y  la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares, conforme al art. de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 185^; aplicándose los productos de la ejecución, en 
todo ó en parte, á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios 
que le cause la falta de cumplimiento del asentista, de quien se 
harán efectivos con sujeción á lo prevenido en «el art. 9. del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

5.* Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea por la Superioridad, el asentista prestará 12.000 pesetas 
de fianza en metálico, triple suma en prédios rústicos ó fincas 
urbanas, sitas en capitales de provincia ó puertos habitados, ó 
bien en la cantidad correspondiente en papel del Estado ál tipo 
fijado por el Gobierno.

6.*̂  La subasta tendrá lugar el día 29 del presente mes de 
Agosto, á las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Direc
tor facultativo y económico,. bajo su presidencia y ante la 
Jun ta  de subastas, y simultáneamente en Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Málaga, Oviedo y Bilbao ante el limo. Sr. Director ge
neral del ramo y respectivos Administradores económicos de 
dichas provincias.

7.*̂  Para presentarse como licitadores en ella se necesita ap
titud legal para contratar y haber depositado en metálico ó su 

equivalente, en papel del Estado la suma de 6.000 pesetas, que 
se devolverán á los interesados concluido el acto, releiiiénáose 
las del rematante hasta la prestación de la fianza.

8.‘ El precio máximo admisible para ia adquisición y con
ducción de hierro colado sérá fijado por el Bxcoio. Sr. Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá eii el acto de la su
basta en Madrid, no pudiéndose admitir proposición que exceda 
de dicho tipo.

9.“ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradtis 
conformes en un todo al modelo que al lina! se inserta, no pii- 
diendo retirarse ninguno de ellos despucs de entregaiJo bajoi 
ningún pretexto ni |notivo.

dO. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidiai'á de
que se rubriquen en la cubierta por su portador, y de irlos n u 
merando por el ónlen con que los reciba; debiendo acomitaiiM 
á cada uno ia carta de pago que acredite haber hecho el depó
sito expresado en la condición 7.®

11. Ai dar las doce y media de dicho dia se dará principio á la 
apertura de los pliegos; y después de laidos públicamente en alta 
voz en el mismo órden con que se hubieren entregado, se ex t en 
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de laaprobacion superior. Desde que empiece 
la apertura de ios pliegos no se recibirá ningún otro, así como 
tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea después de 
verificado el remate. En el acto de leerse ios pliegos serán des
echados ios que no estén redactados en los ̂ mismos términos 
que el modelo expresa, ó que reúnan otras circunstancias de 
nulidad.

12. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva 
voz entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de 
hora; y si en este último acto no se hiciese mejora, se adjudi
cará el remate al que con prioridad hubiese presentado el plie
go; y en el caso de ser las proposiciones iguales presentadas en 
diversos puntos, la suerte decidirá quién ha de ser el agracia
do, verificándose el sorteo en la Dirección general del ramo.

13. El remate será aprobado por este centro directivo, según 
lo prevenido en la Real órden de 27 de Setiembre de 4860, des
pués dol cual se elevará el contrato a escritura pública, exten
diéndose esta con las formalidades de derecho, y siendo ios 
gastos de ella, de una copia y demás del expediente de cuenta 
del rematante. Si este no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se le señale, se tendrá pqr res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando 
sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 485í. Con objeto de evitar las consecuencias de ex
travío del acta de remate, quedará en poder del Presidente de 
la subasta un duplicado de la misma, debidamente autorizado 
y suscrito por el rematante.

14-. Forma parte integrante de este pliego, como si en él es
tuviesen insertos, el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 25 de Setiembre de 1852.

Madrid 2 de Agosto de 4871.=-E1 Director general interino, 
Laureano Gutiérrez Gampoamor.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego de con

diciones para contratar el surtido de hierro colado necesario en 
las minas de Riotinto en todo el año económico de 1871 á 4872, 
se compromete tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus con
diciones, por el precio de   pesetas.. , céntimos por cada
quintal métrico (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
N o ta , Haré el pago en la Tesorería de.....

Condiciones hnjo las cuales se saca á publica subasta el stirtido 
de ]ie7*ramientas  ̂ composición de las mismas y obra nueva 
de herrería que sea necesaria en este establecimiento por 
todo el año ecofiómico de 1874 á 4872.
4.*̂ La Hacienda se obliga:
4.® A entregar ai contratista por inventario tan detallado 

como sea posible ei taller de herrería, fraguas en él éstableci- 
das, hornos y aparatos de extracción que existan en el esta- 
hJecimiento, y las heiTamientas necesarias para el servicio de 
todos los departamentos y que posee en la actualidad.

2.“ A recibir al finalizar el contrato y por inventario valo
rado un número igual de herramientas al que hubiese entre
gado al contratista.

3.” Si se ampliasen las labores y no fuesen suficientes las 
herramientas existentes á atender aquellas, el contratista 
queda obligado á facilitar las que le reclamase la Dirección, 
de acuerdo con la Intervenciqn, y estas serán únicamente las 
que se le admitan de exceso al finalizar ei contrato.

é¡* A abonar por los diferentes servicios que abraza este 
contrato y por meses vencidos,^ con arreglo á los precios de 
remate, previa la oportuna consignación de fondos y remisión 
de los mismos. Estos servicios y tipos serán los siguientes: por 
cada metro cúbico que resulte excavado en mineral percibirá 
según las clases de labores en esta forma:

No suministrando Sumí ni 4 ran do
ía hei ramienta en la herramienta en
cuarto interior. cuarto interior.
Pesetas. Cénls. Peseta Cents.

E n galería......................... . 2‘75 340
En cielo ó b a n c o J 4‘75 2 40
E n e n s a n c h e . , 0*96 4 58
En p o zo ............. .. 4*34 5

Por las labores en estéril, bien sea en los trabajos de inves
tigación, bien en lam ina, sea cualquiera la disposición de d i
chas labores y la clase de roca en que se establezcan, .percibirá 
el 8 por 400 del importe líquido de cada una ó del total también 
líquido de ellas. , <

Por cada quintal .métrico de m ineral, vitriolos ó tierras vi- 
triólicas que se extraigan por los malacates y tornos, compren
diendo el herraje de los mismos y todo el servicio interior, ex
cepto la barrenería, 0'25 pesetas.

Por cada dia de trabajo en la calcinación, 2 pesetas. =
Por cada dia de trabajo en la cimentación artificial, 2‘50 id;
Por cada mes de id. en la natural, 7‘50 id.
Por cada dia de trabajo, ó sean 24 horas, en cada una dé las 

fábricas de fundición, 4‘50 id.
.P or id. id. de id . en  e i reverbero, 2‘50 id.
Por cada dia en que se raje leña, 0‘50 id.
Por cadatahonilla, los dias que trabaje, 0‘25 id.
P o rja s  obras de albañiíería, 0‘50 id. cada dia.
Por cada dia de extracción en cada pozo de las labores de 

investigación, 0‘3l pesetas. i
Por cada kilógrámo de obra nueva que se construya, no 

siendo herramientas, percibirá 0‘82 pesetas, siempre que cada 
una de las piezas exceda del peso fijado en la condición 2.*, obli
gación 2 .\ y no sea en sustitución de otras inutilizadas, en cuyo 
caso lio serán de abono ninguna, cualquiera que sea su peso.

Por cada kilogramo de obra nueva en herramientas que 
entregue al fin del contrato, además de las que reciba de la Ha- 
cieiidp, 4 09 pesetas.

Poi cada quintal métrico de hierro encobrado que se en tre
gue, 80'*43 pesetas.  ̂ .

5.“ La obra nueva de cerrajería, toda la perteneciente á las 
sondas y al laboratorio, balanzas y romanas y los efectos de 
hierro colado se satisfarán á precios convencionales. Enten
diéndose quo ia palabra «cerrajería» se concreta en este con- 
Iraio a sólo lo que tiene relación con el cerrámen de puertas 
de cualquiera clase que estas sean, á las cerraduras de arcas y 
do C!^jones de mesas; debiendo entender comprendido todo lo 
demás bajo ia palabra «herrería.» Si el contratista no se confor
mase con los precios señalados por la Subdirección, ó esta con 
los propuestos por aquel, en este casóse nornbrarán peritos por 
una y otra parte que resolverán la discordia; y si' entre estos 
no hubiere conformidad, se nombrará por el Jefe del estableci- 
inicuto un tercero en discordia. - ' ■

2;'' El contratista se compromete:
1.® A tener durante el tiempo del contrato el número de 

herramientas que se le designe por la Dirección en todos y cada 
uno de los departamentos, siendo de su cuenta el surtido de 
acero, hierro y carbón de las calidades que por la  citada Direc
ción se le exijan. Será también de su cuenta, sin que por ello 
tenga retribución alguna, hacer reponer y componer la obra 
de herrería queá juicio del Director exija la marcha del esta
blecimiento en sus diferentes departamentos.

Si el peso de algunas de las herram ientas ó efectos que h i
ciere nuevos fueran de más de 21 kilogramos, se le abonará su 
total importe en la forma que establece la cláusula 4^ de la 
primera condición. Para que este abono tenga lugar se hará 
preciso que el objeto ú objetos construidos no sean para reem
plazar á otros inutilizados, y que lá Dirección declare,ser n e 
cesarios á los usos que sê  destinen!, y-.que estos ,se exijan que 
excedan del límite m arcado, no teniendo en cuenta el exceso 
si este fuese dé un kllógramo. • q ■' "•

2.*̂  A componer y reponer igualmente, sin derecho á abono 
alguno, toda la obra de cerrajería que á juicio de la Dirección 
fuese susceptible de dichas composturas, y reposición que exis
tiese ó se necesitase en los diferentes departamentos, oficinas, 
fábricas, almacenes ó aparatos de extracuion que existan en el 
día en que el contratista se hiciese cargo del contrato.

3.“ Si durante este contrato se construyesen nuevos edificios, 
hornos, aparatos de extracción ú otras obras en que se necesi
tasen efectos de hierro dulce ó colado, la Hacienda podrá ad
quirirlos ó contratarlo sin acudir al contratista de herrería; 
pero caso que este pudiera facilitarlo y se le pidiese, le serán 
de abono dichos efectos, sea cualquiera su c lase , número y 
peso, quedando comprendidos en esta cláusula las ruedas de 
los wagones, cojinetes y poleas destinadas, al material de ex 
tracción y locomocion de los malacates , así comp^tambien las 
balanzas, romanas, compuertas dé los hornos y calderas de 
hierro colado para el derretido del asfalto. - ....................

4 “ A tener bien surtidos los cuartos de herramientas que 
pueda haber existentes, que á la Hacienda le conviniese esta
blecer en el interior de la mina durante este contrato; siendo 
de cuenta del contratista el pago de los encargados que dichos 
cuartos necesitasen para la custodia y distribución subterráneas 
de aquellas, cuyos encargados deberán verificar este servicio 
por las horas y por el tiempo que fuere preciso.

5.® A satisfacer de su cuenta todos los gastos que ocurran 
en la conducción de dichas herramientas desde la herrería hasta 
la boca de ios pozos de los malacates de Santa Ana ú otros que 
se establezcan hasta la boca del socavón San Luis, y desde estos 
puntos á aquella, así como los demás gastos que exijan las 
mismas herramientas para su colocación en las cubas ó w ago
nes en que ha de introducirse la carga de las mismas, tanto 
en la superficie como en el interior de *la m ina, y su trasporte 
subterráneo desde los descargaderos de los malacates y del so
cavón hasta los respectivos cuartos y vice versa, quedando sólo 
de cuenta de la Hacienda el ejercicio material de la extracción 
é introducción de dichas herramientas, y el suministro de las 
cubas ó wagones que han de introducirse y extraerse.

6.® A verificar el servicio que corresponde á la extracción é 
introducción de herramientas en las horas en que tenga lugar 
la extracción de minerales, ó cuando se designe por la Dirección 
ó Ingeniero encargado, si dicha extracción de minerales no tu 
viera lugar por alguna circunstancia.

7.® A procurarse las fraguas y edificios necesarios, si para 
atender á los efectos de este contrato no fuesen suficientes las 
que existen en ei taller de la Hacienda, ó si por impedirlo los 
humos de la calcinación no pudiese trabajarse en el mismo.

8.® A en tregar, coh arreglo al Inventario que se firmará al 
hacerse cargo del contrato concluido que sea su compromiso, 
dicho taller con todos sus útiles y herramientas en el mismo 
estado en que lo hubiere recibido , siendo de su cuenta reparar 
los desperfectos que hubieren tenido. La apreciación de estos 
se hará por los f r i t o s  correspondientes y conformidad de la 
Junta de Jefes del establecimiento. é

9.® A entregar igualmente por inventario todas las herra
mientas que le hubiese facilitado la Hacienda en el mi»mo n ú 
mero y con igual peso con que lo hubiese recibido, y en dispo
sición de hacer uso de ellas inmediatam ente, así como á dejar 
los departamentos con los efectos de herrería necesarios y en 
buen estado á juicio del Ingeniero respectivo.

40. A entregar al mismo tiempo todas las herramientas, 
que según lo dispuesto en la cláusula 3.% condición l . \  h u 
biera construido para atender á las necesidades del estableoi- 
miento, compuestas y en buen estado.

44. Si el contratista, prévio el oportuno expediente ins
truido en el establecimiento y aprobado por la Dirección gene
ral de! ram o, introdujese alguna modificación en la naturaleza 
ó forma de las herram ientas, tal como el emoleo de barrenas

de acero &c. * se valorará al fin del contrato el importe de la 
nueva obra ó modificación introducida, siendo de abono al con
tratista según su importancia y  materia empleada, obligándose 
dicho contratista á recibir como parte del importe el valor de 
la herramienta ó herramientas que, á causa de la modificación 
introducida, quedasen en desuso, al precio estipulado en la con
dición 4.*, Obligación 4*

42. El contratista queda obligado á facilitar á la Hacienda, 
cuando el Director lo reclamase, una de las fraguas del taller 
de herrería,, con el número de oficiales y  operarios suficientes 
que se conceptuasen necesariQS á juicio del citado Director; 
siendo de cuenta de aquella el abono del carbón, hierro, acero 
y  jornales invertidos, entendiéndose esta obligación también en 
el caso en que no se contrate el servicio á:que se refiere la 
cláusula siguiente, ó sea la 43.

43. Si por falta de licitadores en la conducción de m inera
les calcinados, cobre fino &c., ú otras causas, tuviere la Hacien
da que encargarse de los carros y  galeras necesarios para la eje
cución de aquellos serv.icios, el, contratista de herrería podrá 
tomar á su cargo la habilitación de dichos carros y galeras en 
cuanto al herrajq necesarip, siempre que se conformase con los 
tipos que se le señalen por el Director; y  en caso contrario po
drá la Hacienda contratar este servicio sepafadamente. Lo mis
mo se verificará si durante este contrato ampliase ó reformase 
alguno ó algunos .de los departamentos de cementación artifi
cial, siempre que este, aumento ó reforma reclamase a juicio 
del citado Director modificación ó aumento en ef tipa respectivo 
señalado en la condición 4.^ Obligación 4^

44. El contratista estará obligado á continuar desempeñando 
este servicio hasta que se ponga en posesión al nuevo; pero el 
lím ite definitivo del contrato lo será ei 31 de Diciembre de 1872, 
si por cualquier causa no imputable exclusivamente a l rem a
tante no pudiera empezar á desempeñarle; entendiéndose que 
el rematante no podrá pedir indemnización alguna si antes ,de 
la terminación del contrato se efectuara la yenta ó arriendo de 
las minas, en cuyo caso quedará rescindido este contrato.

45. El importe de este contrato durante el año económico 
de 4871 á 72 se calcula que podrá ascender próximamente á
49.000 pesetas, sin que por esto tenga que limitarse eksurtido á 
la expresada suma, pudiendo aumentarse ó disminuirse según 
lo aconsejen las necesidades del servicio.'El contratista no ten
drá derecho á reclamar indemnización de ningún género por 
grande que sea la diferencia que resulte al term inar el contrato 
entre dicho cálculo y  el surtido, que haya sido practicado .;

3.  ̂ Si el contratista no cumpliera debidamente su obliga
ción, ó faltare á cualquiera de las cláusulas y cóndicTones que 
en este pliego se estipulan, la Administración podrá hacer por 
sí ó contratar con particulares todo el surtido que dejare de 
practicar aquel, dándole aviso oportunamente, y  siendo de su 
cuenta el exceso de gasto: además.se leim pondrá una multa de 
50 ábÜO pesetas. 4 '

4 /  La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y  fianza, procediéndose sumaria
mente por la via de apremio y  procedimiento administrativo 
de que, tratan los artículos 44 y 42 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares, confoi:me ai art. 2.®,de la Real instrucción de 
45 de.Setiembre de 4852; aplicándoselos productos de la ejecu
ción en todo ó,en paqteá resarcir á la Hanienda.pública los per
juicios-que 4e cause la. f^lta,,ííe,oump^ asen tista , de
quien se harán efectivos con ,¿uj¿cipn a lo prevenido en 'el a r
tículo 9.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852!

5.'* Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado que 
sea por la Superiorlded, el asentista prestará 40.000 pesetas de 
fianza en metálico, triple sum a.en prédios rústicos ó en fincas 
urbanas sitas en capitales de provincia ó puertos habilitados, ó 
bien en la cantidad correspondiente en papel del Estado al .tipo 
fijado por el Gobierno.

6.  ̂ L»a subasta tendrá lugar el dia 30 de Agosto de 4871, á 
la una de la tarde, en esta Dirección general, y  simultáneamen
te en Sevilla y Huelva ante los Jefes éconómicos, y en Riotinto 
ante la Junta de subastas, con asistencia en todas de los Notarios 
de Hacienda. '

7.̂  Para presentarse como  ̂ licitadores en ella se necesita ap
titud legal para contratar, y haber depositado en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado la suma de 5.000 pesetas, que 
se devolverán á los interesados concluido el ac to , reteniéndose 
los del rematante hasta la prestación de la fianza.

8 /  Se fijan los precios, máximos que aparecen consignados 
en la cláusula 4.® de la condición 4.® de este pliego , no pudién
dose admitir, proposición que exceda de. dicho tipo.,

9.̂  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes ,en un todo al modelo que al final se inserta, no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado bajo 
ningún pretexto ni motivo. Las bajas se harán bonificando en 
un tanto por 400 la liquidación mensual que deberá hacerse ál 
contratista para el abono que tenga, devengado.

40. Constituida la Junta de subastas en el dia y  hora seña
lados', se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidará de 
que se rubriquen en la cp.bierta por su portador, y  de irlos nu
merando por el orden con quélo s recibe, debiendo acompañar 
á cada uno la carta de pago gue iacredite haberse hecho el de
pósito expresado en ía condición 7.4

41. Al dar la una y  media de lá  tarde se dará principio á la 
apertura de pliegos; y  después de leidos públicamente en alta 
voz en el mismo orden con que se hubieren entregado, se ex
tenderá el acta del remate,’ declarándose este en favor, del me 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. Desde que 
empiece la apertura de loé pliegos.,no se recibirá ningún otro, 
así como tampoco se adm itirá m ejora, por ventajosa que sea, 
después de verificado el rem atei’En el acto de leerse los pliegos 
serán desechados los que no estén redactados en los mismos 
términos que el modelo expresa, ó que reúnan otras circuns
tancias de nulidad.

42. Si de la comparación délas proposiciones resultasen en 
las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva 
voz entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto d ó  
hora; y  si en este último acto no se hiciese mejora, se adjudi
cará el remate al que con prioridad hubiese presentado el 
pliego; y  en el caso de se rla s  proposiciones iguales presentadas 
en diversos puntos, la suerte decidirá quién ha de ser e l agra-* 
ciado, verificándose el sorteo en la Dirección general.

43. El remate será aprobado por la Dirección general del 
ramo, según 16 prevenido en Real órden de 27 de Setiembre 
de 4860, después del cual se elevará el contrato.á escritura pú
blica, extendiéndose esta con las formalidades de derecho, y  
siendo los gastos de ella, de una copia y  demás del expedienta 
de cuenta del rematante. Si este no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para e l otorgamiento de la escritura j ó im pi
diere que esta tenga efecto en el término que se le señale» sa 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio dél mismo í-retóa- 
tante, quedando sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 4852. Con objeto de evitar las conse
cuencias de extravío del acta de remate, quedará en poder del 
Presidente déla subasta un duplicado de la misma debidamente 
autorizado y  suscrito por el rematante.

44  Forman narte integrante de este nliego, como si en e i
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estuviesen insertos, el Real decreto de S7 de Fe-brero é instruc
ción de^o  de Setiembre de 1852. -

Madrid 2 de Agosto de 1871.==E1 Director general interino, 
Laureano Gutiérrez Oampoamor.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de con^ 

d ic io n e s  para contratar el surtido de herramientas y obra nueva 
de herrería de las miñas de Riotinto en todo el año económico 
de 1871 á 1872, se compromete á tomarlo á su cargo, curtiplien- 
do todas sus condiciones y por los tipos a que sale á subasta, 
con la bonifícacion d e . . . . .  pesetas.. . . .  céntimos por cada 100 
pesetas que resulten de las liquidaciones mensuales que se 
practiquen para el abono del servicio ejecutado (expresado'por 
letra). :

(Fecha, firma y domicilie del que suscribe).
Î ÍOTA. Haré el pago en la Tesorería de«...

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
El dia 7 del actual verificará esta Caja general el canje por 

hilletes de la 'D euda dotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos pop la Tesorería de la misnia, 
-cuyas carpetas de señalamiento para',,U1 objeto hayan obtenido 
los números del 711 al 730:inGlu:SÍye; y en su consecuencia los 
Í;enedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici
n a s  de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la m a
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
'del canje. v ;
. Madrid. 4 de Agosto de 1871.=i=El Director general, P. V., 
J. M. Camacho,

Esta Caja general satisfará el dia 7 del actual, de diez de 
la  mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año respectivas á depósitos en' efectos 
públicos, señaladas con los núméros del 149 ^1 154 inclusive, 

las correspondiéntes por igual semestre á ’ nuéyos resguáWos 
de esta Caja, cuyos números de señalai^iiento sean del 127 al 
486inelusive. í  ̂ , ¡ ,

Madrid 4 de Agosto de 187L ^E l Director general, P. V,, 
1. M. Camacho. " : n ; /  . ' -

T r ib u n a l  de p r im e ra  in stahc ia^  d C lases p a s iv a s , .
Melaeion dedas declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Tribunal durante la primera quincena del mes de Julio de Í:Sli 
con arreg'o al decreto ley de %% dé Octubre de 1868.

CLASiñrcA,cioNEs.
D. Antonio Foeiños y Armada’,!AnxiLiar de. la ólase de quin

tos del Ministerio de Ultramar, clasificado sin derechoá goce dn 
'haber pasivo por haber ingresado en la carrera con posteriori
dad a la  ley de presupuestos de ^1845. ' • ■:

D. Antoñio José Arroyo , 'clasificado con' el habeí anual de 
.2.000 pesetas, mitad del seeldo^de 4.000'que le sirve de regula
dor, y 35 años,-4 meses y 24 djt-pisde servicios. Extracto de. lo.s 

/m ism os: meritorio: de, la  Aduaíd^díeiMayagüez, no se le abona 
éon>arreglo'ala léy^ de de Mayo diel870; Escribiente de la 
misma un año, 4 meses -y 24 d ia s ; Oficial de libros de la de 
.Aguádilla 7 años, 6 méses y 3 dias; Administrador de la de F a 
ja rdo  7 años, 8 meses y 16 dias; repuesto en dicho destino 15 
años, 2 meses y 27 dias; Oficial segundo de la Hacienda de 
Puerto-Rico 7 meses y 13 dias; confirmado en dicho destino 2 
ímños, 41 meses y un dia. .

D. Francisco García déla Riva, clasificad o reo n el haber anual 
de 2.880 pesetas, tres quintas partes de v4.800íque, le- sirven d.’e 
regulador, y 27 años, 8 meses y 13 diás''de servicios. Extracto 
de ios mismos: Médica sustituto clél hospital m ilitar de Puerto- 
lí'ico, ño se le^.aboríá con arreglóá^lá'léy de 23 de Mayo de 1870; 
Médico del'mismo hospita 7 años', 3 meses y 28 años ; Médiéo 
^ a y o r  del niismo 10 años, 11 meses y 3 dias;,con licencia en 
la Península 6 meses; primer A yudante Médico del expresado 
hospital un a ñ o , 11 meses y 12 diés, y se le abonan por razón 
de carrera 7 años. ' ' ■

D. Eugenio de la Gabada, clasificado con el haber anual 
de 6.250 pesetas, mitad del sueldo'de 12.500que le sirve de re 
gulador, y 2̂ i años, 2 meses y 17 diás de servicios. Extracto de 
los mismos: Meritorip pensionista de las .oficinas de Hacienda 
-de Filipinas 3 añoe, 2 meses y 5 ,dias; Oficial segundo dé la Ad- 
miijistrácjon general de la renta de vinos y ficores de Filipi- 
has 10 años, 7 méses y 25 dias; confirmado en dicho destino 2 
años, un mes y 22 dias; Oficial primero de' la Contaduría de'la 
Administración local de Filipinas un año y 7 meses;'X)ñciál se- 
^gundo de la clase de primeros.de la Contaduría general de 
Ejército y Hacienda de Filipinas,8< meses; Interventar de Rentas 
de Mindanao 3 años y 25háas; :íefe de Negociado de segunda 
clase de la Sección central de Rentas y Estadística de Fifipináñ 
"un año, 41 meses y 11 diás.,  ̂ ' 5

D Augusto de Figueroa y Palladares, clasificado con el habér 
anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de 
regulador, y 21 años, 2meses y 22 dias de. Servicios. E xtracto  de 
los mismos: Meritorio pensionista de las oficinas de Haciéñ^ 
la  isla de Cuba 7 años, 6 meses y 13 dias; Escrlbienté dé iá clase 
de primeros del. Tribunal de Cuentas de dicha í^ía ,2.rañoa 
meses y 10 di as; Oficial tereero de cuarta clase de dicho' T ri
bunal 4 años, un mes y 24 d ia s; Oficial primero de tercera cla
se 5 años , 4 meses y 7 dias ; Oficial cuarto' de la Comisión de 
exámen y tramitación de Cuentas del suprimido Tribunal un
año, 8 m eses y 28 dias. 7  ' . •

D. Pedro Fernandez A rias, elasirmado con el haber anual de
3.000 pesetás,^ mitad del sueldo de 6.000 que le sirve de regula- 
d.qr, y 29 años,.2 meses y 20 dias de servicios. Extracto dé'los 
mismos: servicios militares 15 años, 7 meses y 8 dias; Tehiente 
«egundo dél Resguardo dé'las -Islas Filipinas 2 años , 11 meses 
y  6 dias; Oficial cuarto de la Tesorería de Hacienda pública 2 
año.s, un mes y 4 diás; Óficial tercero de la misma S.añop, 8 
meses y 3 dia,s ;/pficial según de dicha Tesorería un año , 10 
meses y 4 dias; Oficial tercero de la misma 3 años y 6 meses.

D. Segundo Rufino Valcárcel, clasificado con el haber anual 
de 3.750 pesetas, mitad del sueldo de 7.500 que le sirve de 
regulador, y ,24 añ d sf4  meses y 27 dias de servicios. Ex
tractó de los mismos: sustituto de lá  cátedra de Decretales en 
la  Universidad de Valladolid, no se le abona por no haberla 
desempeñado, qn vacante; Catedrático de'sétimo año de Cánones 
en dicha Universidad 3 nieses y 18 dias; sustituto de la  cá
tedra vacante de Instituciones! canónicas 7 meses; en la de 
sexto año de Cánones 7 meses y 5 dias.; en la de Institucio- 
nés canónicas 7 meses y  27 d ias; Oatédráticó sustituto de De
recho público eclesiástico en la referida U niversidad, no se
le abona por no haberle desernpeñadp; sustituto en la cátedra 
■vacante de sétimo año de Teología 4 meses y 27 dias; susti
tuto del Asesor de la Subdelegacion deiRentas de Valladolid, 
no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Catedrático interino del Instituto de Segovia, tampoco, se le abo-- 
n a  por la misma razón que el anterior; D irectoren "propiedad 
de dicho Instituto 16 años, 3 meses y 15 días; Magistrado de ía 
Audiencia dé la Coruña 8 meses y 23 dias ; en igual destino en 
Valencia 4 años, 10 meses y 2 dias.

D. Francisco Jesús de León , clasificado con el haber anual

de 1.750 pesetas, jmitad del sueldo de 3 500 que le sirve de 
regulador, y  27 años, 3 meses y  10 dias de servicios. Extracto 
de los m ism os: -Oficial octavo de Hacienda en la Secretaría de 
la Jun ta superior de Ventas de Bienes nacionales 3 años, 4 me
ses y  19 dias; Oficial sexto de la clase.de octavos en la Direc
ción general de la Deuda 6  meses y  15 días; Oficial segundo de 
la clase de octavos en la Diréccion general de Fincas del Esta
do 2 meses y^5 dias; en igual destino en la Contaduría general 
del reino 2 años, 9 meses y  11 dias; Oficial de la clase de séti
mos en la Dirección general de Contabiíidad 3 años, 11 meses 
y 28 dias; Oficial tercero de Hacienda pública en la misma Di
rección 4 años, 8 meses y 4 dias; Oficial de la clase de segun
dos de Hacienda pública 5 años , 4 meses y 4 d ia s; Oficial de la 
clase de primeros en la Contaduría C entral6 años, 3 meses y  
•14 dias.

D. Agustín Gancio Tejeiro, clasificado con el haber anual 
de 2.250 pesetas , tres quintas partes de 3.750 que le sirven de 
regulador, y 23 años, 5 meses y 16 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal de entrada 7 años, 6 meses y 
22 dias; Juez dé primera instancia de entrada 12 años y 29 
d ia s ; Juez de ascenso 9 meses y 25' dias, y se le abonan por 
razón dé carrera 8 años.

D. Salustiano- Sanz y Posse, clasificado con el haber anual 
de 6 250 pesetas, mitad del sueldo de 12.500 que le sirve de 
regulador, y 29 años, 6 meses y 22 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: servicios militares 26 años , 9 meses y 3 dias; 
Director general de Telégrafos 2 años, 9 meses y 13 dias; Di
rector de Telégrafos y Correos 6 dias.

D. José María Lahite, clasificado con el haber anual de 4.500 
pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 20 
años, 3 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares, quedan en suspenso hasta que se justifiquen; 
Oficial sétimo de la Administración de Correos de Sevilla un 
año, 7 meses y 2 dias; Oficial quinto de la misma 2 años y 4 
meses; Oficial cuarto de la propia Administración 4 añ o s ,'/ 
meses y  20 dias; Oficial tercero de la misma 2 años, 2 meses 
y 42 dias ; Interventor de la de Córdoba 9 meses y 49 dias; Ad
ministrador de la Estafeta de Santiago un año, 6 meses y 3 dias; 
Administradoi' de Correos de Ecija 9 meses, y 25 dias; Oficial se
gundo de la de Málaga 8 meses y 26 dias; Administrador de los 
de Manzanares un año y 4 meses; Oficial primero de la de Cór
doba un año, 7 meses y 20 d ias; en igual destino en Malaga 6 
meses y 11 dias; Administrador de losñe Soria 2 años, 2 me
ses y 9 dias.

D. Carlos María Coronado, clasificado con el haber máximum 
de 10.000 pesetas, y 22 años, 5 meses y 15 dias dé servicios. Ex
tracto de los mismos : Catedrático de Filosofía y  su historia en 
la Universidad de Madrid 41 méses y 9 dias ; Catedrático de De
recho romano 20 años, 3 meses y 2 dias; Director general de 
;Rentas Estancadas y Loterías 8 meses y 3 dias; Director gene
ral de Instrucción pública 3 meses y 28 dias ; Ministro de Gra
cia y Justicia 3 meses y 3 dias.

D. José, Fernandez S ierraclasificado con el haber anual de 
3.600 pesetas, cuatro'qüm tas partes dé 4.500 que le sirven de 
regulador, y  39 años:, 3 meses y 25 dias de servicios. E x trac 
to de los mismos: Teniente Director de Agricultura de la Rqal 

.Academia de Nobles'Artes de San Fernando 7 años, 2 meses y 
11 d ias; Director de Agricultura do la misma Academia 13 años, 
2 meses y 5 dias; Profesor de segundo año en la (dase de Maes
tros deobras8 años, 9 meses y 28 dias; Profesor de Mecánica 
y Construcción en la Escuela de Bellas Artes de Valladolid 3 
años y 28 d ias; Profesor de la Escuela de Maestros de obras de 
dicha capital 7 años y 13 dias.
V D. Gaspar'Diaz Zafra , Administrador de Contribuciones ju 
bilado, clasificado con el haber anhal de 3.600 pesetas, tres 
qúintás pártes del'sueldo dé 6.G00 que le sirve de regulador, 
y 22 años,fi meses y 6 dias de serviciosi. Extracto de los mis- 
m[os:fie fueron reconocidos en clasificación de cesante 26 años, 

,5-mes8S y,44 dias, y se le aumentan como cesante por reforma 
6 años y 22 dias. .
\  D. José Nevot y Alberich, clasificado con el.haber anual de 

2.oGGpesetas, mitad de 5.000 que le sirven de regulador, y 23 años 
y 27 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Oficial quinto 
del Gobierno civil de la provincia de Valencia un año, 5 meses 
y un dia; Oficial cuarto segundo del mismo 5 meses y un dia; 
Oficial cuarto primero 11 meses y 11 dias ; Oficial tercero se
gundo del propio Gobierno 3 años, 41 meses y 18 dias; Oficial 
tercero primero un año, un mes y 23 días;; Oficial segundo en 
.el da Cádiz un año, un rnes y;44 días; Oficial primero del mis
mo 4 meses y 20 dias; Oficial tercero'segundo del de Sevilla y 
agregádd/á l a ,Dirécéíbn^géneral de la Caja de Depósitos, no se 
le abonan.eSitos servicios con arreglo al decreto de 22 de Octu
bre ;(|;é|3B'8;. Oficial d̂ ^̂  d é la  Dirección general
dé Óoñtfibuciónes 5 dias; Oficial de primera clase de la misma 
2m eses y 28 dias; Oficial primero Interventor de la A dm inis
tración de Hacienda pública de Segovia un año, un mes y 14 
diás; Tesorero de la provincia de Castellón un año, 8 meses y 8 

-dias; Contador de Hacienda pública de dicha provincia un año, 
6m eses y 8 dias; agregado á la Dirección general de Contabi
lidad 3 a,ños, 8 meses y 6 dias; Inspector de Rentas Estancádíis 
del segundo distrito 2 años y 2 dias; Administrador Jefe de la 
Fábrica de tabacos de Gijon 10 meses y 40 dia;̂ ; Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de León 2 meses; Admi
nistrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Cádiz un año y 14 
dias ; Inspector de almacenes de la Aduana de la Habana 10 
meses y 6 dias.

M O N TE-PIO S.

Doña María Josefa Perez Camino  ̂ huérfana de D. Ramón, 
Conductor que fué de Correos. Se le declara la pensión de 550 
pesetas anuales.

Doña María del Amparo del Valle, viuda de D. Ramón Va- 
lenzuela. Administrador electo de Contribuciones de Pinar del 
Rio, y  anteriormente Oficial primero de la Secretaría del Go
bierno civil del departamento oriental dé la isla de Cuba. Se le 
declara la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Elisa (iel Solar, viuda de D. Ezequiel Sevilla , Admi
nistrador que fué de Fincas del Estado. Se le rehabilita en el 
disfrute de la pénsidn de 625 pesetas anuales.

Doña Isabel Arcas, viuda de D. José Dolavat, Ministro Resi
dente de España en Rio Janeiro. Se le declara la pensión 
de 2.500 pesetas anuales, en vez de las 3,125 que se hallaba 
disfrutando.

Doña Carlota, Doña Sara y D. José Barbadillo, huérfanos de 
D. Juan, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Zaragoza. 
Se les trasmite la pensión de 1.250 pesetas anuales*

Doña Florencia Martínez Ruisezo, viuda de D. Francisco 
Pratosí, Catedrático de Medicina de la Universidad de Valencia. 

•Se le declara la pensión de 875 pesetas, en vez de la de 1.000 
que se hallaba disfrutando.

Doña Justa Alegría, viuda de D. Ramón de Frías, Inspector 
que fué de distrito del cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pen
sión de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Francisca y Doña Rafaela de la Torre y  Vargas 
Machuca, huérfanas de D. Gregorio, Contador que fué de la Or
denación de Cuentas de la Tesorería general. Se le declara la 
pensión de 1.750 pesetas anuales.

Doña Josefa Verdaguer, viuda de D. José María Gloria, Gon-

^ d o r  que fue de primera clase del Tribunal de Cuentas deí 
Reino. Se le de(jlara la pensión de 1.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Membrida, Viuda de D. Andrés Fojo, Juez qué 
fué de primera instancia. Se le declara la pensión de 875 pese
tas anuales.

Doña Dolores Perez, viuda de D. EXisebio Jimeno* Ingeniero 
primero del cuerpo de Caminos. Se le declara la pensión de 950 
pesetas anuales.

Doña Enriqueta Franquelo, viuda de D Francisco de P. Be- 
nitez. Oficial décimoprimero que fué de la Contaduría de Lé
rida. Se le declara la pensión de 82o pesetas anuales, en vez de 
la de 4.000 que se hallaba disfrutando.

Doña Octavia, Doña Araceli, Doña Susana, D. Salustiano, Don 
Belisario y D.. Valentín Olózaga, huérfanos de D. José María, 
Administrador que fué de Correos de Benavente. Se les declara 
la pensión de 950 pesetas anuales.

Doña Josefa Amieva, viuda de D. Salustiano Sánchez, Ofi
cial primero que fué de la Contaduría de Rentas de Andújar. 
Se le d^eclara la pensión de 312 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña María Fernandez, viuda de D. Andrés Juez Sarmiento, 
Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Mallorca. Se le 
declara la pensión de 4.250 pesetas anuales.

Doña Jacinta Asensio, viuda de D. Rafael Barroso, Oficial 
segundo de la Administración de Correos de Alicante. Se le 
rehabilita en el disfrute de la pensión de 500 pesíHas anuales.

Doña Dorotea Martin, viuda de D. Pedro Cosin, Oficial de la 
clase de cuartos en la Dirección general de Contabilidad. Se le 
declárala pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Prima Urí.a, viuda de D. Justo Blanco, Vista que fué 
de la Aduana de La Junquera. Se le declara la pensión de 500 
pesetas anuales.

 ̂Doña Francisca Suarez, huérfana de D. José, Catedrático que 
* fué de Náutica y Dibujo en la Escuela profesional de Cádiz. Se 

le declarada pensión de 750 pesetas anuales.
Doña Josefa Pacheco y Doña Elvira y Doña Isolina Garba- 

lio, viuda la primera en terceras nupcias y huérfanas las de
más del segundo matrimonio de D. Juan Carballo, Juez de pri
mera instancia jubilado. Se le declarada pensión de 825 pesetas 
anuales.

Doña Cármen la Cañina, viuda de D. Zenon Ornes, Cónsul 
general que fué y Encargado de Negocios en Tánger. Se le de
clara la pensión de 4.50Ó pesetas anuales.

Doña Josefa Sánchez Yebra, viuda de D. Fernando Navarro 
(gobernador que fué de varias provincias. Se le declara la pen
sión de 2.500 pesetas anuales.

‘ MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Fernandez de Quevedo, viuda de D. Pablo Oto- 
nel. Jefe de la Sección de. Fomento de la provincÍB de Albacete. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 3.5ÍXJ pesetas anuales.

Doña Emilia Perrpnoel, viuda de D. Francisco Antonio Ro
dríguez, Telegrafista que fué. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 4.500 pesetas anuales.
‘ Doña fFabiana Asenjo, viuda de D. José María Fuentes, Ofi
cial dé la clase de seguniios ,del cuer po de Vigilancia. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 4.500 pesetas anuales.

Doña Isabel Guasch, viuda do ü. Antonio Arques, Telegra
fista de primera clase, fee le declaran dos mesadas al respecto de 
4.250 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Joaquín Torres y García , Presbítero aleantarino dol con

vento de Ycpes, Se le declaran las periSÍone¡-' de una peseta 25 
céntimos diarios y una peseta 50 cént\mos respeetivamente.

I). Ignacio González, Presbítero del convento de Bugodo. Se 
le declara sin derecho á los atrasos que pide.

D. Magin Barró y Sanm artí, Presbítero carmelita calzado de 
Barcelona. Se Je declára la pensión de una peseta 50 céntimos 
diarios.

D. Roque Cuadrado Miguez, Presbítero del convento de m í
nimos de Salamanca. Se le rehabilita en el disfrute de la pen
sión de una peseta 25 céntimos diarios.

{ Se concluirá.)

J u n ta  de la  Deuda p ú b lic a .
Relación de Jos documentos y valores de Ja Deuda amortizados 

en el mes de Abril de i S l i  por pago de débitos y varios ramos 
y por conversiones \ cuya quemó ha tenido e fecto el dia de hoy 
en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda , á 
saber:

AMORTIZACION POR PAÓO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres documentos dementa del 3 por 400 consolidado inte
rior ; por capitales 2.047.539 /8. 90 cénts

Dos documentos de renta del 3 por 400 diferida interior; por 
capitales 76.789 rs.

Siete mil ochenta y dos documentos de renta perpétua del 3 
por 100 interior; por capitales 349.719.000 rs.

Doscientos treinta y cinco documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal; por capitales 684.787 rs 30 cénts.

Mil ochocientos veinticuatro documentos de Deuda sin in
terés procedente del personal; por capitales 3.489.607 rs. 93 
céntimos.

•Veinte documentos de Deuda del material del Tesoro no 
preferente con interés; por capitales 246 735 rs. 61 cents.

Ciento cuarenta y tres documentos de acciones del Canal de 
Isabel II; por capitales 443.U0U rs.

Diez y seis documentos de acciones de carreteras; por ca
pitales 32.000 rs.

Un documento de acciones de Obras públicas; por capita
les 2.000 rs.

Mil novecientos treinta y ocho documentos de obligacipnés 
generales de ferro-candiles; por capitales 4.074.000 rs.

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 59.000 rS. ‘

Total: 44.284 documentos; por capitales 360.274.459 fsv 74 
céntimos. ;

AMORTIZACION PO R  CONVERSIONES.

Cincuenta documentos de títulos del 3 poriOO consolidado, 
creación de 4861, renovación de 4870; por capitales 960.000 rs.

Ciento tres documentos de títulos del 3 por 400 diferido, con
versión en consolidado, emisión de 4870; por capitales 4.584.000 
reales. ; • ■ , í

Ochenta y dos documentos dé renta del 3 por 400 consoli
dado interior; por capitales 40.744.651 rs. 36 cénts.

Diez y  nueve documentos de renta perpétua del 3 por 400 
interior; por capitales 874.000 rs.

Once documentos de rerita fiel 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 45 878.456 rs. ?3 cénts.

Diez documentos de Deuda consolidada al 4 por 400 in te
rior; por capitales 16.505  rs. 90 cénts.; por intereses capitali- 
zables 3.030‘60; per id. nó capitalizables 7.257‘66; total 26.794 
reales 46 cénts.

Dos documentos de Deuda del 5 por 400 in terio r; por capi
tales 579 rs. 30 cents.; por intereses capitalizables 415‘92; por 
Ídem no capitalizables 42.239‘7 4 ; total 42.934 rs. 96 cénts.

Tres documentos de Deuda activa consolidada del 5 por 400
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«x terio r; por capitales 12.000 r s . ; por intereses no capitaliza- 
bles 6.399‘98; total 18.399 rs. 98 cénts.

Once documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable ; por capitales 4.038.759rs. 1 cénts:; por intereses 
en Deuda amortizable 1.272.512‘96; total 2.311.272 rs.

Nueve documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
p o r  c'apitales 331.209 rs. 96 cénts.

Cuatro documentos de Deuda amortizable interior de segun
da clase ; por capitales 120 000 rs.

Seis documentos de Deuda exterior amortizable de segunda 
c lase ; por capitales 24.000 rs. .

Trece documentos de Deuda sin interés ; por capitales 64.678 
reales 90 cénts. . . ,

Un documento de Deuda pasiva sin ín te res ; por capitales
4.000 rs. j j • •

Doscientos cuarenta y cuatro documentos de Deuda sin in 
terés procedente del personal; por capitales 108.631 rs. 78 cén
tim os.

Un documento de vales consolidados; por capitales 1.505 rs. 89 
céntimos;-por intereses capítalizables 948‘71; por id. no capita- 
lizables 647*53; total 3.102 rs. 13 cénts.

Veintiún documentos de vales no consolidados ; por capita
les 49 694 rs. 25 cénts.

Catorce documentos de obligaciones de ferro-carriles gene- 
T a le s  ; por capitales 2.166.000 rs.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
m os; por capitales 187.142 rs. 13 cénts.

T otal: 608 documentos ; por capitales 34.132.815 rs. 4 cénts,; 
por intereses capitalizables 4.095*23; por id. no capitaiizables 
26.544*91; por id. en Deuda amortizable 1.27?2.5i2‘96 ; total 
55.435.968 rs. 14 cénts.

RESUMEN.

Once mil doscientos ochenta y cuatro documentos ée amor
tización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
360.271.459 rs. 74 cénts.

Seiscientos ocho documentos de amortizaciom por conver
siones; por capitales 34.132.815 rs, 4 cénls,; por intereses'capi— 
talizables 4.095*23; por id. no capitalkiables. 26,544*9!; por Idem 
-en Deuda amortizable 1.272.5i2‘96; total 35.435,968 rs. 14 cénts.

Total general: 11.892 docum entos; por capitales 394.404.274 
reales 78 cé/its. ; por intereses capitalizables 4.095*23; por 
Idem no capitalizables 26.544'91 ; por id. en Deuda amortizable 
1.272,512*96; total 395.707.427 rs. 88 cénts,

Madrid 29 de Julio de 1871.== El Secretario, P. S., Joaquin 
González. =  V.® B.® =  El Director general, P residen te, P, S., 

Morales.

m iN lS T E R lO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Circular,
Todas las Sociedades anónimas de crédito creadas con ar- 

TCglo á la ley de 28 de Enero de 1856, que no hayan optado á 
los beneñcios de la de 19 de Octubre de 1869, se hallan en la 
precisa obligación de ptihlicar mensúalmente en la Gaceta de 
M a d r i d  el estado de su situación, y rem itir al Gobierno un ejem
plar del m ism o , co n form e á lo dispuesto en los artículos 8.® de 
la  ley de 28 de E n ero  citado y 5.® del decreto de 10 de Diciem
bre de 1868 su p rim ien d o  los Comisarios é Inspectores de Ban
cos y S o cied a d es a n ó n im a s de crédito; pero como estas pres
c r ip c io n e s  se  h ayan  dado al olvido por la mayor parte dé las  
C om p a ñ ía s á q u ien es  compete, y sea además déla mayor impor
tancia su  c u r n p lim io o to , tanto porque sirven de garantía á los 
in te r e se s  púb licos, cu an to  porque dan a conocer al Gobierno la 
legalidad de su s  o p era c io n es , esta Dirección general ha dis
p u e sto  que se manifieste á V. S., para que lo haga saber á las 
S o c ied a d es  de e ste  g én ero  establecidas en esa provincia, que en 
lo su c e s iv o  p u b liq u en  como está mandado y remitan mensual
mente á este  Ministerio los referidos estados de situación; en 
la  in te lig e n c ia  de que el G obierno , celoso siempre de los intere
ses p iib fieos , es tá  d isp u e s to  á e x ig ir  la responsabilidad que pro
ceda á a q u ella s C om p añías que traten de excusar el cumpli
miento á las c ita d a s d isp o s ic io n e s.
•  L o q u e  c o m u n ic o  á V. S. para su  c o n o c im ien to  y e fe c to s  

q u e  se  exp resan . D io s gu ard e á V, S. m u c h o s  añ os. M adrid 34, 
d e Ju lio  de !87i.= f=E l D irector  g en era l in te r in o , F r a n c isc o  Ja
v ie r  tó o y a .= S r . G obernador de la  p ro v in c ia  de.....

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.®

E sta  D irección  g en era l h a  acordado  d estin a r  la  c o le c c ió n  de  
l ib r o s  n ú m . 151 qu e h a  de se r v ir  de base á u n a  B ib lio teca  p opu
la r  á la E scu ela  de In stru cc ió n  p rim aria  qu e d ir ig e  en Jávea  
{A lica n te) D. Jaim e C a s ie lls  M ari, com o prueba d el ap recio  con  
que la D irección ha v is to  io s d eseos m an ifesta d o s por su  d ig n o  
M u n icip io  y ce losa  Ju n ta  loca l de In str u c c ió n  prim aria  para e l 
e s ta b le c im ie n to  de una B ib lio teca  popular en  aq u ella  v illa .

Madrid 4 de M ayo de 4 8 7 4 .=  E l D irecto r  g e n e r a l, Juan  
Valera

Lisia de las oirás á que se refiere la érden anterior,
Nupvo método iniuilivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madúd, 1864 Un  ̂ hoj^.
Silabar io 6 elementos prácticos de lectura, por D. Toribio García. Ma

drid, 1869. Ud fuaderno en 8.®
ilan iial de ios niños, por el mismo. Madrid, 187C. Un cuaderno en 8,® 
Catecismo df> la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

«uaderno pfi 12.®, cartón.
Com.tendió del caiecismo de la doctrina cristiana, por el mismo, y de 

Historia s^graCa. por Fieuri. Madrid, 1865. Un vol. en 8.®, holandesa.
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 1870. 

U n cuaderno en 4.®
Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y  Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un'cuaderno en 8.®
Lecciones de mundo, por D. Teodoro Guerrero. Cuarta edición. Haba- 

m a,iÍ64. Un vol. en 8.*
La gloria en el sentimiento, comedia infantil en un acto y  en verso, 

por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®
Premioá la nobleza del corazón, por el mismo. Tercera edición. Ma

drid. 1861. Un cuaderno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid,. 1870. Un 

volumen en 8.®
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un vol. en 4.®
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Primera edición. Ma

drid, 1867. Un cuaderno en 4.®
C art^ sobre religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet,* Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®
Prontuario de las madres y de los m aestros, por D. Carlos Yeves. 

Tarragona, 1864. Un vol. en 8.®
De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon

zález Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®
j por D. Felipe Picatoste. Ma-

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de instrucción 
primaria, premiados en concui so público, por D. Fi ancisco Jareño. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.® con laminas.

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y 
de los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un volúmen 
en 4.® , , . . ,

Iratado teórico-práclico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en folio 
con 19 láminas.

Estado actual y  organización de la enseñanza de sordo-mudos y  de 
ciegos , por D. Francisco Fernandez Villabi ille. Madrid, 1862. Un vol. en 4.

Almanaque de la Gacela de instrucción primaria para el año de 1868. 
Lérida, 1867. Un cuaderno en 4.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria para el año 1870. 
Lérida, i869. Un cuaderno en 4.®

Gu'a del Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás 
Chaiicel. Matanzas, 1868. Un vol. en 4.®

La Instrucción primaria en Filipinas, por D. V. Barrantes. Madrid. 
Un vol. en 8.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. 
en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 1869. 
Un vol. en 8.® .

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 1b69. üd cuaderno en 4.®

Los derechos del hombre, por el ciudadano V. M. y  P. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®  ̂ j  • Tvjr •

Dervchos individuales. Discurso pronunciado en la Academia Matri
tense por D. Vicente Ibañez y Ferrando. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
¡Los españoles no tenemos patria!, ppr D. Santiago Ezquerra. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 4.®
La vida privada, por D. Faustino Mendez Gabezola. Madrid, 1870. Un

cuaderno en 4."
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Un vo

lumen en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la polí

tica de los jésuitas, traducción de D, Francisco de Paula Monlejo, Ma
drid, 1846. Un volumen en 4.®

La mujer tal cual debe ser, por el Dr. Salustio., Madrid, 1868. Ua
cuaderno en 16.®

Del amor y de los celos, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 16.®

Historia de tres enamorados, por D. Antonio de Guevara. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 16.®

Adelina, por I). Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un cuaderno en 8.® 
El Beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1860. Un 

volúme n en 4.®
Colección de cuentos, por Cárlos Rubio. Madrid, 1868. Un volúmen 

en 4.®
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo

lumen en 4,®
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. L ón- 

dres, 1861. Un cuaderno en 8.®
Elementos de Gramática -española, por D. Luis Oliveros y  Moreno. 

Cádiz, 1871. Un cuaderno en 8.®
Compendio de Gramática castellana , por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Compendio de la Gr amática de la lengua castellana, por la Academia 

Española. Nueva‘edición. Madrid,' 1870. Un v o l en 4.® /  '
Gramática española com pleta, por D. J. M. Llera. Madrid, 1852:-tJn 

volúmen en 4.®
Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 

edición. Madrid, 1870. Un vo!. en 4.®
Prontuario de Ortografía castellana, por la misma. Madrid, 1870. Un 

volúmen en 8.®
Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma

drid, 1852. Un cuaderno en 8.® ‘
Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y  Escuer. Barcelo

na, 1868. Un cuaderno en 8.®
L’Orlando Furioso, di Ludovico Ariosto. Lione, 1842. Un vol. en 8.® 
La Lengua de los trovadores, estudios elementales sobre el lemosin 

provenzal, por D. Pedr© Vignau y Ballester. Madrid, 1865. Un volúmen 
en 4.® .

Rudimentos de Retórica y  Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 1866. Un vol. en 8.®

Novnima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, por Don 
Saturnino Fernandez’ y Saturnino Fernandez y Velasen. Tomo 1.® Ma
drid, 1868. Un vol. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid, 1849 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®)

Colección de piezas literarias, selectas, latinas y  castellanas. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 4.®

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Obras completas de W Virgilio Marón, traducción de D. Eugenio de 

Ocboa. Madrid, 1869. Un vol. en 4,®
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás y  Panduro, por 

D. Fermin Caballero. Madrid, ^868. Un vol. en 4.®
La batalla de Pavía, por D. Angel Lasso de la Vega y Argüelles. 

Madrid, 1 61. Un cuaderno en .4.®
Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 1859. 

Un vol. en 8.®
Obras inéditas y  ño coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla, 1869. Un cuaderno en 4.®
Cuentos y fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda ed i

ción. Mnárid, 1862. Dos vols. en 8.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez, con el retrato del au

tor grabado en acero. Madrid, 1866. Un vol. en folio.
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Apéndice al expediente universitario, formado contra D. Julián Sanz 

del Rio sobre elldeal de la humanidad para ia vida. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla, 1866. Una hoja.

Aritmética fácil para las escuelas, por R. A.Linova. Madrid, 1860. Un 
volúmen en 8 ®, holandesa.

Compendio de Aritmética teórico-práctica, por D. Meliton Escamilla. 
Cuenca, 1871. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 1867. 
Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórico-práctica y  el sistema métrico, por D. Felipe Eya- 
ralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gu-, 
tierrez de la Cuesta. Madrid, 1864. Una hoja.

El mismo. Edición, de bolsillo. Madrid, 1864.
Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, por la, Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. 
Un cuaderno en 4.®

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico-decimal en verso, 
por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de la provincia 
de Castellón á las m étricos-decim ales, por D. Juan María de Soto. Va
lencia, 1867. Un cuaderno en 4.®

Principios y  ejercicios de Aritmética y  Geometría, por D. F. Picatos
te y  Rodríguez (Geometría!, Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.®

Vocabulario matemático-etimológico, seguido de un breve índice de 
matemáticos célebres y sus obras más notables, por el mismo. Ma
drid. 1862. Un vol. en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Un volúmen 
en 8.®

Cartilla geográfica al alcance de todos, por M asy Clotet. Madrid, 186,4. 
Un cuaderno en 8.®

• Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermtin Caballero.

Eclipse total de sol del 22 de Diciembre de 1870.—Memoria de laŝ  
observaciones verificadas en el Instituto de Cádiz, por Rublo y Diaz, Fon- 
techa y Alcolea y Tejera. Cádiz, 1871. Un cuaderno en 4.® con doslam ioas 

Cuadro geográfi o , histórico, administrativo y políiioo de la India 
en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un vol. en 4.®

Alias geográfico universal. Barcelona, 1871. Un vol. en 4.®, tela, con 18 
mapas iluminados.

 ̂ Mapa de España, por Bachiller.
Mapa de la provincia, por el mismo. Madrid, 1851. Una hoja.
Histor ia del combate naval de Lepante, por D. Cayetano Reselle. Ma-. 

drid, 1^ 3 . Un vol. en 4.® t-
Elogio histórico del Excmo. Sr. D. Antonio de Escaño, por D Fran

cisco de Paula Quadrado y DeRoó. Madrid, 1852. Un vol. en 4.
Cartas á Lord Holland sobre iQS sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid 1853, Un vol. en 8.® , ú 1 1», -

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel Maria  ̂
Terradillos. Madrid, 1869. Un vol. en 4̂ “ ,

Elemento^ de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición.Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos en el esta
do esferoidal. Madrid, 1856. Un cuaderno en 4.®

, Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858. Instrumentos- 
meteorológicos. Madrid, 1857. Un vol. en 8.® ^

Almanaque meteorológico agrícola para 1859. Nociones de Botánica» 
Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.® +

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1860. Optica meteo
rológica. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.® ^

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres del ano 1852 
tenían relación Con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodriguez. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® .

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda edición. 
Madrid, 1865. Un vol. en 8.®  ̂ '

Estudio botánico, médico, farmacéutico y  económico de las solaná
ceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. Un vol. en 4. 

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1849. Un
cuaderno en 8.®, cartón. t i ^

Del guano, informedel Consejo Real de Agricultura, Industria y  Co
mercio sobre este abono. Madrid,-1850. Un cuaderno en 4.

Fomento de la poblacioñ ruiiil de España , por D. Fermín Caballero.
Tercera edición. Madrid, 1864. Uñ vol. en 4." j

Estudio sobre las uvas, por L. R. Le-Canu, traducción de D. RamoR 
T. Muñoz de Luna, Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.® .  ̂ /

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra ■
duccion de Ídem. Madrid, 1862. Un ouaderno en 8.® ^  ̂ ^

Del oidium tukeri y  del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco
Fernandez. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.®  ̂ m + n

Memoria sobre la enfermedad de la vid, porD . Jacinto Montells y  
Nadal. Málaga, 1852. Un cuaderno en 4.® _  ^

Memoria sobre las industrias del lino y  del cáñamo, por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® _

El tabaro habano, su historia y  su cultivo , por D. Miguel Rodríguez 
Ferrer. Madrid, 1851. Un vol. en 8.® _ _ :

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. RamoR 
Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4 ®

Memoria sobre el chocolate, por D. José Máría Hueso. Zaragoza, 4868, 
Un cuaderno en 8.® „  , • „ . .r.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas, va 
lencia, 1862. Un cuaderno en 4.® j

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés y
Bofarull. Madrid, 1864. Ün vol. en 4.® ^

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D̂  Juan B. Jimenez 
y  D. Agustín Diaz Agüero. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® ^

Álemoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino^ 
sobre la Exposición universal de Lóndres de 1 8 6 2 . Clase V. Material de 
ferró-carriles, 1863. Un vol. en 4.®, cartón.  ̂ ri ú  a

Comentarios al pliego idq condiciones,generales para laaeontratas u® 
•Obras públicas, por p . Mauricio Garran. Barcelona, AS^̂ 7. Un vol. en 8.

IVlepioiiiá sobre pl esta'do 4 e  Ins Obras, públicas en España en fin des 
primer seméstré de' 1859;.pdc laD ifecciqú genérál del ramo. Madrid, 1859.
Un vol. en folio, cartón. '

Memoria sobre el progreso d élas Obras públicas en España durante 
los años 186L 62 y 63, presentada por la misma Dirección, Madrid, 1864» 
Un vol. en folio, cartón. • j

Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 
Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8.®

Nuevo formulario de operaciones prácticas en los cambios pon las 
plazas más principales del mundo, por D. Santiago Antonio García. Ma
drid. Una hoja. . , j  i .

Cuadro adicional al Nuevo formulario de cambios, arreglado al siste-*
ma métrico-decimal, por el mismo. Madrid. Una hoja. _

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be** 
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® t j •

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 1835. Un vol. en 8.®

Higiene y primeros socorros , por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. M adrid, 1858. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las ventajas y  utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid , 1867. Un v o -  
lúmen en 8.®

Memoria sobre las viruelas en genera), por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las Matronas, por Don 
Francisco A Ionizo y Rubio. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Historia médica de la guerra de Africa, por D. Antonio Población y  
Fernandez. Madrid, 1861- Un vol. en 4.®̂

Topografía médica de las islas Canarias, por F, del Busto y  Blanco» 
Sevilla, 1864. Un vol. en 4.®

El Arquitecto, por D. Luis Cabello y  Aso. Madrid, 1869. Un cuader
no en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres del año de 1862, por D, Antonio Romero 
y  Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.® ^

Manual de comercio y  navegación segunda edición del Manual de 
seguros marítimos, con el derrotero universal y  planisferio, poi D. José 
Mas y Clotet. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® cOn mapn.

Disertación sobre la historia de la Náutica, por D. Martin Fernandez 
Navarrete. Madrid, ^846. Un vol. en 4.®

Ataifue y  defensa de piíertos y  costas, por D. Isidro Pasadillo y P o -  
sadillo. Madrid, ^869. Un vol. en 4.®

Puerto del Grao. Folleto escrito por acuerdo de la Dqiutacion provin
cial de Valencia. Valencia, 1868. Un cuaderno en 4.®

Puerto de Barcelona. Obras para su ensanche y  mejora, por D. Pedro 
Andrés y  Puigdollers. Madrid, 1855. Un cuaderno en 4 ®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Ber- 
nard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manuel de Economía política, porD. Alejandro Olivan. Madrid, 1870» 
Un volúmen'en 8.®, cartón.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. Madrid, 1853. 
Un vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 185’’. Un cua
derno en 8.®

¡i Maldito dinero !!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8. 
Estudio crítico y  catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguirrezábal. Valládolid, 1868. Un cuaderno en 4.®
Instituciones ó impuestos locales del reino unido de la Gran Bretaña 

é  Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar 
y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid , 1867. Dos vols. en folio. '

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 1861. Un vol. en 4.®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Martínez y  
Mañes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por 
D. Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® ,

Compendio de las instituciones de Derecho canónico, por D. Tomas 
Cervantes Bermudez de Cañas. Cáceres, 1870. Un vol. en 4.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. Ma
drid , 1863. Un vol. en 4.® y  / ^  ,

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1869. Un vol. en 8.® ,'  , _

Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, aprobadas por decre
to de 15 de Julio de 1870. Edición oficial. Madrid, 1870. Un yol. en 4.

Total: 155 obras, con 153 vols. y  6 hojas. *
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Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Caualés 
y Puertos.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre pi^óximo los 
exámenes para ingresar en esta Escuela^ óónforme á lo preve-' 
nido en el art. S8 del reglamento de la m ism a, aprobado por 
decreto de S. A. el Regente de! Reino féclía î? de Oéttibre pró
ximo pasado, queda abierto desde el dia de hoy hasta el 31 del 
mes de Agosto el plazo para lá^admisión de solicitudes en la 
Secretaría todos los dias nó feslivos, de nueve á doce de la ma
ñana. ; ■ ^ ■

Para conocimiento dé los candidatos se copian á continua
ción los artículos 48, 57, 59 y 60 del mencionado reglamento:

4Art. 48. Para ser admitido en la Escuela éoníc) alumno ex^ 
ternp es preciso haber sido aprobado en exámenes- de ingreso, 
que se verificarán con arreglo á los artículDS 57 á 60.»

«Art. 57.. Para.ihgfesar en la Escuela cohib alumno interno 
se necesita: . '

Ser aprobado en las siguientes material^:
Física..: -
Química general. -
Dibujo de paisaje.^ -  ̂ ; r
Traducción del francés.
Traducción del inglés. . ^
Geometría descriptivá y sus ¿p'^Hcáciohe á las sombras y a 

la perspectiva. . *
M ecánica racionali : .
Dibujo lineal. ‘ ' -
Dibujo topc^ráfico á pluma;
Acreditar por medicKî dé certificación ó diploma haber pro

bado académicamente dás'siguientes asignaturas:
Gramática eáételláhai'
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.»

«Art. 59. Los candidatos á l ingreso elevarán al Director de 
la; Eíscuela áhtes dé i.*  de Setiembre sü solicitud ' dé éxáhaen, 
acompañada de las certificación^ ó diplomas á qiie se refiere él 
párrafo segundo dél ar't. 57./

Cada una de las m aterias enumeradas en 'e l párrafo, primero 
del mismo artículo íS e ^ ^ p ta é tp ^ u u  Director de
la  EscuelSí fijará opertunameni® l i d i a s  en que hayan de veri^ 
ficarse los eXáménes^de cada m #erla  y ios alumnos que deban 
examinarse, en cada dia: esta distribución se publicará en fa ta^ 
b lilíá de órdéñéé para éúnbCimiento db Ids i n t e r é s a l e s p o r  
causas imprevistas fuese preciso modificarla , sé anünCÍáráu^^  ̂
mismo modo las alteracionesíque e á  ella  se introduzcan.

 ̂ seráinjpiiblicos^í y sé verificarán aUíte Tribuna
les compuestos de dos Profesores de la  Escuela nombrados por 
el Director, y'de un Ingeniero de OariiinoS, Gánales y Puertos no 
afecto'al seHÍció d é l, establecimiento, Uotábrado í)ái*a este fin 
por la SupérioridÉ^d. '*/.

Cuando el Director'j^e la Escqélaguzgare conveniente presi
dir los j^ámenes, cesará de forman parta» dej Tír-ibUíî í tino> de 
los Profesores de la misma.^ •< ,,  ' . ' *

Los ejercicios tendrán lugar *en «la foriUa que determinen dos 
programas.  ̂ , o í - /  c  ̂ ^

El candidato que no se preseibiaiLe á sufrir el exámen de una 
nm teriaon el dia?y hora qucyse.Je. hubiese,señalado en la d is
tribución, no será examinado de aquella m ateria hasta,íel año 
siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta. En cada 
exámen el; Tribunal ; respectivo^, por mayoría de votos y en 
votación secreta, calificará á los candidatos con las notas de 
aprobado ó .desaprobado , extendiéndose acta del resultado fir
mada por todos los examinadpi^es,, que.se ar^l^^varden la Secre
ta r ía , y, publicándose copia; autorizada en ía^tabijUla de órdenes 
paraconocim ientode ,losí1áteresados.<»v; í': o

-«A rtrC p^.P ará sW  admitido^éli 'Ia ® (^b la  no será preciso 
ejtárfilUát§e^|uLu^"'^ déjtódas las materias que 'se éx i-
geri para/éRq^e'soi Los. can di datos’ que no pretendan probarías 
todas simultáneamente expresarán en la Instancia qué éleyen 
al Director ántes de i  * de Setiembre cuáles son los exámenes 
que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran hecho 
en los años anteriores) las certificaciones á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 57.

Para ser. admitidos á examen de cualquiera de las materias 
bastan los requisitos énunierados en el párrafo segundo del 
artículo 57.

L a  extensión con que se exige el conocimiento de las ma
terias de qué hán dé ser examinados' los áspirarites á  ingreso 
será la que se expresa en los programas cuyos resúmenes van 
unidos á esta convocátória, y que t^ás detalladamente pueden 
verse en la Becretaría de la Esctielá. V  ,

El exámen de idiomas consistirá en traducir con éorrecclon, 
y de repente en la obra que se présente al candidato.'.

Los aspirantes que sólo fuesen-aprobados en alguna asigna
tura, pero no en todas, tendrán derecho á que se les-expida por 
la Escuela Un certificado que acredite en todo tiempo su apro
bación en dichas asignaturas.» .

Madrid £4 dé Julio de 1871.=E1 Director interino * Manuel 
Peironceli.  ̂ ,

RE8UMEN DE LOS PROGRAMAS DE LAS MATERIAS DE ' QUE HAN 
D¿-SER EXAMINADOS LOS ASPIRANTES Á INGRESAR COMO ALUM- 
Npá ÉK LA. ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS.

/« B O M E T li fA  
y  i ío s  á ] |^ e a c ; ió n « f i  y  á  l a

p e r f s p c e t i v a , . . ,

I J ÍT R Ó D U C G IG N . ^
Objeto de la GiBoriiétría descriptiva.---DetermittaciOn dé un 

punto en el éspacio.—Proyeccicñes ortogonales.

Bel punto, de la recta y del plano.
Determinación y representación'del punto, de la línea recta 

y 4el plano.---Paralelismo y perpendicularidad de rectas y pla- 
n&¿.~Gámbiós dé' planos dé ^róyéCcíon.-- Girpq.*— Considera
ciones sqbre las dos teorías precedentéé*—Problemas de rectas 
y planos.

. Angulo triedro,
' Ideas preliminares sobre los triédros.--Problemás relativos 

á los mismos. . , . ’
Poliedros,

Representación de los poliedros.-^Secciones planas de los 
mismos.—Intersecciones y desarrollo de los mismos.

lAnsástm rm si l
Representación de las curvas y problemasaíementales relati

vos á las mismas.—Envolventes é involutas^—Gurvatura de las 
lineas planas.—En vol ven tes y évolutas.—Epiciclóides, ciclóides 
y evolventes de círculo.—Plano oscuMor y proyecciones de 
las líheak dé doble curvatura.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en general.— 

Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución,
_ Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin

dricas, cónicas y de revolución.— Planos tangentes á las super
ficies cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las superficies 
de revolución dado el punto de contacto.—Toro é hiperbolóido 
de revolución de una hoja.

Superficies desarrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades délas superficies des- 

arrollables.—Nociones sobre las superficies envolventes—En
volventes de revolución,—Envolventes desarrollables.—Envol
ventes canales.

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.— 

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.—Inter
sección de tres esferas.

Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el yunto 
de contacto.

i,^ Plános tangentes á una superficie por un punto situado 
fuerá de ella.—S.* Planos tangentes paralelos á una recta dada.—
3.* Plaños tangentes que pasen por una recta dada.—4.® Planos 
tangentes paralelos á un plano dado.—5.® Pianos tangentes á 
dos ó más superficies.

? Hélices y epiciclóides'esféricas.

Hélice y helizóide desarrollable.—Epiciclóides y evolventes 
; esféricas.r—Varios problemas relativos á esferas y pirámides.

) - / Superficies alabeadas.
Definición y generación de las superficies alabeadas.— Hi- 

perbóióidé de una hoja. — Paraboloide hiperbólico. — Planos 
tangefites y contactos de las superficies alabeadas en general.— 
.Estudios de los conóides y de los helizóides alabeados.

_  ̂ Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas. — Infinitas evo- 

lutas dé una curva. — Superficie polar; lugar geométrico dé to
adas ellas. ♦

Estudio general de la curvatura de una superficie alrededor 
,de uú punto dado.— Líneas dé curvatura de las superficies.— 
Elipsóidés é hiperbolóides osculadores. ^
■ Planos acotados.

Nociones preliminares sóbrelas acotaciones.—Problemas'de 
rectas y planos.r—Estudio particular de las sup^írficies topo
gráficas. L.Jv

' Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.
Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco 

luminoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un punto.— 
Rayos luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.—Apli
cación á las superficies curvas.—Direcciones particulares de los 
rayos luminosos.

. . .  Aplicación de la Geometría descriptiva h l estudio 
de la perspectiva,

i Perspectiva c ó n ic a .O b je to  y deíinÍGion geométrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso, 
y procedimiento para que todas las construcciones queden en
cerradas en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto , línea ó figura 
contenida en el plano geometral. ^

Principio de las alturas, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo

rías incluidas en este programa, pueden citarse las obras si
guientes: V

Para lar parte de rectas y  planos, el curso de Geometría des
criptiva de Mr.;;01lvÍGí .̂ 9 '

j Para las superficiés, planos acotados y sombras , el trattído 
j de Geometría déscriptivá de Mr. Leroy. 
i Para la perspectiva, la obra de Mr. Adhemar.

lUlECÁlXiCA

INTRODUCCION.
Naturaleza del estudio de la Mecánica.—Objeto de la Mecá

nica racional.—Partes en que se divide para su estudio.

' CliVKMATlCA.

Movimiento de un punto.

Generalidades.—Movimiento uniforme.— Movimiento varia
do.—Movimiento curvilíneo.

Movimiento de un sistema rígido.
Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Rotación.— 

Reducción de ün movimiento cualquiera á su forma más senci
lla.—Movimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y 

relativa.
ESTATICA.

PRINCIPIOS GENERALES.

Nociones preíiminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un punió.
Caso de un punto libre.— Composición de dos fuerzas.— 

Composición de un número cualquiera de fuerzas.—Equilibrio 
de un puntó que no está enteramente libre.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas d un sistema 
rígido.

Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente libre.—Aplicación á las máqui
nas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido. .

Equilibrio de un  sistema de figura variable.
Generalidades.— Determinación del equilibrio.— Máquinas 

compuestas.—Polígonos funiculares.—Principio de las veloci

dades virtuales.--Aplicaciones del principio de las velocidades 
virtuales al equilibrio de las máquinas simples y  compuesta» 
y al del hilo flexible.

Aplicaciones.
Centros de gravedad. — Catenaria.— Rozamiento. — Atrac

ciones.
»1]VAA1I€A.

PRINCIPIOS GENERALES.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro
porcionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la ac
ción y la reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.

Movimiento rectílineo.— Movimiento curvilíneo.—Ejemplos 
del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un  sistema.

Principio d’Alembert.—Principios genérales del movimiento 
de los sistemas.—Choque.

Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje.—Mo
mentos de inercia.—Propiedades dgl movimiento de un cuerpo 
alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo

rías incluidas en este programa, puede citarse el curso de Me
cánica de Mr. Duhamel. '

FÍHíIC Jl.

: INTRODUCCION.

Definiciones y nociones preliminares. — Propiedades de los
cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad,—Peso específico.—P ro
piedades de los cuerpos en estado sólido.-^ Propiedades en es
tado líquido.—Vasos comunicantes.—Principio *de Arquímedes 
y sus aplicaciones.—Capilaridad.— Propiedades de los cuerpos 
en estado gaseoso.—Presión atmosférica y sus efectos.—Baró
m etros.—Fuerza elástica de los gáéés.— MonómGtros.—Mezclas 
de gases.—Mezclas de líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes en 
los gases.—Aparatos parala compresión del aire y de los ga
ses.—Aparatos para enrarecer el aire y los gases.—Bombas.— 
Sifón.

Calor.

Dilataciones de los cuerpos por él calor.—Temperatura y su 
médicion.—Dilataciones en ¿oneral.—Dilataciones de los só- 
lid;OS.-^DiIatacÍQpes de los líquidos.—Dilataciones de los gases.— 
Peéó eépeci'fioó de lps gases.—Aplicaciones de las dilataciones.— 
Gatñbibá de estado de los cuerpos.—Propiedades de los vapo
res y diversos modos de formación.—Higrometría.—Propaga
ción deí calor.—Calorimetría.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.— 

Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas eléctricas.— Electricidad por influen
cia.—Condensación de la electricidad.

Magnetismo.—  Principios generales. — Imantación por in 
fluencia.— Magnetismo terrestre. — Procedimientos de iman
tación.

Electricidad dinámica.—Fenómenos generales.—Efectos de 
las corrientes.^ /

Electro-magnetismo.— Electro-dinámica.—Imantación por 
las corrientes.—Telegrafía eléctrica.—Corrientes termo-eléctri
cas.—Corrientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.— Caracteres distin

tivos de los sonidos.
óptica.

Propagación de la luz.—Fotometría.—Reflexión de la luz.— 
Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales; refracción al 
través de medios terminados por caras planas y por superficies 
curvas.—Dispersión de la luz.—Estructura y funciones del ojo 
humano.—Instrumentos de óptica.—Doble refracción y pola
rización.

Meteorología,
Observaciones termométricas.—Vientos.—Metéoros acuo

sos.—Metéoros eléctricos.—Metéoros luminosos.
Gomo tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo

rías incluidas en este programa, pueden citarse los tratados de 
Física de Drion y Fernet y el de Ganot.

INTRODUCCION.
Generalidades.— Nomenclaturas. — Notaciones y fórm ulas 

químicas.

Estudio de los metalóides más importantes y de sus compuestos.
Oxígeno. — Hidrógeno. — Nitrógeno. — Aire atmosférico.- -  

Azufre.—Cloro.— Iodo.—Broino.—^Fluor.—Fósforo.—Silicio.-- 
Carbono. .9

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los mé- 
talóides.—Agua.—Agua oxigenada.—Acido clorhídrico.—Acido 
fluorhídrico.—Acido sulfhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósforo, 
cloro, boro, silicio y carbono.

F luoruro de silicio. — Carburos de hidrógeno jjaséosos.— 
Cianógeno:

Generalidades sobre los metales y k s  ^ales.
Generalidades sobre los metales.—Aieáoipnés.—Generalida

des sobre los óxidos, c lo ru ros, bromuros, ioduros y sulfures 
metálicos.

Sales en general.— Solubilidad de las sales.—Leyes de B er- 
thollet. — Caracteres distintivos para reconocer el elemento 
electro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos.
División de los métales.
Potasio, sódio.—Compuestos amoniacales.
Metales alcalino - térreos. Bario. — Estroncio.— Calcio.— 

Magnesio. ;
Metales tórreos.—Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.— Hierro.— Zinc.— Estaño.—
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Antimonio. — Plomo. — Cobre. —̂ Mercurio. Plata. — Oro. —
Platino.

Ligas metálicas.
Proporciones en que se combinan los cuerpos.

Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los volúme
nes.—Ley de los calores especííicos.—Teoría atómica.

Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo
rías incluidas en este p rogram a, pueden citarse Les premiers 
élém^nts de Chimie, de Mr. RegnauU.

l^lbujo lineal»
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios 

para copiar correctamente un órden de Arquitectura ó una má
quina.

Biliujo de paisaje»
Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesa

rios para copiar cualquier modelo de la segunda série de Les 
études d'aprés nature, de Caíame.

Hibajo topoĝ ráflco»
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

pluma, según el método de R iudavets, las m ontañas, arenas, 
rocas, aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al ñn de los programas sirven para 
dar idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesa
rio que hayan servida de texto para su estudio. —

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V I N C I A i »

Gobierno de la provincia de Soria.
Gregorio Perez D u ran , mozo comprendido en el sorteo del 

pueblo de Molinos de Duero para el reemplazo del año actual, 
ha desaparecido del mismo y se ignora dónde se encuentra. En 
su virtud ruego á las Autoridades, á los dependientes de ellas 
y á la Guardia civil de Juera de esta provincia se sirvan 
proceder á ia  busca y captui^a del indicado mozo, y ponerle caso 
de ser habido á disposición del Alcalde del citado pueblo,

Soria de Julio de 1871.=E1 Gobernador, Andrés Solís
Señas del mencionado mo%o.

Bda4 ^  años, estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz 
regular, barba poca, cara redonda, color m oreno; viste panta
lón de mahon, alpargatas abiertas y lleva pañuelo á la cabeza.

Administración económica de la provincia de Madrid.
A las doce de la mañana del dia del actual se celebrará 

subasta en pública licitación, simultáneamente en esta A dm i
nistración económica y en, la Gasa Consistorial de Villarejo de 
Salvañés, para el árríeñdó de un trozo de monte titulado de Sal- 
vanés para el aprovechamiento de pastos con ganado lanar, sito 
en término de dipho pueblo, por el tiempo de un año, que prin
cipiará en !.• de Noviembre de 1871 y  term inará en ¿5 de Abril 
de 187®, según costumbre y bajo el tipo dé ilbOO péSetas de 
renta anual.

Los pliegos de condiciones se hallan de maálñesto en la 
Secretaría de su respectivo MpniolpiQ y  eu esta^Adihinistracion 
económica , donde, podrán examinarlos las personas que deseen 
tom ar parte en el referido remate; teniendo entendido que ■no 
podrá hacerse posturas sin acreditar haber efectuado el depósito 
que marca la ley y la presentación del pliego cerrado.

Madrid 3 de Agosto de 18T1.—E1 Jefe económico, Olegario 
Andrade.

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza de nuevo á D. Pe
dro de la Puente, Inspector que era de Vigilancia pública de 
esta capital al verificarse el alzamiento nacional ocurrido en 
Setiembre de 1868, á fin de que se presente en esta Adminis
tración á rendir Ja cuenta de los documentos del ramo de que 
no ha hecho entregad á satisfacer las £.437 pesetas 43 céntimos 
de su importe; apercibido de que de no verificarlo en el preciso 
término de 30 dias, contados de>sde la publicación de este anun
cio en el Boletín ofícml de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  se seguirán contra él los procedimientos á que hubiese 
lugar por su rebeldía.

Salamanca 15 de Julio de 1871,—Joaquín Ozores, —4

Dirección facultativa y económica de las mina» 
de azogue de Almadén.

A las once de la mañana del dia 4 del próximo mes de Se
ptiembre tendrá lugar a^nte la Junta de subastas y en el despa- 
'ch q  de esta Dirección facultativa y económica la primera lic i
tación pública para contratar el suministro de ropas para ser
vicio del hospital de las miqas^de, Almadén, correspondiente al 
año económico de 1871 á 187®, bajo el tipo máximo de 1.769 
pesetas y 60 céntimos, y, demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse deposilado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 500 pesetas en dinero ó su> equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más prop#^  ̂
síciones i,guaies, se abrirá acto continuo licitación á y iv a ,voz 
por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas;- 
y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará e l . 
remate á favor del que .hubiere entregado su pliego con prio
ridad. '

Se exige como garantía presentar en el acto un fiador abo
nado á satisfacción de la Jupta de subastas.

Lo que se anuncia al públicó para/gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén £ de Agosto de 187L=Eugenio Fernandez.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de ropas 
con destino al hospital de las minas de Almadén, eorrespón- 
diente al año económico de I87i á 487®,se compromete á cum
p lir!^  y á realizar el mismo al precio de (expresado por
le tm ), por todas las comprendidas en el referido presupuesto. 

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A las doce de la mañana del dia 4 del próximo mes de,Se- 
tmmbre tendrá lugar ^ t e  la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección facultativa y económica la primera ¡iei- 
tacion publica para contratar el sum inistro de géneros medi
cinales y Utiles para la botica del hospital de las minas de 
Almadén, correspoiidiente al año económico de 1874 á 487®, bajo

el tipo máximo de 4.®70 pesetas y 25 céntimos por la totalidad 
de los medicamentos y útiles del presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desecháñ-^ 

'dose las que no lo estén , y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 875 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
e llas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará 
el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad.

Se exige como garantía presentar en el acto un fiador abo
nado á satisfacción de la Junta de subasta.

Lo que se anuncia ai público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén ® de Agosto de 4871.=Eugenio Fernandez.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para'contratar el suministro de gé
neros medicinales y útiles para la botica del-hospital de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4871 
á 487®, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio de . . . .  (expresado por letra), por todos los artículos dél 
referido presupuesto.

(Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)

Junta facultativa y económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

No habiendo obtenido resultado alguno las diferentes su 
bastas celebradas en este estabieeimiento para la venta en pú
blica licitación de un ómnibus chico y un tiro de atalaje á Ja 
calesera de dos muías existentes en, este P arque; y autorizada 
esta corporación por, órden del Excmo. Sr. Director general de 
Artillería, fecha 40 del corriente, para enajenar dichos efectos 
por gestión directa y á ios mismos precios que sirvieron de 
tipo en la últim a subastaque. tqyo Ipgar-el dia 4.® del mes =ac- 
tual, se avisa, a l público que.diohoñm»ibuS;y«liirp ataí^jerise»^ 
hallan, de venta en estos.almacenes, á los prepios de /75Q.peisetaS' ! 
por el primero y 75 pesetas.el segundo, todoslos dÍAS laborables, J 
de diez á cuatro de la tarde, en cuyas horas pueden verlos los 
que gusten; advirtiéndose que a la persona á  quién pueda con
venir la adquisición de ambos efectos ó alguno de elIqs deberá 
entregar en la Caja de caudales de esta dependencia, án tes  de 
efectuar la extracción, su importe en metálico con arregj¿/á Jos 
precios anteriormente expresados.

Madrid ®2 de Julio de 4874.—E1 Oficial^ Secretario, Mariano 
de Sesma.«=V.® B.*—El Ooronol, Presidente, Federico Ruiz.

—4

A D M IN IS T R A C IO N  MUNICIPAL-

Alcaldía popúlár de Alcalá la Real.
Jiian B ená^dcs y  BstWda, Gaballéro OótóéñdladAr de^lq,* 

Real y distinguida Orden americana de Isabel lá.0^fp|iQá^yíJ 
Alcalde priióero popular dé ésta ciudad. /  "^^«7

Hágo saber que por renuncia del que la desempeña quéda  ̂
vacante en ella la plaza de Médico-cirujano titular, dotada con 
el sueldo anual de ®.®00 pesetas; y á fin de que pueda solicitarse 
por quienes les interese, se hace público por medio del presente; 
advirtiéndose que el término en el cuál deberán deducir sus 
respectivas instancias á este Ayuntamiento lo es dentro de todo 
el mes de Agosto próximo, pasado el cual se procederá á su 
provisión entre los solicitantes.

Alcalá la Real 30 de Julio de 4871.====Juañ Bénavidés.====Por 
acuerdo del Alcalde, José M. BénaVides, Secretario. . ,

Alcaldía consiitucional dé Aranda dé Moncayb.
No habiéndose presentado solicitudes á l a  titular de Medi

cina y Girugía de esta villa, se anuncia por segunda vezi,de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 30 del reglamento v i
gente de partidos médicos de 41 de Marzo de 4868: su dotación 
consiste en 750 pesetas pagadas trimestralm ente del presu
puesto municipalj con la obligación de asistir á las familias de
claradas pobres, podiendo el Facultativo hacer igualas.con los 
vecinos no comprendidos en la clase anterior.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de ®0 dias, documentándolas en 
la forma que determina el art. ®7 de dicha disposición.

Arsnda de Moncayo 4.^ de Agosto de 4874.=S1 Alcalde, Ni
colás Ruiz,

Alcaldía constitucional de Las Cabezas de San Juan.
D. Agustín Rodríguez y Fernandez, Alcalde prim eroeons- 

titucional de esta villa.
Hago saber que la Secretaría municipal de esta villa, dotada 

anualmente con 4.9®o pesetas , se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba; y para su provisión se convocan as
pirantes que reúnan las condiciones marcadas en la ley muni
cipal vigente en el término de un m es, contado des,de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las Gabezas de San Juan 30 de Julio de 4874.= Agustin Ro- 
driguez.=  José Miralles, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de Muñopedro.
Se halla vacante la plaza de Medico-cirujano titular de dicho 

pueblo, que consta de 450 vecinos, dotada con 750 pesetas anua
les pagadas del presupuesto municipal por trimestres vencidos 
por Ja asistencia de ®4 familias pobres y  eásos de oficio,.con 
más las igualas de los vecinos acomodados que gusten asistirse 
con el Profesor; con la obligación de tener que visitar las casas 
de campo de esta jurisdicción llamadas Peromingo, Monivas 
y Acedos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes, en unión de las co
pias de sus títulos y hojas de servicios, al Pfésidente de este 
Ayuntamiento §n el plazo de 20 d ias,.á  contar desde el derla 
públicacion del presente en el Boletín oficial de la provincia ; y  
la provisión tendrá lugar luego que se reciba del Sr. Goberna
dor el informe de la Junta provincial de Sanidad^

Muñopedro 31 de Julio de 4874.=«E1 Alcalde, Pedro Patino.

Alcaldía constitucionaT de Torredonjimeno.
D. Manuel de la Fuente Ortega, Alcaide constitucional i n 

terino de esta villa^
Hago saber que hallándose vacante una de las p la za s de Mé- 

■dico titular de la m ism a por renuncia del que la desem peñaba, 
dotada con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, el A yuntam iento  
que actualm ente presido ha resuelto janunciaria por térm ino  
de 20 d ia s , contados desde la inserción de este.anu ncio  en la 
Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta, provincia; todo con

sujeción al.pliego de condiciones qmelobra en esta Secretaría,, 
para que los aspirantes presenten--ep dicho plazo sus respecti
vas solicitudes y relación de méritos documentada en los tér
minos que prescribe eLreglamentó dfíí44 de Márzo d e 4868.

Torredonjimeno 48 de Julio de i874.«M anuel de la Fuente.

P R é y t P i E N c r A S  j d d i c i a i e s :

Juzgados militares.
-nr : : ■ IPcMiando. ,■

D..José Ignacio Rodriguéz de Arias, Comandante general.de Marina 
de este Deparfarnento &c  ̂  ̂ .

Por el presenté cito,  ̂ llamo y. eijiplazo á Anqniq Dominguez y ,Bal- 
vesy, álias Soldado, hijo dé Manuel y  dé Antonia, natural y vecino de esta 
ciudad,'de esfádo viiído y de éjerciciú de'la mar, para que en él. término 
de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de est'^-écíícto 
en la G aceta de M adrid , se presente^ én -M;Auditoría de este Departa
mento para recibirle cierta declaración en la causa contra Juam Delfín y  

; otros por tentativa de hurto.  ̂ t ■
San Fernando 27 de Julio de 1871.== José Rodriguez.de: Arias. Li

cenciado José Fernandez TelleW arleta. . .

Juzgados de primera m^tancja.
A l c a l á  de H en ares. ' í

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instaucia dé‘esta cradád y  
su partido. j  ;

Por el presente primer edicto se llama á los que.̂  se^ iea n  con:-dere
cho á heredar á D. jQí'é Castro y  Arroyo, Gapefianr?deÍ^óspi4alrmilitar 

‘de este canten, que faÜeció intestado encesta ciudad el ñlárfSí de Jû ^̂  
del afio actual, para que en él término de 30 dias comparez,can¡ en e l  Juz
gado por medio de Proi’urador autorizado competentérnente^ '

Dado en Alcalá de Henares.á l.° de A gosto de 1.871. =  JuanM anúel 
Rom ero.=El Notario actuáHó> Jacinto‘Hermuá;

D.t Máximo Palacios Rosal,. Jucz^de ^primera insMncia de esta villa y 
partido, de Agreda. » > ? ,

Por el presente-cito, llamo y emplazo á Francisco Fuentelsaz y .C ar- 
jrasco, vecino, de Serqn, para que dentro del término de 3  ̂dias, á contar'^ 
?desde Ja publicación de este edicto eti lá  Gaceta, 'comparezca en este'ipt 
Juzgado y Escribanía'del refrendante paraHlevar á ejecubion la senten
cia  ̂ejecutoria ¿üetadaiBa causa.'criminal seguida contra él> mismo'reo so

mbre contrabando icke» sal; apercibido que dê  no presentarse le .parará-íei 
perjuicio s quoibay a ¿ugar^

Dado en Agreda d e  Julio, de 1874̂ =rñMá7dii3ao P e c i o s  R qsal.=  
andadp, Arcadlo ,Rot|ja. ' . ,:Por su mandad

D, Nicasio Gómez y  Rivas; Juexn«imcipaLé^dnterinordeipíilBteéa'áns- 
tancia de esta ciudad de: AJmagír@í;fci... ¡ '

Por el presente primer e(^.tqí GiV) l̂lamo .Y'-ninRl̂ âo ^.r^janáro-M u
ñoz Benito, natural del Tomeíloso,’>fCnya última rfs^*p^aJa.ha4enido en 

,1a villa del Pozuelo de Calatravá, para que dentro, i;^LiéraAúo> de 
dias comparezca en este Juzgado ,á fin A c  e y ^ u a r  el'traslado que.sa  le  ‘ 
tiéñe conferido eh la causá'^Ue cbnlra é l  mismo sebhstruye sdhre lesio
nes; bajo apercibimiento qué en étrdcaso^-se ‘seguirá por todo^sus trá- ' 

,mites, parándole el perjuicio que haya lug^r.^tf'L '
Dado.en la ciudad, de A'magro á 2 jdeAgosto de 1871.=í3NicasÍ0>J®O' 

m ez.=Por órden de Si S., Blas Fornier.

‘BfiFfanciSod V^aHd dé primérá4nstáñcia dé esta-ciudad y sjf 
,parEIHdó qúéí^f seHo^nracilásíDéifárclÉo -ul4dfiía>serito?’E§eríblm0» del nú- ̂
jmefcafe;idasJé..BtU/l íntíüdhlT io íi.q; loa 0 4  • : -o.i
iderecbo
en la.iglesiq parrdquiál'» ..............
do, fundó el Bachiller DVGaspáf' GÚtiérréz'^filázquézV Cura'vicario dé las 
parroquias deSan Juan Bautista del Olmo délos lugares de Grajos y  V al- 
décasa, por su testameóto de 28 de Setiembre de '601 ante el Escribano 
de los Sesmos de San Pedro y San.¥icente D. Sebastian Martin, vecino 

; del expresado G rajo sp a ra , que en el; preciso término de] 30 dias v con
tados desde el enquéi este edicto salga inser to en la G aceta de  Ma d r id ,, se  , 
presenten en este Júzgado por medio de Procurador al mismo y có'q po
der bastante á mostrarse parte en los autos que Sobre adjudicación de di- 
;chos bienes péndénpor la Escribáníá del fefréndatárió, pron^ á iús- 
;tanciá de Ildefonso Gastillá, vecino'idíeliditado¥a"dlllo dé la Sierra, como 
Imariáo y  legítiino representante de Lucía González Hernández de la 
iFuente, á; quien represeptíi con; ppdq^ bustanteado el Procurador D Jóa- 
Iquin Tejedor; bajo apercibimiento de qué'qO;presentándose en  dicha 
dérmino les parará e l perjuicioqueL aya lugar. , .

A viía 2fó dé Julíp de j 874 .==Franéiác6" V icário.=Por man dado de S. S., 
‘Fernando González. '  ̂ ‘ ' X —181 ’ ‘

, . CarluaUo. .
El Sr. D. Rafael Llamas N ovae, Juez de primera instancia deGar-* 

;ballO.\^ ' V ■ : .

Por el presenté, y  no habiendo comparecido en este . Juzgado por;d. 
oficio del infrascrito Escribano José Veciñp, ausente en ignorado pa
radero, vecino que fué de San Martin de Razo,' deOste Ayuntamiento y 
partido, á contestar el traslado q u ó ' sé lO'confirió por tórmino de nueve 
dias en providencia deí 7 de Abril último de.4á demanda que' al mismo y  
otros promovió D. Antonio Castro Figuéxóa,:dé San Verísimo d e  Oza,.lso- 
bre pago de rentas atrasadas, cantjda^d de reales jde contribuciones y  . 
alíanamiento de concurrir con las sucesiyas, á/pésur:^elJÍám 

riaeíon y emplazamiento por edictos fiJados,.6n .este pjieblá^ elde.Ráj^o^^ 
como en el-inserto en la Gaceta D̂  MADKÍny dia de Ma ŷo , se le acusó 
la rebeldía por el actor y  pidió túriésepoFcÓ'títéátádo' áquél, jo cuál se 
estimó en 7 del que rige, y  mandó hacer saber en la propia formá’qué *á'

• emplazamiento.
: Y con et fin de rqupf;fe"Ob§te^almeRciouadmY)eom^ perpfeio,

tanto lo obrado como,lp más quq- sp.prjaPtifiue s,ucj?sivamente ed.rebolri 
día del misúio, libro el/presente én'Gárbállo á 13 de Juho de 1 8 7 1 ,= R á -!
 ̂fael Llamas'.=Por mandado dé S. Sí, Mánúél Ensebio ^Mancebo X -^ Í7 S '

O ín z o  d e
D. Juan Rodrigue?, Gjn?q[
Por el préseme bitcli Miúoyr emplazó Escudero Alvarez,

natural de .Tamarm qnf#ít provincia, de- V ajlaúobd, hjjq do Juan y  .d e j a 
ría, de 26 años, soltéro, jornalero, y a Rosendo Camares y  Caniares, Ve
cino de San Mamed de Amiar partídódé Caldas de Rey, de 35 áñ s, ca
sado y  caminero, para que en termino de 30 días, contados desde la in- 

jsercionde este edicto en.^lrW efí^ o fem í de la p comparezcan
ante este Juzgado por4a Escribanía del que autoriza con el fin de ren- 

i dir indagatoria ;efl'^n;^vqqfiseiin[StriJye.Á qiisnaoary áDtrps^pqr |Bqbo 
á ■Francisco 'Gúqúej^^é déJQio vérificarto
juicio que haya lugar. ' ' ’ ' ' - r; •

Ginzo de Limia 28 de Julio de 1871.=Juan Rodriguez.=De órdea' 
de S. S ., Francisco'^CádÓrniga.  ̂  ̂ ^

li, Facundo Lopé?5 y  López, Juez de primera Insfanciá dé...esiA villx , 
ídé llléscaS ;  ̂ su pariido.. 7 ’ • ' \

Pt)r’é l presiente c ito . llamo^y emplai¿io á JoSé''Ba'sánté, cuyo paráde- 
Vo se ignora, para que al término de nueve d ia s , contados desde^el^i- .. 
iguiente á la ins rcion de este edicto-en la .Gaceta de  Madrid  , se pré
nsente en este. Juzgado á fin  de manifestar ,siqyiex^ parjfe|eii
la causá que en e l  mismo se sigue contrá Bonifacio C alvez, álifS* 
por hurto de 16 uesetas al José Basante ;, pues de no hacerlo lé pararií ' 
el perjuicio que haya lugar. v  ̂ 1

...Iliescas 1 .?,.de Agosto de 187l,==Facmido ;Lpp.ez.=^Jíor 
Bóúifacib Ibañéz: ' . ‘ ' . .̂. 7 ’

l i la n e s .
D. Manuel Sarro Inclán, Jiiez.^d©.,;priwra‘instancia de este partido de 

Llanes, en la provincia de Oviedo. . ,  ̂ =
Hago sábér que en este ín z ^ d ó  V  pO'í‘4® f*̂  d elfnfíásé1ritó*'©íe&lde 

-expediente de jurisdl cioo voluntaria ptomolrido por  
hano. Procurador del mismo, á nómbr^ del & Condé-^e PeBéflotáda:» 

yecin o  de la villa de M a r q u é , partido d̂ i JInrangp, en Vizcaya, 
cual acreditó haber percibido, lo mismo g;ue sus causantes, .has4a. Jaí««y
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presión decimal, la quinta parte y  40 avos más de todos los frutos y  
primicias diezmabíés en lás parroquias de Santa María de Colombres y  
su anejo San Roque de Píraiango, San Juan de Riva de Deva, Mártires 
San Lorenzo y San Vicente de Not iega, en el Goncejó riéRifa de Dé^va, y  
en Ja  de Santa Eulalia de Carranzo y su hijuela San Sebastian de la 
Bor bolla, en este Concejo dn Llanes, designando como i>artfcq)es en dife
rentes porciones á los Excmos. Sres. D. Isidoro de Hoyos; y  D. Pedro 
Alejandro de la Barcena, \ ecinos féspéctivanáé'ñte de Madrid y Cimiano; 
á D. Ignacio Noreña, vecino dé Santander; á lÓs hereder os de los difun
tos D. Cf'Sme de la Torre y Doña María Noriega Escalante,.vecinos que 
fueron del Concejo de Riva de Deya, y  iá los dé D. Pedro Guerra y  Don 
Juan Noriega Mier,. pertenecieatés.,rIí Concejo de Peñamellera, cuyos 
nombres son desconocidos. ? *

Que habiendo sido citados en. persona los interesacíos conocidos, y  
los desconocidos por edictosjque se fijaron en laS capitales; de este par
tido y en las de los ConcejosMe .Riva de DcVa y Peñanaelfera, y fueron 
insertos en  el Boletin de, pravápcia y G,aceta: de Madrid, señalándoles el 
término de 30 dias para comparecer en este Juzg^ado á d ecifd e su'dere
cho en contra de lo resultante de dicha información, sin quefnádie se pre
sentase; por la representación i del Sr. jHonde de | Peñafiori4a se solicitó 
del Juzgado que pOr los méritos de la información;se :declarase á su favor 
el derecho .que le  asistia á Idí ípe.rcepcion dé la quinta parte, y  40¡ avos 
más de todos los frutos.y. primicias ditízmables de dichas parroquias; y  
por auto de.3 del -actual :hé áéordado segunda Icitacion y  llamamiento 
en la misma forma y  por, igualj término queja  prjmeráí :

En su coRsecuehria,,:-pon ?él-j).r«s.e!i|te'-'iSjBgundo ¡'edicto éito , llamo y  
emplazo á Jos herederos de Jos di (hos. Di Cosme de la Torre^ Doña María 
Noriega Escalante,^D, .Pedro Guerra: y>Í). Juan Noriega Mier, lo mismo 
que á todosdos demás interesados .enKdichás percepciones diezmables 
que sean desconocidos, para.-'que Al.t.éóñinei'de 30 dias.ocurran .á este 
Juzgado á decir de ¡ su, depecha,¡ si íes, .cdnvimése, ene contra de la citada 
información; bajo apercihimie.dtío qíff ^  otrpicaso les parará el perjuicio 
que haya JugaFv;^: . O ./J  i :

Este edicto, ygerá ins.ertoiettíl^^G ^A  del Gobierno para su mayor
publicidad.,,  „ „ ,'.0 ^

Dado en Llaaesf á. 31.¿éjídÍío .de já71.=M anuel; Sarro T nclán.=Pof 
mandado del .Sr¿Jqez,.Fra#oisí5|q (Jarcia Ruenes. X-r*176 •

. ' I J Í f a d r | í l . - - A u d í f i e a [ i c i a .
En y ir tu (^ d ^ r |v id e |c ia  dfel Sr. D.ÍMiguel'de G a^ells,|jüezrde pri

mera instancia d á  aistrilo dé la' A usencia de está capital, dictada en au
tos ejecutivos á ÍDStancia..de,Ja..cas^,Lap^^ de esta corte, con
tra D Lúeas González sobre pago de reales, se sacan á pública subasta 
por lérminpí3dfiy|(|hpí^a§;to efectos ow pren d id q s ém;6Í5cpirtidas con
sistentes en libros'dó yarías clases, estampas, p a p e l , sobres y  otros ob
jetos de escritorio^'y dé? pintura ; estuches toé Matemáticas , medidas, car
teras, petacas, tarjeteros.,-cabás.de^ñora,,.navajas y tijeras, rótulos de 
metal, cantoneras y^adornos^psfa lib ro sco n .p iro s ,v a r io s  objetos que 
han sido apr eciadós^pá^icíiímenWén lascántfdM'de i.4g2-'pésetas 25 cén
timos Para el rematefíde^díehos efeetpsíestá^ísefíalado 'el dia H  d e lq u e  
rige en la sala de^audieneiaí deldrclí®'JtozgatÉ©,'y; hora de lás d iez’de la 
mañana. /> • ’ i

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen interesaTse en 
la subasta.  ̂ “ »•

Madrid 1.® dé Agosto de i87E=^El Escrib§no actuario,' Gumersindo 
Marcilla. X — 182n :

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de priraerá 
instancia del distrito d éla  Audiencia de esta capital, sé'cita, l.lama‘y  em 
plaza'porprimera vez y térinino de'nueve días á’JOSé Gómez R'ornero, 
álias Sevilla, para' que déntro de dicho térmtn0'C6mpare2?éá','eQ ‘la ‘aü‘(Jiénr- 
cia de S. S ., sita en el piso bajo del Palacio de'’OÜsticia‘.,EáHrespoúaer á 
los cargos'qiie lé resultan en causa criminal’qué'ícbhtrá ermisrao'ke si
gue; apercibido que de no compaiecer se le declarará 'rébelde y  cojatu-' 
ma¿, paEátídólé el perjuicio que baya lugar.' ‘ \  '

Madrid 31 de Julio de 1 8 7 1 .^ El Escribano,JPn^m Advíncúla Vi-' 
ilarrubia. ' , f ‘

Jll9.clricl.r-^ue0q.vista. .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Büenavrstá dé esta cnrtfi refrehdacla por érinfrascrito Escriba
no y dictada en los autos de concurso voluntario de D. Luis Garreau, se 
hace saber por medio del presente edicto ha sido nombrado síndico del 
referido concurso D. Ignacio de Santiago y  Sánchez, en sustitución del 
que lo erá anteriormente D. Manuel Mariño y  Vergara, para que proceda 
á evacuar su cometido en unión de D. Salvador Verdier, que ejercia di
cho cargo. ’ -

Madrid 26 de Julio de 187i.==Ortega. . y-

Por el presente, y'“en virtud de providencia del Si*; IÍ.. Francisco Bar
rera, Juez de primera instancia deb distrito’ de Blienavista de esta capi^ 
tal, se cita, llamíi^y emplaza á Justo Salazar Sánchez, Teresa Martin Ser
rano y Francisco García de k  Cruz á fin de que dentro del término 
de aoJiias se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Pedro José 
Vigil á ser requeridos al pago de las responsabilidades pecuniarias en 
que han sido condenados en causa que se les siguió por estafa.

Madrid 2 de Agosto de l'B71 .==E1 actuario, P edro. José Vigil.
]lIád[riíI*--€eiitro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, se cita,/llama y emplaza por primer edicto y pregón con 
término de nueve d ias, contados desde su publicación en la G a c e t a , á 
Francisco Fernández Valledor para que se presente en la audiencia de 
dieho señor, situada en 'e lp iso “̂ bájo :del edificio de las Salesas, á .dar su 
declaración y descargos en causa que se, sigue por hurto.=Josó Perez, 
Martinez.

|H a«ti?i el láo.
En virtud de providejqcia. del .Sr. D. Servando. Fernj^ntJez Victprio, 

Juez de primera inslanciá' de'l distritó del Congreso dé 'fesiá'capitaF, re
frendada por el infrascíító Escribano', sé cité, llama;y emplaza por tér
mino de seis diás á D. Crislóbal‘Barrios, cuvo paradero se ignora, para 
que se pr esente en dicho Juzgado y: Escribanía á prestar uua declaración 
en causa ci irainal que se.sigue por estafa; apercibido qye si no Iq veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 30 de Julio d e .1 8 7 |.= E l Escribano, Franpisbo de .paula Mo- 
rales. -

En virtud de providencia del Sr. D. S^ervando Fernandez Vlctorio, 
Juez de primera instancia del distrito del CotfgrFSO de está capital, re
frendada p'»r el infrascrito Esi ribano, se cila , llama y emplaza por pri
mer edicto y  término de nueve dias á .Anselmo Lorenzo  ̂ cuyo paradero 
se ignora, para qué se presénte en este Juzgado y EscribaDÍa á respon
der de los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
y  otr os se sigue por delitos contra la forma de Gobierno; apercibido que 
si no lo veriiica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i5  de Julio de 18Ti .¡=Eí Escribano, Francisco de Paula Mo- 
rales.  ̂ ..

D. Servando Fernandez Victorio , Magistrado de Audiencia de fuera 
de M adrid, Juez de primera instancia det distrito del. Congreso de esta 
capital., - ^

Por el presento íSegundo edicto c ito , llamo y  emplazo á D. Felipe de 
Solís y Campuzábo', Ayudante qué fué del Sr. Duque de Mnntpensier; 
D. Enrique Sostrada, D. Pedro Ace vedo y D. N Graviba, éstos tr^s ú l
timos de tierra de Váleneia , para que dentro del término dé 10 dias 
comparézcan; en kicárceáide Valla 4  responder por indagatoria á Jos car
gos que les pesullanten la^eap?a^crimina^ que dê  oficio estoy instruyendo 
con motivo del asesinatpy|qmetido. et  ̂ la persona del Excmq. Sr. Presi
dente del Consejo de M místros. Capitán General de Ejército D, Juan 
Prim, y lésiónéS‘gravés^á*sü Ayudante tí Angel González Nándín; pre
venidos que de no hacerlo les parará é l  perjuieio que ha ya lugar.

Madrid é  dff AgnétO'de* 187L.¿=Por mandado de Sv S., Juan Zozaya.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Servando Fer
nandez Victorio,Alagistradode.Atidieacia de fuera dO'Madrid y Juez de 
primera instanciadáj distrito del Congreso de esta capital,.se cita, llama 
y. emplaza á DvAbt(^ió, de Oríeans. Duque de Mbptofíh'toL Y A sus Se
cretarios D. Rafael Esqúivel y D. N .’Latour. que‘ consta se hallan fuera 
de España, ignorándose el punto * de ¿u residencia , para' que dentro del 
término de 15 dias comparezcan en .el expresado Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, convento que fué de las Salesas , d e, ocho á doce de la 
mañana , con el fin de prestar una declaración en causa; criminal que se 
instruye por la Escribanía del que refrenda; prevenidos que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1871.=Por su mandado, Juan Zozaya.

M adrid.—Hospicio.
D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  

Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por fei^cero y último 

pregón y término de nueve d ias, á contar oesde el siguiente al de la 
inserción de este edicto, á la llamada Dolores, que es de la provincia de 
Santander, de edad como de 20 años, de estatura mediana, delgada, mo
rena, pálida, de ojos negros, que entró á servir á D. Francisco Acosta, 
para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que la 
resultan de la causa que se instruye por hurto al repetido Acosta; aper
cibiéndola que de no comparecer la parará eí perjuicio que haya lugar.

Y para que conste sé inserta el presente.
Madrid 2 de Agosto de i8 7 l .= J . de Aldána.==El Escribano actuariQ, 

por mi compañero Perea, Juan Gómez Marrodan.

En virtud de providencia del Sr.D . Juan de Aldana. Juez de prime
ra kistancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada del Es
cribano del núme.ro D. Cipriano Martinez, se saca á públicá subasta un 
censo d é 5.500 fs. de principal, al rédito de 3 por 100 anuaí, que contra los 
Propios y  Arbitrios de la ciudad de San Sebastian impuso Doña Dionisia 
Estebanot y Falconera, perteneciente hoy á Doña Andrea Manuela Dureta.

Y  parasü dobleTémate, que tendrá lugar en la audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, y  en el de la ciudad de San Sebastian, 
se ha señalado el día 29 dél' corrienie, y  hora dé las diez de la mañana; 
ad virtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del capital del censo.

Madrid 1.* de Agosto de l 8 7 i.= E l Escribano, Cipriano Martinez.
. X —183

Madrid.—liiclii^a.

En virtud de providencia del Sr. Jüez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de eda corte, se llama por el presente á los hei ederos 
de Vicente ̂ González y  Garrido, ya difunto, natural que éra de Malleza, 
provincia de Oviedo, hijo de Cárlos y de Rosa, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, comparez
can en dicho Juzgado, sito en el piso principal de las Salesas, á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en causa de oficio pendiente 
contra el Vicente González y  Francisco Torrijos.
. Mádrid 1a" de> Agosto de>' 1871 .= ¿ J gsó  Bermúdez Cedrón. =  Ruperto 
de Diego.

'Madrid.—lia tin a .

Para pago de un acreedor, y en virtud de provideitoia deI Sr. D. Ra
fael Alcarázy Ramos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la Latirla de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Tomás Bnnde, se vendé en pública subasta una casa si
tuada en el ensanche de esta población y su pinza de Chamberí, núm. 5, 
bajo el tipo de su tasación, importante 38.222 pesetas 8  ̂ céntimos, si bien 
á calidad de admitir posturas que cubran las dos terceras partes de dicha 
tasación; comprende una superficie de 200. metros cuadrados y  99 decí
metros de otro.

En dicha casa, en la medianería izquierda de la planta baja y  al final 
de la primera línea de medianería, se intprpa una habitación de la casa 
inmediata, perteneciente al Excmo. Ayuntamiento, con una superficie 
de 180 metros.

Para su remate está señalado el. dk. .14 de Setiembre próximo, y  Jiora 
de“íá uñá de su tarde, en la audiencia de dicho Ju^zgado, sita en el edi
ficio, ex^-con vento de las Salesas de ésta capital. -

Madrid 2 de Agosto de l8 7 l.= P o r  Bande, Basilio Montoya. X —477

En virtud de providencia del Sr* D. Rafael Aleará:? y  Ramos, Magistrar 
do de»Audiencia dé füéra de esta Capital y Juez de primera instancia; del 
distrito de la Latina de la misnjavíse cita, llama y emplaza.por segundo 
edicto y término de hueve d k s  á Sahtiago ViPavei de, que habita puente 
de Vallecas, á fin de que se presente en dicho Juzgado, Esrribar»ía de 
Ó. Severiano de:Diegó, á ,r^spcnder á los cargos que le resultan,en causa 
por robo; apercibido que de no hacerlo será declar ado rebelde, parándole 
perjuicio.

Madrid 1.® de Agosto de 1871.=Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alearáz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de filara de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de ja Latina de la misma, refq,mdada por el Escri
bano D. Manuel Hortiz, dictada én  cáusa criminal de oficio Címtra Hila
rio Rodriguéz Salmerón y otros poé! hur to, se cita y llama por término 
de seis dias á las personas que en el mes de Junio úliimo les h/^yan hur
tado q quitado las prendas de ropa que á continuacicn se designan para 
que se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas (hoy P/^lacio de Justicia), á fin de recibirles 
las correspondientes declaraciones y manifiesten las señas paiticulares 
de las m ism as; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3i de Julio de1871.—V .” B.®=Alcaráz. =  El Escribano, Ma
nuel Hortiz. -

Prendas,
Un capote de monte; una manta; una capa; dos mantas de jerga; 

otra Ídem manchega; un chaquetón de paño.

Mad r id .—'Palacio.

D. Vicente Rosell, Magistrádp de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la misma.
’ Hago saber qué hábiéhdo falíécido abinte en la sala de demen

tes deLHospital general de está corte én 29 de Agosto úliimo Doña Isa
bel Montero y  Carreras, hija de D. Pedro y Doña Valentina, natural de 
Gerótíá; soltera, de 67 años de edad, se llama á los que se crean con 
derecho á heredarla para que dentro del término de.2ü días comparez
can en debida forma á deducirlo en este Juzgado y Escribanía de Don 
Ramón Clemente y Lázaro en los autos que se siguen sobre dicho abm- 
testato; bajo apercibimiento de que en otro caso les fiar ará el per juicio 
que haya lugar; teniendo entendido que hasta ahora se han presentado 
Doña Manuela Gómez Alarcon, viuda de D. Manuel Maidinez Montero 
Fernandez N ubla, como heredera de su hija Doña María Josefa y en 
concepto de madre de D. E lia s; Dona María de los Angeles. Doña Ma
nuela y D. Manuel Montero, en concepto de sobrinos segundos de la 
Doña Isabel, y por creerse con derecho directo á los bienes dé dos ca
pellanías laicales fundadas en esta capital por la novicia Doña Magdale
na; de la PeñaTemiño AIyarez de Peralta, y  además Doña Teresa Mar
tínez Montero, en concepto de prima hermana de la Doña Isabel Mon
tero.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1871.=EI Escribano, Ramón Cle
mente y  Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones Don 
Ramón Clemente y Lazare, se cita y llama á Isidoro Gómez Perez, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
á prestar qna declaración en causa que en el mismo se sigue contra 
Juan Ortega por atropello y muerte de Atanasió Gómez.

Madrid 1.® de Agosto de 187i.=E L  Escribano, Ramón Clemente y  
Lázaro. :

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y llama 
por tercera y última vez y  término d̂ e nueve dias á Norberto' Sánchez 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á ,r e v e n 
der de los cargos que se le dirigen en causa criminal que se instruye 
contrá el mismo y otro por robo; apercibiéndole que si no lo verifica áe 
le declarará rebelde y contum az, y  le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 1.® de Agosto de 1871.=Gutierrez.

M ailrid.—Vnl verslclad.

En virtud de provifiencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia dél 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á 
pública subasta, pertenecientes al concurs ) de D. Francisco N arváezy  
Larrinaga, Conde de Yurhur y, de 160 á 240 fanegas de cebada y la paja 
correspondiente á este grano, tasadas la fanega de cebada á 3 pesetas 
75 céntimos y la arroba de paja á 25 céntimos de peseta, en la era sita 
en la posesión «Delicias cubanas,» término de Carabanchel Alto; y para 
su remate se ha señalado el diana del corriente, á las diez déla mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á donde podrán concurrir 
los licitadores.

Madrid 1.® de Agosto de l871.=Em ilio Monet. X —175

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte , refrendada del üscribano de ac- 
tuacioties D. Emilio Monet, se c ita , llama y emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á Telesforo Bafiez, de oficio carretero, sin que 
consten más señas, para que dentro de dicho término comparezca en  
este Juzgado , sito en el ex-convento de las Salesas, á responder de los 
cargO' que contra el mismo resultan en la cáüsa criminal que se instruye 
por atropello con un carro al niño Angel Julio; bajo apercibimiento que 
si no compareciere le parará el per juicio que haya lugar, y se le declarará 
rebelde y contumaz.

Madrid 1.” de Agosto de 1871.=E m ilio  Monet,*

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rossell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á José Cam
pos, que se dice duerme en una casa de huéspedes dé la calle de Cala- 
trava, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
edificio que fué de las Salesas, á responder á les cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por lesiones graves inferidas á Serapio de la Riva.

Madrid 2 de Agosto de 1871.= E 1 Escribano, Reyter.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, se cita, lian|á y*éniplaza por tercera y últi
ma vez y término de nueve dias á Manuel Fernandez Lino, criado que 
fué del parador de la calle de las Navas de Tolosa, núm. 1, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de dicho térhiinó coirparezcá en este 
Juzgado, îto en el ex-convento de las Sales ¡s , á presta^ declaración in -  
dugatoi ia» en la causa que se instruye con m Aivo de lás lesiones inferidas 
á Vicente G- reía Ramos ; bajo apercibimiento que de ñ o  verificarlo se le 
declarará rebelde y  contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Agosto de 1871.=EmilÍQMonét.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis*- 
trito déla Universidad, refrendada por é l  Escribano D. Natalio Sánchez 
M^scaraqu^, se cita, llama y  emplaza á Francisco Cabasy Notario y An
tonio Paz y Per^z, que han vivido, el priméro eñ la calle del Escorial, nú- 
m* ro 4, y el segundo en la de San Lúeas, núm. 3, para que en el térmi
no de nueve dias se presenten en la S* cr elaría de la Sala tercera, Sección 
segunda de la Audiencia de esta corte , ó én el referido Juzgado, para 
hacerles saber una providencia éh  causa q'ué’ se  leé Sigue por lesiones; 
apercibidos que de no yerificarlo les parará pI perjuicio que háya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1871.=ElÉsCribánd, Sánchez Mascaraque.

D. Luis de Fuentes , Juez de primera instancia de Marbella y  su par
tido &c.

P r el presente cito , llamo y emplazo por una sola vez y  término 
de 30 dias á Francisco Arcipreste üreña . Comisionado de apremio que 
fué en este partido los primaros meses del año actual, para que dentro 
de él se presenjte en esté Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan encausa que contra eí mismo instruyo sobre malversación de cau
dales públicos; en el concepto de que si así lo verifica le serán oídas 
sus excepciones y defensas, y  én otro casó le parará el per juicio que haya 
lugar;

Dado en la ciudad de Marbella á2S de Julio de 1871.= Luis de Fuen- 
tes.= P or mandado de S. S . , Joaquín Martin.=Pedi o Gallardo y Burgos.

P astran a .
Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de priincra instancia de esta villa y  

su partido.
Por esto mi primero y último edicto y término de 30 dias, á contar 

desde el siguiente al de su inserción en la d e  M a d r i d , cito, llamo
y eraolazo á  Aquilino Díaz Orejón , Ign cío del Rio Perez , Santiago 
Agreda Alc-anlariUa y Antonio Ballesteros Moya, vecinos de Sacedon, y  
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término compa
rezcan en e>tc Juzgado y Escribanía del infrascrito que autoriza á efecto 
de hacerles sabei la calificación hecha por el Promotor fiscal en la causa 
que en unión de otres se les sigue por lesiones y hurto ; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y seguiré la cau
sa con arreglo á derecho.

Dado en Pastrana á 31 de Julio de 1871.=Toríbio de la Mata.=Por 
mandado de S. S . , Félix Garralon.

P eflaael.
D Facundo López, Juez de primera instancia en comisión de este 

partido de Peñafiel.
Por el presente llamo por tercera y última vez á Mariano Vela V a- 

Pejo, natural y vecino de Cogeces del Monte, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde Id última inserción, se presente en este Juz
gado y Eñribanía del refrendante para notificarle una providencia que 
ha recaído en cau ñ  seguida contra él y otros sobre desórdenes públi
cos ; apercibido que de no comparecer dentro de dicho término le parará 
el perjuicit) que haya lugar. .

Dado en Peñafiel á 31 de Julio de W 1 . =  Facundo Lopez.=Por su 
mandado, Norberto Delgado, ^

P uebla de Alcocer.
D. José Rodríguez Gutiérrez, suplente del Juez municipal de esta 

villa, é interino de primera instancia del partido por indisposición del 
propietariné incompatibilidad.

Por el presente hago saber que en el juicio de concurso voluntario 
de acreedores en que se presentó D. Juan Arístides Jaquel, vecino de 
Navalvillar de Pela, se ha mandado proceder á la venta de los bienes 
que quedaron por enajenar en las subastas anteriores, que se hallan en 
dicha villa, en el lavadero de Malillo y en esta cabeza de partido; cuyo 
pormenor, con expresión de las tasacicñes respectivas,consta d ela ,p k za  
de autos correspondientes que está de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para conbcimiento de los licitadofés.

Entre los bienes que han de enajenarse hay sobre 9.500 traviesas de 
roble para ferro-carriles, que se hallan en las inmediaciones del pueblo 
(Íh García y  han sido retasadas en 800 milésim as, ex^mesándose por los 
peritos que el costo de su traslación á la estación del ferro-carril de la 
Serena es de 600 milésimas.

El acto de la subasta y remate de indicados bienes será simultáneo, 
respecto á los que existen en Navalyillar de Pela y  lavadero de Malillo 
ante este Juzgado y  el municipal de. Navalyillar de Pela, y  sólo ante el 
del partido nj cuanto á los demás bienes, y,tendrá lugar en la audienciai 
d é lo s  mismos Juzgados el dia 25 da Agosto próximo, á las diez de su 
mañana.

Lo que se anuncia al público para la-concurrencia de licitadores.í:
Dado en Puebla de Alcocer á 21 de Julio de 1871.=José RodrigneZí??  ̂

El actuario, Vicente del Rio. X — 180
P u érfé dé l^antá Ufaría.

D. Fermín Aldaz y Barrera, Juez municipal é interino de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, y «

Por el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Ruiz Miralles, natural y vecino de la viIk de Fortuna, provin
cia de Murcia, de 25 años de edad, soltero y  vendédor ambulante de pa
ños, para que en el término de nueve días, á coqtar desde el de la inser
ción del presentéeo la G aceta de Ma d r id , se presente en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa que se le sigue por hurto ; aperci
bido que de no comparecer las providencias qúe sé dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar. • , . „

Dctdo en el Puerto de Santa María á 1.® de Agosto de 1 8 7 1 .=  Fermín 
Aldáz.=Por su disposición, Francisco Chñé.;

Riafio-
Licenciado D. Timoteo Fernandez de lá A uja, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Riaño y su partido.
Por el presetité segundo edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á dos 

hombres desconocidos, cuyas señas se insertan á co Linuacion, para que 
en el término de nueve dDs , á contar desde la inserción del presente en 
la G aceta de  M ad rid , comparezcan en la cárcrl nsconal de este Juzgado 
en clase de detenidos á piestah declaración indagatoria en causa crimi
nal que contra los mismos me hallo instruyendo por robo de un cáliz de
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plata con su patena y  cucharilla, tres crismeras d é lo  mismo, una naveta 
de metal, y además el dinero que tenia el cajón de las ánimas, cuyo de
lito se perpetró la noche del 15 de Junio úitim© en la iglesia deSorribo; 
con apercibimiento que de no verificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Riaño á 26 de Julio de 487t.=T im oteo F. de la Auja.=Por 
mandado de S. S„ Jerónimo Diez.

Señas.
Dos hombres de edad, el uno como de BO años, y el otro como de 40; 

el más joven bastante lleno de cara, de buen color, cerrado de barba, 
que vestía pantalón de paño rojo, con capa también roja de paño de 
Villoslada y  sombrero bajo negro; y el otro v e s tía  lo mismo que el an
terior, y es más seco de cara, de buen color y cer rado de barba.

Licenciado D. Timoteo Fernández de la Auja, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Riaño y su partido. , , ,

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplaza á dos hombres 
desconocidos y  cuyas señas se insertan á continuación, para que se pre
senten en la cárcel de esta villa en clase de detenidos para ser indagados 
y  re'ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que estoy  
siguiendo por robo Lustrado en la iglesia de Vaimartino en la noche 
del 15 de Junio último; lo que verificarán á término de nueve dias, á 
contar desde esta fecha, pues pasados les parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Riaño á 26 de Julio de 1871.=Tlm oteo F.. de la Auja.=De 
orden de S. S , Manuel Vega.

Señas de los dos homlres.
Uno como de 30 años y otro como de 40; vestían pantalón de paño 

rojo y capa roja, el primero de paño Villoslada , ambos de buen color, 
cerrados de barba, carilleno el jóven y  algo más seco el otro, sombreros 
negios y bajos.

íSaiv ff'ernand».
D. Tomás Martínez y González, Juez propietario de primera instancia 

de esta ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo al castellano nuevo que en el 

mes de Mayo último vendió á Francisco Espino, de esta vecindad, un 
mulo cerrado, de mediana alzada, castaño, y  con el hierro form ando una 
ese, para que en el término de 30 d ia s, contados desde la inserción dcl 
presente, se persone en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sulten en la causa que contra el mismo se sigue en e>te Juzgado por con* 
secuencia del hurto de dicha caballería á Antonio Guerra, vecino de Ghi- 
clana; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y las~ providencias que se dicten se en tenderán  con jos 
nstradus del Juzgado.

San Fernando 28 de Julio de 487i,=Tom ás Martmez.= Por mi com
pañero González, Francisco del Castillo Martínez.

D. Tomás Martínez y González, Juez de primera Instancia de esta 
ciudad y su par tido.

Por ei presente cito. Hamo y emplazo á D. Pedro de Aja y C a rap an - 
n i, natural de Santander, Alcaide que fué de estas cárceles,  ̂ contra 
quien se ^igue causa criminal en este Juzgado, para que en el ten iu n o d e  
.30 dias, á contar desde la inserción del presente e n  la G a c e i a  d e  M \-  
DRiD. se persone en las cárceh^s de este partido; bajo apercibiouenio que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y las providencias 
que se dicten se entenderán con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

San Fernando 23 de Julio de 1871.=Tom ás M artinez.=Por Gonzá
lez, Francisco del Castillo Martínez.

S la n ta  U f a r ía  de IV ieva.
D. Mariano Pablo Mata, Juez municipal de esta villa de Santa María 

de Nieva, y  Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y su par
tido por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á Miguel Ji
ménez Rodero y Martin Ibazaval Malas, vecinos de Segovia y San Pablo 
de la Moraleja respectivumente , cuya residencia se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias, contados desde el en que tenga efecto 
la inserción de éste en la G a c e t a  d e  MArntin , se personen en este Juzga- 
dó á nombrar Procurador y Abogado que les defienda en la causa que 
en  el mismo se les sigue y  otro, y  Escribanía del que refrenda , por 
creerles autores del robo de alhajas verificado en la iglesia de Aldem ue- 
va del Codunal; bajo apercibimiento que de no pi eseniarse les parará 
el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 31 de Julio de1871 .= M ariano  Pablo 
M a ta .= F o r su m andado, Mariano Velasco.

ísliguenKsi.

D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad  y partido de Sigüenza.

P or el presente tercero  y último edicto c i to , Hamo y emplazo á So- 
, tero  Llórente B erm ejo , alias Moscas, na tu ra l y vecino de Calahorra, 

d e  30 años de edad, casado, labrador, con instrucción; á Venancia Comas 
Olivan, alias Maoú, de 30 años, casada , de la misma n atu ra  eza y vecin
dad, y á Marcelina Comas Olivan, alias E studiante, de §6 años, soltera, 
tam bién uatuial y vecina de C alahorra, para  que en térm ino de nueve 
diás, á contar desde la inserción del presente en el Bolelin oficial de esta 
provifitia y  G a c e t a  d e  M a d i u d , se p resenten  en la cárcel d e  este partido  
á  responder de los cargos que Ies resultan en la causa por queb ran ta 
miento de condena, fugándose de la cár<el en Alcolea del P inar en la 
noche del 24 al 25 de Julio det año último ; apercibidos que de no p re 
sentarse seguirá la causa sus trám ites, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sigüenza á 33 de Julio de 1871.=R . Decoroso V azq u ez .=  
P o r mandado de S. S., Franco Pa.dor.

T o l e  rio .

D. José González M artínez, Juez de  prim era instancia de este partido .
Por el presente prim er edicto y térm ino de nueve dias se cita, llama 

y  emplaza á D. Ignacio Guillen, que se dice habita ó ha vivido en la casa 
llam ada del Ancora, núm. 7, cuarto segundo, sita en las afueras de Ma
drid , frente al campo santo general, y ser de estado casado y con fam i
lia; así como al llamado D. .\ntonio Miralles. de estatura  como de tres á 
cuatro pulgadas sobre los cinco pies, grueso, ojos negros y  lo mismo el 
pelo, con alguna en trada por la fren te , bigote negro poblado, reto rc idas 
las puntas ó guias, cara re d o n d a , bastante abultada y form ándole un 
poco de p 'p a d a , teniendo adem ás det bigote una pequeña mosca en el 
labio inferior, y fallándole un colmillo en la parte  superior de la encía 
derecha, color pálido, y  suele u sar un anillo de bastante valor en uno 
délos dedos pequeños, vistiendo tra je  decente, para que comparezcan 
en el Juzgado de p rim era instancia de esta capital, ó se presenten en la 
cárcel de este partido  á fin de recibirles la correspondiente indagatoria 
en la causa criminal que se sigue contra D. Vicente Alonso y otros por 
robo de alhajas en la Catedral de esta ciudad en la nocht* del 8 al 9 de 
O ctubre del año último; apercibidos que de no hacerlo les parará  el pe r
ju icio  que haya lugar.

Dado en Toledo á l.*̂  d© Agosto de t87K==José González M artin ez .=  
P o r  su m^mdado, Bonifacio Lozano;

SOCIEDADES.
Banco de Santander.

Su situación en  31 de M ió  de 1871.
Reales. Cénis. 

ACTIVO.  ;
Caja.—Metálico. .....................   B.040.799‘i l
Carte«a !  23.b38.753‘14 i „aj¡ nqj.fts185.3a8‘Bi i ^3.69408168
Garantías................................     3.186.400
Valores en depósito.  ................................... 163.313.884.‘43
Corresponsales. ...............    3.6S4.83S‘3S
Moviliario.        ............................   79.547‘d4,
Gastos generales, ......................................... 14868*29

201.922.457*94

Reales Cénts,t J
PASIVO. --------------------

Capital  ........................................................................ 7.000.000
Billetes en circulación ................................     7.4^7.600
.0 u e n t a s 1 pq ,. .................. 16.928.531*37 ) . „ SWRR

Por efectos al cobro. 155.328*81 i 17.083.859 88
Cuentas transitorias......................    659.d05‘S5
Depósitos en efectivo...................    d.643.396‘46
Efectos á pagar...............................................    S4.000
Depositantes.......................... ................ .. 166.581.433‘68
Dividendos á pagar.................................... . oS.^67‘50
Pondo de reserva  ..........   i   1.300.000
Ganancias y pérdidas  ........    149.79547

S01.92S:457‘94

El Director gerente, Antonio del Die»tro.==EI Tenedor de li
bros , Antonio Salcines. X—179

N O T I C I A S  OFICI A L E S .

B olsa de M adrid .
C O TIZA CIO N  O F IC IA L  D E L  D IA  4 DE AGOSTO D E  1871.

F o n d o s  públicdHs.
Renta perpétua al I por 1 0 0 , publicado, *^6-55; 26-30 pequeños. 
Idtm  id. exterior al 3 por 100 , id ., 33-00 pequeños.
B illetes hipotecarios d el Banco de España, segunaa série , ídem, 

99-80.
Bonos d el T e so ro , de á t.OOO r s . ,  6 por IDO in te rés  anual,

Ídem, 76-30 y  50; no publicado, 76-40 p.
Idem en cantidades pequeñas, publicado, 76-75, 50 y  60.
Billetes del Tesoro, vencimiento 31 Octubre 1871, id ., 91-50 y 91-00; 

no publicado, 91-75 d.
Idem id. id ., 31 Enero 1872 , publicado, 88-00 y 88-20; no publi

cado,, 88-50 d.
Idem id. de los dos vencim ientos, publicado, 89-25.
Acciones de obras públicas, 6 por 100 a n u a l, em isión de 1.* d© Julio 

de 1858, de 2.000 rs., id., 50-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles; de í.ooo rs.. id ., 49-10. 
Idem id. id ., (nuevas) de 2.000 rs., id ., 48-10 y  20 ; no publicado 

48-80.
Acciones d e l Banco de E spaña, id. ,164 -00  d.

C am bios.
L ó n d r e s ,á 9 0  dias fech a , 50-10 y  15,
París, á 8 dias vista , 5-24.

P la z a s  del reino.

Albacete.............
Alicante .
A lm ería. ..........
Á v ila ..................
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao.................
Búrgos................
Gáceres ,
C ád iz .. . . . . . . .
C astellón ..........
C iudad-R eal.. .  
C órdoba... . . . .
C oruña.. -------
Cuenca.. . . .
Gerona........
Granada—  
Guadal a jara .. .  
Huelva’. . .  
H uesca.. .
Jaén.........
León—  
L é rid a ., .  
Logroño..

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

par. » Lugo.. . . . . ___ p arp. D
» 1|4 Málaga........... 1l2 _ »
» 1(4 Murcia............... par. »

l lS p . » O rense.. . . . . . . par. »
par. » O viedo............... » 1 14

» 1l2 Falencia............. » »
ñ 1l2 Pamplona. . . .  ; 3[8 »
» 1\4 Pontevedra___ par d. »
» 3|8 Salamanca........ par d. »
)> 3l8 San Sebastian. » 1l4

par. » Santander......... » 3i8 p.
114 Santiago............ par p. » ■

» 1Í4 S egov ia .. . . . . . p arp .
» n i p . Sevilla................ »
» » S oria . . . . . .̂  . . par p. »

1l4 » Tarragona . . ,  , par d. »
par. » T eruel................ » »
3i4 » Toledo............... 1l2 d. »

» » Valencia............ 1(4
» 114 Valladolid » 1(4 d.

par. » Vitoria............... 1¡4 »
par. » Zam ora.'.. . . . . 1(2 ))
par. » Zaragoza... . . . » 1(4 d.

» , »
B olsas extranjeras.

L o n dres 3 de Agosto.—Consolidados, á  93 5 |8 .
P a r í s  3 de dgosío.— Fondos franceses: 3 por 100, á  54 7i8. —Ídem  

españoles : 3 por 100 exterior , á 3i 7|8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Agosto de 1871.

T E M P E í l A T O R i
A L T U R A y humedad del aire.

del baróme M R B C C I 0 3 ? K3VAD9HORAS. tro reducida T E R M Ó M E T R O i
á 0® y en mi y c lase  del Tiento . delc ie ls .

l ímetros . le c o .
humede

cido

6 de la m. . 707 ,57 14,4 10,1 N . . . . . . . Calma.. Despejado.
9 de la m. 708 .12 23,2 14.1 0. N. 0 . Id e m ... Idem.

12 del d ia. 7 07 ,5 6 28 ,9 . 16.1 0 Brisa. . Idem.
3 de la t . 7 06 ,57 34,2 1 8 6 0. S. 0 . . Idem .. . Idem.
6 de la í . 706,41 29.9 16,7 N. N. 0 . Id em ,.. Idem.
9 de la n. 708,02 23 ,4 14,0 :n ........... .. Idem ... Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la  so m b ra ..  ..................... ....... 34 j
Idem mínima de id . .................. ................................................ ..............  4 3’g

Diferencia ......................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto__
Idem máxima al s o l , á  1 ,47  metros de la tierra     _
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal................................

Diferencia  ........................... ....................
Lluvia en las 24  últimas horas, en milímetros ........

20.5
11.5 
38,9
58.5
19.6

Resultados meteorológicos, medios  ̂ ,
dientes al dia 4 de Agosto del decenio de 1860 á 1869.

extremos., eorrespofif
1 d e  1 8 6 0  n. 1 86Q

B A R Ó 3 Í K I R 0  .

6 de la man. 
9 de la mañ.

12 del dia___
3 de la tard. 
6 de la tard, 
9 déla noch. 

12 déla  noch.

708,59
708,80
708,42
707,97
706,51
707.20
707,49

Presión barom étrica máxi
ma (1 8 6 1 )........................... ..

Idem id. mínima (186 
Diferencia.....................

Temperatura máxima á
som bra ^1869;.............. ....

Idem m ínim a id . (1867)..

T E R M Ó M E T R O

seco.
TE RMÓMETRO

h ú m e d o .
a U M B  D A D

r e l a t Í T a .

T K N S I O Ñ .
l1

0 - «
mm

18,3 1.3,4 57 8,9
24,9 17,8 49 11,6
30,6 19,4 ♦ 34 11,0
33,3 .20,4 29 11,1
31,2 19,2 31 10,3
35,4 16,0 40 8,7
21,7 15,1 1 48 9,4
mm Temperatura máxima aT sol •

i- (1866)........... . ................. . . .  48,9
,. 710,71 mm
.. 704,09 Lluvia media en los 10

a ñ o s ..........
L luvia m á x im a :,-------- . . . .  »

lá ■ * ; ' ■ ^ mm
. .  37,9 Evaporación inedia en os
. .  11,1 10 años.. •.

Idem máxima (1863}... . . . .  11,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y  del extranjero el dia 4 de 
Agosto de 1871.

LOCALIDifiES.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TIMPKRA-
TDRA

en grndos 
centesi
males .

dirkccíor

del

viento.

fülRZA 

del viento.

18TAD0

del cielo.

■STADO

de la mar

Bilbao. .  • • • 762,9 19,7 N. 0 . . . . Brisa........ Nuboso.. . . Tranq.**
O viedo. . . . 762,4 16,4 S. 0 . . . . Id em ... . . Cubierto . . >»
Coruña, 7 h. 764,4 18,3 N. 0 . . . Viento . . . Idf*m........... Gruesa.
S antiago.. . 765,9 17,3 N. 0 . . . Brisa........ N ieb la ----- ))
Oporto. . . . » * » » » »
L isb oa----- 764,5 19,7 N . . . . . . : V ien to .. . Ais. nubes. Bella.
Badajoz___ » 26,5 S. 0 . . .  . Brisa— . Despejado.
8. Férn. 7 b. 762,9 19,2 N. 0 . . . Calm a... - Id em ... . . . Tranq*
Sevilla......... 760,8 ‘ 25 8 E . . . . . Brisa.. . . . Idem .. . . . . »
Tarifa.......... 760,8 26’o Idem . . . . . Idem........... Ti anq.*̂
Granada.. . 764,7 . 22,2 0 . . . . . . Id em ... . . Idem_____ 9

A licante.. . 764,4 31,0 S .E .: . . Idem .. . . . Id em ... . . . Rizada.
M urcia .. .  * 763,0 27,4 N. N. *E; Idem., i . . Nubes........ »
Valencia.. . 763,4 27,6 N . E . . . Idemí. ; . . Despejado. »
Barcelona.. 763,7 23,5 S. E . .; Ideiri.;. . . Nubes . . . . P.® oleaj
Zaragoza. . » 21,5 N. 0  . . Idetti... . . Despejado. »
S o r ia ... .r. . 760,4 19,2 0  . . . . . Idem ;.. . . Idem ._____ 9

B ú rgosi. . . 762,2 16,2 S........... Id em ... .  V:Id e m ... . . . ■ »
Valladolid.. 765.7: 18,0 S. E . . . Id e m ... . . Idem.----- - »
Salamanca. 764,6 22,0 N .O . . . Id em .., . . I d e m . . . . . . '»
M adrid.. . . 762.8 ^ 23,2 0 . N. 0 . Calma;. ;.j I d e m .... . . 9

E scoria l... . 764,3 23,6 S. 0 . . . . Brisa.----- Idem— . . »
Ciudad-Real 764;2 26 2 0 C alm a.... Idem. . . . . 9

A lbacete.. . 763,3 23,0 S. 0 . . . . Brisa.. . . . Id em . . . . . ■9‘
Brest (7 h.) » J» » »' J9
Bayona(id.) » .... » » »
Gette (id.).. , ' ' '" f ' ' ■' »• ' *' ' 9

Bireccion geiieral dé QomuBicacion
Según íps partes Tecibidós, a y er

Ayuntamiento popular de Madrid.
B el parte remitido en este dia por la Intervención Mercado de 

granos y  nota de precios dé artículos de consumo resulta! lo  siguiente: 
Carne de vaca , de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 U 

libra, y  á 1 ‘51 el kilóg;ramo. ,
ídem  de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kiiógramoi 
Idem delernera, de 1 4 1 ‘25 pesetasla libra, y  de ̂ ‘̂17 á 2‘71: el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘8S la  libra, y  á 1‘91 

•1 kilógramp.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘251alibra, y  á 2‘71 el kilógramo. 
Pan de dos libras, de O‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘4Vá 0J5I el kilógramo. 
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas ía arroba; de 0‘29 á 0*69 la libra, y  

de 0>63 á 1‘28 el kilógrpmo. .
judías, de 5,á 6‘60 pesetas la arroba; de Ó‘23 á 0‘35 la lílSia,y de 0‘50 

á 0‘76 élkilógrámo..  ̂ ^
Arroz, de 6 á 7‘50 pesetas la arroba;.dB0‘2S á 0*35 la lib ra ,y  de O‘50 

á 0‘76 el kilógramo. '!
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1^25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 ei 

kilogramo. ,
ídem minecalv á 1*37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kilógramo.

„ Cok, á O‘81. losetas,laj áprpba, y  á 0**07 d  kilógramo.

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*12 pesetas la fanega, y  de 10*80 á 11*08 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Beses degolladas ayer.

Vacas  .................................. 133
Carneros.......................................... ...... 709
T erneras.................... .....  44
C á b í i t p s . .        ............................. 30

■ T o t a l . . . ; . , .  .: .:...,* ., 916

Su peso en lib ra s... .  74;829.—Idem éñ kilógranios.. .  B4.4?.8‘298.
Lo que'se anuncia al público para^su conocimiento.

Madrid 4 de Agosto dé i871. =f=EÍ Alcalde primero, Manuel María 
José de GaldP. !

PARTE :ÜFICiAL.

Boletín de teatros.
Según hemos indicado antes de ahoráj la conóurrencia que 

favorece el teatro de Variedades aplaude repetidamente la h a 
bilidad artística de la Sra. Anguinet , cuya función de beneficio 
se verificó anteayer, y á la cual asistió gran número de espec
tadores que, no sólo con aplausos, sino con ramos de ñores 
arrojados á la escena, manifestaron la simpatía que la Sra. An
guinet disfruta en el público m adrileño.' ;

" Sa^iios d él diá..

Nuestra Señora de las Nieves; San Emigdio^ Chispo, y Santa 
Afra, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

E sp e c tá c u lo s .

T éatro Y OiRGO DB Madrid .— A  la s ocho y tres cuartos de ía 
noche. — Función  9% de abono. —Turno S / psx.-— El aíre de 
una  juguete cóm ico, nuevo, original y en uii acto.— 
quito,-^Él espíritu del mar, baile.

CAUFOs,ELÍíiEos.‘~r-Bufos Arderius.—Teatro Rossini.— Fun^ 
cion 44 dé abono.TT-Turno par.— A las nueve de la noche.—Dé
cim a representación de Mr. Aboln B runét.— Prim era parte : Fít- 
perimendos de física, química y prestiiiM ácion.--Ségúúáá  par
te: Dtiádros d iso lventes.— Tercera p arté f L os espéctros vivos é 
impalpabJés. : :

Jardín DEL B uen R etiro.—A  las nu eve de la  noche (si ei 
tiem po no lo im pide) se verificará el 1 4  eoncierto del Sr. B ot- 
tesin i.— Entrada , ^ pesetas.

G irco de P r ic b  (P aseo de Recoletos).— A las nueve de la 
noche. -^G rande y variada funcibñ en lá áue jse estrenará la 
gran pantom im a titulada Un feM val chinémó , en la que to - 
marán parte m ás de 200 personas. ^

Gran  galería de figuras de cera (C a rrera  de Sán 
nimo , núm. 23).—Gran exposic ión  de 7 0  figuras de cera, desde 
el anochecer hasta la s  once.— E n tra d a , 4 rs.

IMPRENTA NAOrONAL.


